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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. (En los municipios de Huehuetlán, Aquismón, 
Tancanhuitz y Tanlajas, S.L.P.). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 

32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 

fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 

PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 

4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de tres fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 

extensión de longitud lineal de 131.37 kms., con el Registro Federal Inmobiliario 24-9871-8, denominado 

“Carretera Portezuelo-Cd. Valles Ruta MEX-085”, en los Municipios de Huehuetlán, Aquismón, Tancanhuitz 

y Tanlajas, Estado de San Luis Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los planos 

elaborados por el Centro S.C.T. San Luis Potosí de la Subsecretaría de Infraestructura de la entonces 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes S.I.C.T., números DV-30/30 al DV-1/30, con las ubicaciones y superficies correspondientes, 

señalados en el cuadro siguiente: 
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TRAMO: TAMAZUNCHALE- CIUDAD VALLES 

SUBTRAMOS: 
 

CONS. SUPERFICIE UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 180,813.00 Km. 317+280 al Km. 321+800 Huehuetlán 

2 369,600.25 Km. 322+600 al Km. 331+840 Huehuetlán, Aquismón y Tancanhuitz 

3 593,588.29 Km. 332+160 al Km. 347+000 Tancanhuitz y Tanlajas 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 

documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 

151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 19 días del mes de enero de dos mil veintidós.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 

 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 
fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. (En los municipios de Matlapa, Axtla de Terrazas, 
Coxcatlán y Huehuetlán, S.L.P.). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 

emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL QUE 

SE SEÑALA. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV y 

32 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 

fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO 

PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 
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4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 

Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 

registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 

adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 

conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto de nueve fracciones de terreno de un inmueble Federal de mayor superficie, con 

extensión de longitud lineal de 131.37 kms., con el Registro Federal Inmobiliario 24-9871-8, denominado 

“Carretera Portezuelo-Cd. Valles Ruta MEX-085”, en los Municipios de Matlapa, Axtla de Terrazas, 

Coxcatlán y Huehuetlán, Estado de San Luis Potosí, cuyos datos técnicos se encuentran consignados en los 

planos elaborados por el Centro S.C.T. San Luis Potosí de la Subsecretaría de Infraestructura de la entonces 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes S.I.C.T., números DV-1/30 al DV-30/30, con las ubicaciones y superficies correspondientes, 

señalados en el cuadro siguiente: 

TRAMO: TAMAZUNCHALE- CIUDAD VALLES 

SUBTRAMOS: 
 

CONS. SUPERFICIE UBICACIÓN MUNICIPIO 

1 213,684.74 Km. 285+500 al Km. 290+880 Matlapa 

2 112,336.53 Km. 293+920 al Km. 296.730 Matlapa 

3 44,796.54 Km. 297+520 al Km. 298+640 Axtla de Terrazas 

4 65,599.14 Km. 299+600 al Km. 301+240 Axtla de Terrazas 

5 98,940.76 Km. 302+160 al Km. 304+635 Axtla de Terrazas 

6 244,728.80 Km. 305+400 al Km. 311+520 Axtla de Terrazas 

7 11,597.73 Km. 312+160 al Km. 312+450 Axtla de Terrazas 

8 79,939.71 Km. 313+000 al Km. 315+000 Axtla de Terrazas, Coxcatlán 

9 29,199.70 Km. 315+390 al Km. 316+120 Coxcatlán, Huehuetlán 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración de 

la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y con fundamento en el Art. 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 
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documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 

151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a 19 días del mes de enero de dos mil veintidós.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se señalan como inhábiles para la Secretaría de Economía los días de 2022 que a 
continuación se indican y sus efectos para la tramitación de asuntos ante la misma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracción XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5 fracción XVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; y numeral 76 del artículo Tercero del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dispone que se considerarán como 
días inhábiles, entre otros, aquéllos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 
aquéllos en que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento público mediante Acuerdo del titular 
de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información y 
acceso a datos personales, que formulen los particulares, así como en su resolución, notificación y la entrega 
de la información, así como la atención a los recursos de revisión interpuestos en contra de las respuestas a 
dichas solicitudes, con excepción de las obligaciones en materia de protección de datos personales, salvo que 
no se haya establecido por el sujeto obligado un calendario distinto, se estará a lo dispuesto en el calendario 
de días inhábiles que dé a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Que con el propósito de brindar certeza jurídica a los particulares respecto de los trámites que se lleven a 
cabo ante la propia Secretaría y las actuaciones de los servidores públicos adscritos a la misma, se  expide el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN COMO INHÁBILES PARA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA LOS 
DÍAS DE 2022 QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN Y SUS EFECTOS PARA LA TRAMITACIÓN DE 

ASUNTOS ANTE LA MISMA 

Primero.- Para efectos de las diligencias o actuaciones de los procedimientos que se tramitan o deban 
tramitarse ante las unidades administrativas de la Secretaría de Economía, adicionalmente a los días 
previstos en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se considerarán como inhábiles 
en el año 2022 y, por consiguiente, no correrán términos, los siguientes: 

I. El 7 de febrero (en conmemoración del 5 de febrero); 

II. El 14 y 15 de abril; 

III. El 2 de noviembre, y 

IV. El 21 de noviembre (en conmemoración del 20 de noviembre). 

Segundo.- En la atención de las solicitudes de acceso a la información y acceso a Datos Personales, por 
parte de la Unidad de Transparencia, los días que serán considerados como inhábiles corresponderán a 
aquéllos que dé a conocer el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales a través de su calendario de días inhábiles. 

Tercero.- Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo vacacional de 2022, se 
darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y tomando 
como base el periodo vacacional que determine la Secretaría de Educación Pública para el ciclo lectivo  2022-
2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 31 de enero de 2022 

PROYECTO de procedimiento para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-223-
SCFI/SAGARPA-2018, Queso-Denominación, especificaciones, información comercial y métodos de prueba, 
publicada el 31 de enero de 2019, (sustituirá al Proyecto de procedimiento para la evaluación de la conformidad de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, Quesos-Denominación, especificaciones, 
información comercial y métodos de prueba, publicada el 31 de enero de 2019, publicado el 4 de mayo de 2020). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.- Dirección General de Normalización Agroalimentaria. 

PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, QUESO-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES, INFORMACIÓN 

COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO 

DE 2019, (SUSTITUIRÁ AL “PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, QUESOS-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES, 

INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EL 31 DE ENERO DE 2019”, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2020). 

ALFONSO GUATI ROJO SÁNCHEZ, Director General de Normas de la Secretaría de Economía y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE)  y 

JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Director General de Normalización 

Agroalimentaria y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria (CCNNA), de 

la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en lo dispuesto  por los artículos 12 y 34 

fracciones II, VIII, XIII y XXXIII, 35 fracciones IV, XXII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 94, 99 y 100 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; 2, 6 fracciones IV, LIII y LXXI, 113, 114 y 116 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 38 fracciones 

II y IX, 39 fracciones V y XII, 40 fracciones I, II, XI y XII, 47, penúltimo párrafo, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; artículos 3, fracción I, 4, fracciones XI y XX, 30, 62 y 69, Tercero, Cuarto, Quinto, 

Sexto, Octavo y Noveno Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y 

se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 31, 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; 36 fracciones I, II, IV, IX, XVI, XXI y XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía; y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 

expiden para consulta pública el PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, QUESO - 

DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES, INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2019, a efecto de que, 

dentro de los siguientes 60 días naturales, contados después del día inmediato posterior a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, las personas interesadas presenten sus comentarios ante la Secretaría de 

Economía ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

C.P. 06140, Ciudad de México, teléfono 55 57 29 91 00, Ext. 13247, o bien al correo electrónico: 

dgn.alimentaria@economia.gob.mx o ante la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ubicada en Avenida 

Municipio Libre número 377, Piso 8 Ala B, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03310, o bien a los correos electrónicos: jespinosa@agricultura.gob.mx y 

homobono.perea@agricultura.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 

seno de las dependencias que lo proponen. 

Ciudad México, a 12 de enero de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 

Rúbrica.- El Director General de Normalización Agroalimentaria y Presidente del Comité Consultivo Nacional 

de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. José Eduardo 

Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018 QUESO – DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES, 
INFORMACIÓN COMERCIAL Y MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA 
FEDERACIÓN EL 31 DE ENERO DE 2019, (SUSTITUIRÁ AL “PROYECTO DE PROCEDIMIENTO PARA 

LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA  NOM-223-
SCFI/SAGARPA-2018, QUESOS-DENOMINACIÓN, ESPECIFICACIONES,  INFORMACIÓN COMERCIAL Y 
MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EL 31 DE ENERO DE 2019”,  PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2020) 

PREFACIO 

El presente Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad fue elaborado conforme a 
los artículos 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 30, 62, 69 y 
Transitorios Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo y Noveno del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, por las 
siguientes Autoridades Normalizadoras: 

Secretaría de Economía. 

o  Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia. 

 Dirección General de Normas. 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 

o  Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria. 

 Dirección General de Normalización Agroalimentaria. 

ÍNDICE DEL CONTENIDO 

Capítulo 

 Introducción 

1.  Objetivo y campo de aplicación 

2.  Referencias normativas 

3.  Términos y definiciones 

4.  Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

5.  Vigilancia 

INTRODUCCIÓN 

Conforme a lo establecido en el Transitorio Segundo de la Norma Oficial Mexicana  NOM-223-
SCFI/SAGARPA-2018, Queso - Denominación, especificaciones, información comercial y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2019, la Secretaría de Economía  y la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural iniciaron los trabajos de elaboración de un Procedimiento para la 
Evaluación de la Conformidad antes del 31 de marzo de 2019, que permitiera demostrar el cumplimiento con 
la NOM de todos los productos denominados como queso y comercializados en territorio nacional, de 
fabricación nacional y extranjera, previa consulta con los sectores interesados conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Por lo anterior, el 4 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un PROYECTO de 
procedimiento para la evaluación de la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, 
Quesos-Denominación, especificaciones, información comercial y métodos de prueba, publicada el 31 de 
enero de 2019, mismo que tuvo cambios sustanciales en cuanto a los Esquemas de evaluación de la 
conformidad y el cual será sustituido por el presente Proyecto de Procedimiento para la evaluación de  la 
conformidad. 

Este Proyecto de Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad establece un trato no 
discriminatorio entre productores de queso nacionales y extranjeros, conforme a los acuerdos internacionales 
signados por el Estado Mexicano en materia de obstáculos técnicos al comercio, y permite perseguir los 
objetivos de política pública en el nivel que la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural han considerado apropiados en cumplimiento a lo establecido en el capítulo 28 Buenas 
Prácticas Regulatorias del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) y con la finalidad de 
evitar información que induzca al engaño de los consumidores y fomentar la competencia leal  entre 
productores. 
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El incumplimiento con la NOM de los productos comercializados en territorio nacional y denominados 
como queso y que ha sido documentado a través de los distintos Estudios de Calidad de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, así como la verificación realizada por la Secretaría de Economía y la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, hacen que este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad resulte 
indispensable para fomentar una competencia leal entre productores y evitar prácticas que puedan inducir al 
error o engaño de los consumidores en territorio nacional. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene por objeto establecer el procedimiento 
mediante el cual los productores o responsables de los productos objeto de la Norma Oficial Mexicana  NOM-
223-SCFI/SAGARPA-2018, Queso – Denominación, Especificaciones, información comercial y métodos de 
prueba, de fabricación nacional o extranjera, demuestren la conformidad de sus productos con la mencionada 
Norma Oficial Mexicana en su comercialización dentro del territorio nacional para cualquier uso o consumo, ya 
sea producto a granel, producto preenvasado o materia prima. 

2. Referencias normativas 

Las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales y Normas 
Extranjeras, sus modificaciones o las que las sustituyan son indispensables para la aplicación de este 
Procedimiento. 

2.1 NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados – Información comercial y sanitaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de abril de 2010. 

2.2 NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, Queso – Denominación, especificaciones, información comercial y 
métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2019. 

2.3 NMX-EC-17020-2014, Evaluación de la conformidad – Requisitos para el funcionamiento de diferentes 
tipos de unidades (organismos) que realizan la verificación (inspección), declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

2.4 NMX-EC-17025-IMNC-2018 Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y 
calibración, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2018. 

2.5 NMX-EC-17065-IMNC-2014, Evaluación de la conformidad - Requisitos para organismos que certifican 
productos, procesos y servicios, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2014. 

2.6 NMX-F-718-COFOCALEC-2017, Sistema Producto Leche - Alimentos – Lácteos – Leche y productos 
de leche – Guía de muestreo, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
agosto de 2018. 

2.7 NMX-Z-012/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 
gráficas, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

2.8 ISO/IEC 17020:2012, Conformity assessment — Requirements for the operation of various types of 
bodies performing inspection. 

2.9 ISO/IEC 17025:2017 General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. 

2.10 ISO/IEC 17065:2012, Conformity assessment — Requirements for bodies certifying products, 
processes and services. 

2.11 ISO 707:2008, Milk and milk products — Guidance on sampling. 

2.12 ISO 14156:2001, Milk and milk products — Extraction methods for lipids and liposoluble compounds. 

2.13 ISO 15884:2002, Milk fat — Preparation of fatty acid methyl esters. 

2.14 ISO 15885:2002, Milk fat — Determination of the fatty acid composition by gas-liquid chromatography. 

2.15 AOAC 933.05, Fat in cheese. 

2.16 AOAC 996.06, Fat (total, saturated and unsaturated in foods), inciso C: Cheese. 

2.17 AOAC 2001.14, Determination of Nitrogen (Total) in Cheese. 

2.18 SMEDP 15.131, Protein, Kjeldahl Standard, Traditional Milk (Class A1), Other Products (Class 0). 

2.19 SMEDP 15.132, Protein, Kjeldahl, Block Digestor Method Milk (Class A1), Other Products (Class 0). 



Lunes 31 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

3. Términos y definiciones 

Para los efectos del presente procedimiento para la evaluación de la conformidad se deben considerar los 
siguientes términos y definiciones, además de los ya establecidos en la NOM (ver Referencia normativa 2.2): 

3.1 balance de materiales 

actividad de determinar que la cantidad de leche empleada para elaborar un producto objeto de la NOM 
corresponde con la cantidad de queso que produce un productor, o bien, identificar el uso de materia prima e 
ingredientes no permitidos en la NOM y sus Referencias normativas, a través de la revisión documental de la 
adquisición de materia prima e ingredientes para elaborar queso que proporcione el productor o responsable 
del producto a un organismo evaluador de la conformidad. 

3.2 certificado de conformidad 

documento que denota la evaluación de la conformidad a un producto objeto de la NOM y, en el cual, un 
Organismo de Certificación determina el cumplimiento del producto con la NOM y sus Referencias normativas, 
y que también puede ser conocido como Certificado de producto. 

3.3 comercialización 

actividad de compra y venta de los productos objeto de la NOM (ver Referencia normativa 2.2), en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, de origen nacional o extranjero para cualquier uso o consumo. 

3.4 DGN 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

3.5 dictamen de conformidad 

documento que denota la evaluación de la conformidad a un producto objeto de la NOM y, en el cual, una 
Unidad de Inspección determina el cumplimiento del producto con la NOM y sus Referencias normativas, y 
que también puede ser conocido como Dictamen de Cumplimiento. 

3.6 evaluación de la conformidad 

proceso técnico que permite demostrar el cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas, Estándares, 
Normas Internacionales ahí referidos o de otras disposiciones legales. Comprende, entre otros, los 
procedimientos de muestreo, prueba, inspección, evaluación y certificación. 

3.7 familia de productos 

productos objeto de la NOM que tienen misma denominación, misma marca, misma planta de fabricación y 
con diferentes formas de presentación. 

3.8 importador 

persona física o moral, en términos del Código Civil Federal, que introduce legalmente un producto 
extranjero a los Estados Unidos Mexicanos. 

3.9 inspección 

constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio o examen de 
documentos que se realiza por las unidades de inspección para evaluar la conformidad en un momento 
determinado a petición de parte interesada. 

3.10 laboratorio de pruebas 

organismo que realiza las pruebas de conformidad con este PEC. 

3.11 ley 

Ley de Infraestructura de la Calidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020. 

3.12 lote 

cantidad de un producto elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades homogéneas e identificado 
con un código específico. 

3.13 muestreo 

procedimiento mediante el cual se seleccionan diversas unidades de producto de un lote, conforme a la 
Norma Mexicana NMX-Z-012/2-1987 (ver Referencia normativa 2.7 de este PEC). 
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3.14 NOM 

Norma Oficial Mexicana NOM-223-SCFI/SAGARPA-2018, Queso – Denominación, Especificaciones, 
información comercial y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 
2019 y sus modificaciones o la que la sustituya. 

3.15 organismo de certificación 

organismo de evaluación de la conformidad de tercera parte que opera esquemas de certificación de 
conformidad con lo establecido en este PEC. 

3.16 PEC 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

3.17 productor 

persona física o moral que elabora los productos objeto de la NOM y que los comercializa en territorio 
nacional como producto a granel, producto preenvasado o materia prima, por su propio medio o a través de 
terceros. 

3.18 responsable de producto 

persona física o moral que es productor, importador, adquiriente o manda hacer con un tercero, un 
producto objeto de la NOM y que lo comercializa en territorio nacional como producto a granel, producto 
preenvasado o materia prima. 

3.19 SINEC 

Sistema Integral de Normas y Evaluación de la Conformidad o el que lo sustituya. 

3.20 unidad de inspección 

organismo que realiza la inspección de conformidad con lo establecido en este PEC. 

4. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

4.1 Esquemas de evaluación de la conformidad 

El productor o responsable del producto debe llevar a cabo la evaluación de la conformidad de los 
productos objeto de la NOM de fabricación nacional o extranjera, y comercializados en el territorio nacional, a 
través de uno de los tres esquemas posibles establecidos en este procedimiento y a través de los siguientes 
organismos evaluadores de la conformidad: 

a) Por lote de producto o familia de producto (ver numeral 4.3.1 de este PEC). A través de una Unidad de 
Inspección Tipo A acreditada y aprobada para el caso de nacionales o reconocida por la autoridad competente 
en el país de origen en el caso de extranjeros, y un Laboratorio de Pruebas acreditado y aprobado 
(nacionales) o reconocido por la autoridad competente en el país de origen (extranjeros), que garantice la 
imparcialidad y la no existencia de conflictos de interés. 

b) Por pruebas periódicas al producto o familia de producto y evaluación al proceso de fabricación del 
producto (ver numeral 4.3.2 de este PEC). A través de una Unidad de Inspección Tipo A acreditada y 
aprobada (nacionales) o reconocida por la autoridad competente en el país de origen (extranjeros), y un 
Laboratorio de Pruebas acreditado y aprobado (nacionales) o reconocido por la autoridad competente en el 
país de origen (extranjeros), que garantice la imparcialidad y la no existencia de conflictos de interés. 

c) Por certificación de producto bajo el esquema de pruebas periódicas al producto y auditoría al control 
del proceso de producción (ver numeral 4.3.3 de este PEC). A través de un Organismo de Certificación 
acreditado y aprobado (nacionales) o reconocido por la autoridad competente en el país de origen 
(extranjeros). El Organismo de Certificación puede realizar las actividades del esquema de certificación con 
sus recursos internos o con otros recursos bajo su control directo. 

4.2 Requisitos aplicables a los organismos evaluadores de la conformidad 

Los organismos evaluadores de la conformidad deben demostrar capacidad y conocimiento técnico en la 
NOM, para ser acreditados y aprobados, o bien contar con el reconocimiento de la autoridad competente 
aplicable en el país de origen del producto. De acuerdo con lo anterior, los organismos evaluadores de la 
conformidad deben estar acreditados o tener el reconocimiento de la autoridad competente con las siguientes 
normas, según aplique: 
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4.2.1 Las Unidades de Inspección con la Norma Mexicana NMX-EC-17020-IMNC-2014 (ver Referencia 
normativa 2.3 de este PEC) o con la Norma Internacional ISO/IEC 17020:2012 (ver Referencia normativa 2.8 
de este PEC). 

4.2.2 Los Laboratorios de Prueba con la Norma Mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2018 (ver Referencia 
normativa 2.4 de este PEC) o con la Norma Internacional ISO/IEC 17025:2017 (ver Referencia normativa 2.9 
de este PEC). 

4.2.3 Los Organismos de Certificación de Producto con la Norma Mexicana NMX-EC-17065-IMNC-2014 
(ver Referencia normativa 2.5 de este PEC) o con la Norma Internacional ISO/IEC 17065:2012 (ver Referencia 
normativa 2.10 de este PEC). 

4.3 Actividades de los esquemas de evaluación de la conformidad 

4.3.1 Por lote de producto o familia de producto 

4.3.1.1 Inspección 

4.3.1.1.1 El productor o responsable del producto debe solicitar el servicio de una Unidad de Inspección 
acreditada y aprobada (nacionales) o que tenga el reconocimiento de la autoridad competente en el país de 
origen del producto (extranjeros), e informarle la cantidad de lotes con identificador de número de lote y por 
familia de producto, para los cuales pretende evaluar la conformidad previo a su comercialización en territorio 
nacional, a fin de que ésta programe la visita de inspección. 

4.3.1.1.2 La visita de inspección debe realizarse en las instalaciones del productor o responsable  del 
producto. 

4.3.1.1.3 Revisión del control de balance de materiales 

En la visita de inspección, el productor o responsable del producto objeto de la NOM debe proporcionar al 
inspector las facturas o documentos que acrediten la adquisición de materia prima e ingredientes para 
elaborar queso que permitan inspeccionar correctamente la siguiente información: 

a) La cantidad de leche e identificación de ingredientes usados en el proceso de elaboración de un 
producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos; 

b) La cantidad de caseínas, caseinatos o concentrados de proteína de leche que se incorporen o utilicen 
para producir un producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos, que no debe ser mayor al 
2.0 % o conforme a la NOM; 

c) La proporción y uso de materias primas e ingredientes para la elaboración de queso que permita 
determinar si el producto o familia de productos que se está inspeccionando es conforme a la NOM y sus 
Referencias normativas, así como su destino o utilización a través de ser materia prima, venta a granel o 
producto preenvasado, y 

d) La cantidad de leche que se utiliza para la elaboración de un kilógramo de un producto objeto de la 
NOM, por familia de producto y su rendimiento, con la finalidad de identificar que la familia de producto es 
conforme a la NOM en el uso de materias primas e ingredientes. 

Las facturas o documentos que acrediten la adquisición de materia prima e ingredientes para elaborar 
queso pueden ser proporcionadas por medios electrónicos a la Unidad de Inspección. 

4.3.1.1.4 Revisión de la información contenida en las etiquetas de producto o familia de producto 

4.3.1.1.4.1 El productor o responsable del producto debe proporcionar a la Unidad de Inspección por 
medios electrónicos o en físico la o las etiquetas del producto o familia de producto previo a su 
comercialización en territorio nacional para evaluar su grado de cumplimiento conforme lo establecido en la 
NOM (ver Referencia normativa 2.2 de este PEC). 

4.3.1.1.4.1.1 Productos preenvasados 

La Unidad de Inspección debe evaluar el grado de cumplimiento de la información contenida en la o las 
etiquetas conforme a lo establecido en la Referencia normativa 2.1 y el capítulo 7 de la Referencia normativa 
2.2 de este PEC. 

4.3.1.1.4.1.2 Productos a granel o materia prima 

La Unidad de Inspección debe evaluar el grado de cumplimiento de la información contenida en la o las 
etiquetas conforme a lo establecido en el capítulo 7 de la Referencia normativa 2.2 de este PEC. 
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4.3.1.1.4.2 En el caso de que el productor o responsable del producto haya obtenido previamente un 
dictamen de conformidad de la información contenida en sus etiquetas por parte de una Unidad de Inspección, 
debe proporcionarlo a la Unidad de Inspección que realiza la evaluación de la conformidad a fin de que lo 
registre en el informe o acta circunstanciada (ver numeral 4.3.1.1.6 de este PEC), por lo que ya no es 
necesario se revise nuevamente la información de la etiqueta. 

4.3.1.1.5 Muestreo 

El muestreo de producto o familia de producto debe realizarse de forma aleatoria de acuerdo con la 
Referencia normativa 2.7 de este PEC, asegurando la representatividad de la muestra, por duplicado y 
tomando el número piezas o la cantidad de producto estrictamente necesario para el análisis en los 
parámetros fisicoquímicos establecidos en la NOM (ver Referencia normativa 2.2 de este PEC) según aplique, 
identificándose como muestra oficial y muestra testigo; la primera se debe entregar al laboratorio de pruebas 
(ver numeral 4.3.1.2 de este PEC) y la segunda debe quedar bajo resguardo del productor o responsable del 
producto, para que en caso necesario, se use como tercería. Asimismo, la muestra debe identificarse 
debidamente y asegurar su rastreabilidad. 

4.3.1.1.5.1 Los lineamientos generales para el muestreo de producto objeto de la NOM, ya sea 
preenvasado, materia prima o a granel se describen en el punto 17 de la Referencia normativa 2.6 de este 
PEC y en el punto 16 de la Referencia normativa 2.11 de este PEC. 

4.3.1.1.6 Informe o acta circunstanciada de la visita de inspección 

De las actividades de inspección debe elaborarse un informe o acta circunstanciada en el que se 
describan las condiciones bajo las cuales se realizó la visita de inspección y los resultados de la revisión del 
balance de materiales, y remitirse a la Unidad de Inspección para que sea considerado en la evaluación de la 
conformidad. 

El informe o acta circunstanciada debe contener lo siguiente: 

a) Control de balance de materiales para la elaboración de un producto objeto de la NOM, por producto o 
familia de producto. 

b) Uso de caseínas, caseinatos o concentrados de proteína de leche en la elaboración de un producto 
objeto de la NOM, por producto o familia de producto. 

c) Grado de cumplimiento de la información contenida en las etiquetas de producto o familia de producto 
conforme a lo establecido en el numeral 4.3.1.1.4 de este PEC y sus subnumerales, según aplique. 

d) Las condiciones bajo las cuales se realizó el muestreo. 

e) Las facilidades que el visitado brindó al personal inspector para llevar a cabo la visita de inspección. 

f) La declaración del visitado de lo que a su derecho convenga. 

4.3.1.2 Prueba 

4.3.1.2.1 La Unidad de Inspección debe entregar las muestras de producto o familia de producto a un 
Laboratorio de Pruebas que garantice la imparcialidad y el no conflicto de interés, en condiciones adecuadas 
para su análisis, junto con la requisición de los análisis que deben realizarse y la hoja de custodia  del 
producto. 

4.3.1.2.1.1 La Unidad de Inspección debe solicitar los análisis para cada uno de los parámetros 
fisicoquímicos establecidos en la NOM (grasa butírica, proteína y humedad), así como el perfil de ácidos 
grasos, a través de los métodos de prueba aplicables establecidos en la NOM y en este PEC. 

4.3.1.2.2 Los resultados de las pruebas que se realicen deben integrarse en un informe de resultados de 
prueba (o ensayo), y remitirse a la Unidad de Inspección para que sea considerado en la evaluación  de la 
conformidad. 

4.3.1.3 Evaluación de la conformidad 

La Unidad de Inspección debe determinar la conformidad del producto o familia de producto con la NOM 
con base en el informe o acta circunstanciada de la visita de inspección y el informe de resultados de prueba 
(o ensayo), teniendo los siguientes resultados: 

a) Emisión de Dictamen de Conformidad en razón de contar con elementos suficientes para demostrar el 
cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas aplicables. 
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b) Emisión de Dictamen de No Conformidad en razón de no contar con elementos suficientes para 
demostrar el cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas 
aplicables. 

La Unidad de Inspección debe informar al productor o responsable del producto el resultado de la 
evaluación de la conformidad en un plazo no mayor a 10 días hábiles, y en caso de ser un Dictamen de No 
Conformidad, debe informarle y describir claramente los incumplimientos detectados. 

El productor o responsable del producto únicamente puede subsanar los incumplimientos de la 
información declarada en la o las etiquetas en un plazo no mayor de 10 días hábiles para poder continuar con 
su trámite ante la Unidad de Inspección. 

En los casos en los que surja queja o apelación sobre los resultados de la prueba, el productor o 
responsable del producto puede solicitar y obtener la repetición de pruebas en el acto de tercería. 

4.3.1.3.1 La Unidad de Inspección debe informar a la DGN y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural a través del SINEC sobre los Dictámenes de No Conformidad al momento de su emisión. 

4.3.2 Por pruebas periódicas al producto o familia de producto y evaluación al proceso de 
fabricación del producto 

4.3.2.1 Inspección 

4.3.2.1.1 El productor o responsable del producto debe solicitar el servicio de una Unidad de Inspección 
acreditada y aprobada (nacionales) o reconocida por la autoridad competente en el país de origen 
(extranjeros), e informarle del producto o familia de producto para los cuales pretende evaluar la conformidad, 
a fin de que se programen las visitas de inspección dos veces al año (de forma semestral). 

4.3.2.1.2 Las visitas de inspección deben realizarse en las instalaciones del productor o responsable del 
producto. 

4.3.2.1.3 Revisión del control del proceso y balance de materiales 

En cada visita de inspección, el productor o responsable del producto objeto de la NOM debe proporcionar 
al inspector la información sobre el control del proceso y las facturas o documentos que acrediten la 
adquisición de materia prima e ingredientes para elaborar queso que permitan inspeccionar correctamente la 
siguiente información: 

a) El control del proceso. 

b) La cantidad de leche e identificación de ingredientes usados en el proceso de elaboración de un 
producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos; 

c) La cantidad de caseínas, caseinatos o concentrados de proteína de leche que se incorporen o utilicen 
para producir un producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos, que no debe ser mayor al 
2.0 % o conforme a la NOM; 

d) La proporción y uso de materias primas e ingredientes para la elaboración de queso que permita 
determinar si el producto o familia de productos que se está inspeccionando es conforme a la NOM y sus 
Referencias normativas, así como su destino o utilización a través de ser materia prima, venta a granel o 
producto preenvasado, y 

e) La cantidad de leche que se utiliza para la elaboración de un kilógramo de un producto objeto de la 
NOM, por familia de producto y su rendimiento, con la finalidad de identificar que la familia de producto es 
conforme a la NOM en el uso de materias primas e ingredientes. 

Las facturas o documentos que acrediten la adquisición de materia prima e ingredientes para elaborar 
queso pueden ser proporcionadas por medios electrónicos a la Unidad de Inspección. 

4.3.2.1.4 Revisión de la información contenida en las etiquetas de producto o familia de producto 

4.3.2.1.4.1 El productor o responsable del producto debe proporcionar a la Unidad de Inspección por 
medios electrónicos o en físico la o las etiquetas del producto o familia de producto previo a su 
comercialización en territorio nacional para evaluar su grado de cumplimiento conforme lo establecido en la 
NOM (ver Referencia normativa 2.2 de este PEC). 
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4.3.2.1.4.1.1 Productos preenvasados 

La Unidad de Inspección debe evaluar el grado de cumplimiento de la información contenida en la o las 
etiquetas conforme a lo establecido en la Referencia normativa 2.1 y el capítulo 7 de la Referencia normativa 
2.2 de este PEC. 

4.3.2.1.4.1.2 Productos a granel o materia prima 

La Unidad de Inspección debe evaluar el grado de cumplimiento de la información contenida en la o las 
etiquetas conforme a lo establecido en el capítulo 7 de la Referencia normativa 2.2 de este PEC. 

4.3.2.1.4.2 En el caso de que el productor o responsable del producto haya obtenido previamente un 
dictamen de conformidad de la información contenida en sus etiquetas por parte de una Unidad de Inspección, 
debe proporcionarlo a la Unidad de Inspección que realiza la evaluación de la conformidad a fin de que lo 
registre en el informe o acta circunstanciada (ver numeral 4.3.2.1.6 de este PEC), por lo que ya no es 
necesario se revise nuevamente la información de la etiqueta. 

4.3.2.1.5 Muestreo 

El muestreo de producto o familia de producto se debe realizar de forma aleatoria de acuerdo con la 
Referencia normativa 2.7 de este PEC, asegurando la representatividad de la muestra, por duplicado y 
tomando el número piezas o la cantidad de producto estrictamente necesario para el análisis en los 
parámetros fisicoquímicos establecidos en la NOM (ver Referencia normativa 2.2 de este PEC) según aplique, 
identificándose como muestra oficial y muestra testigo; la primera se entregará al laboratorio de pruebas (ver 
numeral 4.3.2.2 de este PEC) y la segunda debe quedar bajo resguardo del productor o responsable del 
producto, para que en caso necesario, se use como tercería. Asimismo, la muestra debe identificarse 
debidamente y asegurar su rastreabilidad. 

4.3.2.1.5.1 Los lineamientos generales para el muestreo de queso preenvasado, materia prima o queso a 
granel se describen en el punto 17 de la Referencia normativa 2.6 de este PEC y en el punto 16 de la 
Referencia normativa 2.11 de este PEC. 

4.3.2.1.6 Informe o acta circunstanciada de la visita de inspección 

De cada visita de inspección debe elaborarse un informe o acta circunstanciada, en el que se describan 
las condiciones bajo las cuales se realizó la visita de inspección y los resultados de la revisión del control del 
proceso y del balance de materiales, y remitirse a la Unidad de Inspección para que sea considerado en la 
evaluación de la conformidad. 

El informe o acta circunstanciada debe contener lo siguiente: 

a) Información del control del proceso. 

b) Control de balance de materiales para la elaboración de un producto objeto de la NOM, por producto o 
familia de producto. 

c) Uso de caseínas, caseinatos o concentrados de proteína de leche en la elaboración de un producto 
objeto de la NOM, por producto o familia de producto. 

d) Grado de cumplimiento de la información contenida en las etiquetas de producto o familia de producto 
conforme a lo establecido en el numeral 4.3.2.1.4 de este PEC y sus subnumerales, según aplique. 

e) las condiciones bajo las cuales se realizó el muestreo. 

f) Las facilidades que el visitado brindó al personal inspector para llevar a cabo la visita de inspección. 

g) La declaración del visitado de lo que a su derecho convenga. 

4.3.2.2 Prueba 

4.3.2.2.1 La Unidad de Inspección debe entregar las muestras de producto o familia de producto a un 
Laboratorio de Pruebas que garantice la imparcialidad y el no conflicto de interés, en condiciones adecuadas 
para su análisis, junto con la requisición de los análisis que deben realizarse y la hoja de custodia del 
producto. 

4.3.2.2.1.1 La Unidad de Inspección debe solicitar los análisis para cada uno de los parámetros 
fisicoquímicos establecidos en la NOM (grasa butírica, proteína y humedad), así como el perfil de ácidos 
grasos, por los métodos de prueba aplicables establecidos en la NOM y en este PEC. 



Lunes 31 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

4.3.2.2.2 Los resultados de las pruebas que se realicen deben integrarse en un informe de resultados de 
prueba (o ensayo), y remitirse a la Unidad de Inspección para que sea considerado en la evaluación de la 
conformidad. 

4.3.2.3 Evaluación de la conformidad 

La Unidad de Inspección debe determinar la conformidad del producto o familia de producto con la NOM 
con base en el informe o acta circunstanciada de la visita de inspección y el informe de resultados de prueba 
(o ensayo), teniendo los siguientes resultados: 

a) Emisión de Dictamen de Conformidad en razón de contar con elementos suficientes para demostrar el 
cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas aplicables. 

b) Emisión de Dictamen de No Conformidad en razón de no contar con elementos suficientes para 
demostrar el cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas 
aplicables. 

La Unidad de Inspección debe informar al productor o responsable del producto el resultado de la 
evaluación de la conformidad en un plazo no mayor a 10 días hábiles, y en caso de ser un Dictamen de No 
Conformidad, debe informarle y describir claramente los incumplimientos detectados. 

El productor o responsable del producto únicamente puede subsanar los incumplimientos de la 
información declarada en la o las etiquetas en un plazo no mayor de 10 días hábiles para poder continuar con 
su trámite ante la Unidad de Inspección. 

En caso de que surja queja o apelación sobre los resultados de prueba, el productor o responsable del 
producto podrá solicitar y obtener la repetición de pruebas en acto de tercería. 

4.3.2.3.1 La Unidad de Inspección debe informar a la DGN y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural a través del SINEC sobre los Dictámenes de No Conformidad al momento de su emisión. 

4.3.3 Por certificación de producto bajo el esquema de pruebas periódicas al producto y auditoría al 
control del proceso de producción. 

4.3.3.1 El productor o responsable del producto debe solicitar el servicio de un Organismo de Certificación 
de producto acreditado y aprobado (nacionales) o reconocido por la autoridad competente del país de origen 
(extranjeros), e informarle del producto o familia de producto para los cuales pretende evaluar la conformidad, 
a fin de que ésta programe las actividades. 

4.3.3.2 Actividades de inspección, prueba, auditoría al control del proceso de producción y evaluación de 
la conformidad 

4.3.3.2.1 Inspección 

Las actividades de inspección deben realizarse por personal del Organismo de Certificación o por personal 
subcontratado por el mismo, que cumpla con los requisitos de competencia (ver numeral 4.2 de este PEC). 

4.3.3.2.1.1 Revisión documental 

En la visita de inspección debe revisarse la siguiente información, de cada denominación de queso sujeta 
a evaluación: 

a) La cantidad de leche e identificación de ingredientes usados en el proceso de elaboración de un 
producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos; 

b) La cantidad de caseínas, caseinatos o concentrados de proteína de leche que se incorporen o utilicen 
para producir un producto objeto de la NOM, por producto o familia de productos, que no debe ser mayor al 
2.0 % o conforme a la NOM; 

c) La proporción y uso de materias primas e ingredientes para la elaboración de queso que permita 
determinar si el producto o familia de productos que se está inspeccionando es conforme a la NOM y sus 
Referencias normativas, así como su destino o utilización a través de ser materia prima, venta a granel o 
producto preenvasado, y 

d) La cantidad de leche que se utiliza para la elaboración de un kilógramo de un producto objeto de la 
NOM, por familia de producto y su rendimiento, con la finalidad de identificar que la familia de producto es 
conforme a la NOM en el uso de materias primas e ingredientes. 

e) La información relacionada con el control del proceso de producción. 
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a.  Materia prima 

i.  Padrón de productores de leche 

ii.  Programa de abastecimiento de leche 

iii.  Evidencia de entrega de leche 

iv.  Control de materias primas e ingredientes. 

b.  Proceso 

i.  Estandarización de la leche 

ii.  Control de las operaciones como: tratamiento térmico, adición de ingredientes, 
coagulación, corte, prensado, envasado, maduración 

iii.  Control del producto terminado 

c.  Rastreabilidad y congruencia de la información, entre el volumen de leche recibida y la 
fabricación de producto terminado 

4.3.3.2.1.2 Muestreo 

El muestreo de producto o familia de producto debe realizarse de forma aleatoria de acuerdo con la 
Referencia normativa 2.7 de este PEC, asegurando la representatividad de la muestra, por duplicado y 
tomando el número piezas o la cantidad de producto estrictamente necesario para el análisis en los 
parámetros fisicoquímicos establecidos en la NOM (ver Referencia normativa 2.2 de este PEC) según aplique, 
identificándose como muestra oficial y muestra testigo; la primera se entregará al laboratorio de pruebas (ver 
numeral 4.3.3.2.2 de este PEC) y la segunda debe quedar bajo resguardo del visitado (productor o 
responsable del producto), para que en caso necesario, se use como tercería. Asimismo, la muestra debe 
identificarse debidamente y asegurar su rastreabilidad. 

4.3.3.2.1.2.1 Los lineamientos generales para el muestreo de queso preenvasado, materia prima o queso 
a granel se describen en el punto 17 de la Referencia normativa 2.6 de este PEC y en el punto 16 de la 
Referencia normativa 2.11 de este PEC. 

4.3.3.2.1.3 De las actividades de inspección debe elaborarse un informe o acta circunstanciada, en el que 
se describan las condiciones bajo las cuales se realizó la visita de inspección y los resultados de evaluación 
del control del proceso, según aplique, y remitirse al Organismo de Certificación para que sea considerado en 
la evaluación de la conformidad. 

4.3.3.2.2 Prueba 

4.3.3.2.2.1 Las pruebas se deben efectuar en laboratorios de prueba acreditados y aprobados (nacionales) 
o reconocidos por la autoridad competente del país de origen (extranjeros), en los métodos de prueba 
establecidos en la NOM o en este PEC (ver numeral 4.2 de este PEC). En caso que el laboratorio de pruebas 
no tenga la capacidad técnica sobre un método de prueba específico, la prueba se puede realizar en otros 
laboratorios de pruebas elegidos por el Organismo de Certificación, siempre y cuando sean acreditados y 
aprobados (nacionales) o reconocidos por la autoridad competente en el país de origen (extranjeros). 

4.3.3.2.2.2 El laboratorio de pruebas debe recibir del Organismo de Certificación, las muestras en 
condiciones adecuadas para su análisis junto con la requisición de los análisis que deben realizarse y la hoja 
de custodia del producto. 

4.3.3.2.2.3 Los resultados de las pruebas que se realicen deben integrarse en un informe de resultados de 
prueba (o ensayo), y remitirse al Organismo de Certificación para que sea considerado en la evaluación de la 
conformidad. 

4.3.3.2.3 Evaluación de la conformidad 

4.3.3.2.3.1 Con base en el informe de inspección o acta circunstanciada y el informe de resultados de 
prueba (o ensayo), el Organismo de Certificación debe realizar la evaluación de la conformidad y determinar el 
cumplimiento o conformidad del producto con la NOM: 

a) Emisión del Certificado de Conformidad en razón de contar con elementos suficientes para demostrar el 
cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas aplicables. 

b) Emisión del Certificado de No Conformidad en razón de no contar con elementos suficientes  para 
demostrar el cumplimiento del producto por familia de producto con la NOM y sus Referencias normativas 
aplicables. 
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El Organismo de Certificación debe informar al productor o responsable del producto el resultado de la 
evaluación de la conformidad en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

En caso de que surja queja o apelación sobre los resultados de prueba, el productor o responsable del 
producto puede solicitar y obtener la repetición de pruebas en acto de tercería. 

4.3.3.2.4.2 El productor o responsable del producto debe subsanar el incumplimiento de requisitos para 
obtener la certificación dentro del plazo establecido por el Organismo de Certificación, con la finalidad de 
evaluar si se han corregido los incumplimientos y se pueda otorgar el Certificado de Conformidad. 

4.3.3.2.4.3 La vigencia del certificado de producto o familia de producto es de 3 años. Durante la vigencia 
del certificado el Organismo de Certificación de producto debe vigilar que el producto certificado mantenga las 
condiciones bajo las cuales se emitió el certificado. 

4.3.3.2.5 La información contenida en las etiquetas del producto o familia de producto no puede 
certificarse, sin embargo, a fin de documentar el cumplimiento de la misma con la Referencia normativa 2.1 de 
este PEC (preenvasados) y el capítulo 7 de la Referencia normativa 2.2 (materia prima, a granel y 
preenvasados), como requisito del esquema de certificación, el productor o responsable del producto debe 
entregar al Organismo de Certificación copia de Dictamen de Conformidad de la información contenida en las 
etiquetas de los productos sujetos a la certificación. 

4.3.3.2.6 El Organismo de Certificación debe informar a la DGN y a la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural a través del SINEC sobre los Certificados de No Conformidad al momento de su emisión. 

4.4 Entrega del Dictamen de Conformidad o Certificado de Conformidad del Producto a la Autoridad 
Normalizadora 

El productor o responsable del producto debe contar con el Dictamen de Conformidad o Certificado de 
Conformidad que ampare el cumplimiento de sus productos o familia de productos con la NOM previo a su 
comercialización en territorio nacional, conforme a lo siguiente: 

a) Productos de fabricación nacional: La Unidad de Inspección u Organismo de Certificación debe 
registrarse en el SINEC y subir el Dictamen de Conformidad o Certificado de Conformidad, según aplique, en 
archivo de PDF, que ampara a los productos objeto de la NOM previo a su comercialización en territorio 
nacional y especificar el nombre del productor o responsable del producto, así como los productos que son 
amparados por el Dictamen de Conformidad o Certificado de Conformidad. 

b) Productos de fabricación extranjera: El productor, responsable del producto, la Unidad de Inspección o 
el Organismo de Certificación, debe adjuntar al pedimento de importación copia del Dictamen de Conformidad 
o Certificado de Conformidad en punto de internación al país. 

4.5 Auto declaración de conformidad 

La Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural determinarán esquemas de 
auto declaración de conformidad al productor o responsable del producto que haya demostrado el 
cumplimiento a este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad con posterioridad a los cuatro años 
de su entrada en vigor. 

5. Vigilancia 

La Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural son las responsables de la 
vigilancia de los organismos evaluadores de la conformidad para que su actuar sea conforme a lo establecido 
en la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Asimismo, para efectos de la vigilancia se considerarán las actividades de verificación que se realicen por 
la Procuraduría Federal del Consumidor, así como la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en lo individual y en ejercicio de sus atribuciones, así como en conjunto en los términos de 
los Convenios de Colaboración que llegaren a suscribir. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2022.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- 
Rúbrica.- El Director General de Normalización Agroalimentaria y Presidente del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Lic. José Eduardo 
Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción III, Apartado B fracción IV, 9 fracciones IX, X y XII, 52, 56 
fracciones I, IX, XI y, 57 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de mayo del 2021, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE DE 2021 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de enero de dos mil veintidós.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS (35) 

EXP. 
NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO  

3499 PEPINO Cucumis sativus L. APIM31712T014MO 

SEMINIS 

VEGETABLE SEEDS, 

INC. 

06-DIC-21 NO NO 

3500 PEPINO Cucumis sativus L. APIM3170905MO 

SEMINIS 

VEGETABLE SEEDS, 

INC. 

06-DIC-21 NO NO 

3501 CHILE Capsicum annuum L. HCY1141146 

SEMINIS 

VEGETABLE SEEDS, 

INC. 

06-DIC-21 NO NO 

3502 CHILE Capsicum annuum L. WILDCAT 

SEMINIS 

VEGETABLE SEEDS, 

INC. 

06-DIC-21 30-DIC-20 17-JUN-19 

3503 TRIGO Triticum aestivum L. CIANO M2018 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

08-DIC-21 NO NO 

3504 MAÍZ Zea mays L. BISONTE H14 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

08-DIC-21 NO NO 

3505 CHILE Capsicum annuum L. SBYXD130066 

SEMINIS 

VEGETABLE SEEDS, 

INC. 

10-DIC-21 NO NO 

3506 SANDÍA 

Citrullus lanatus 

(Thunb.) Matsum. et 

Nakai 

BOLITA NUNHEMS B.V. 10-DIC-21 19-AGO-21 18-NOV-21 

3507 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Mojo 

THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 

CALIFORNIA 

14-DIC-21 NO 10-FEB-21 
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3508 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Finn 

THE REGENTS OF 

THE UNIVERSITY OF 

CALIFORNIA 

14-DIC-21 NO 10-FEB-21 

3509 HIGUERILLA Ricinus communis L. SAB 14 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

14-DIC-21 NO NO 

3510 CÁRTAMO Carthamus tinctorius L. HUATSON OL 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

14-DIC-21 NO NO 

3511 SANDÍA 

Citrullus lanatus 

(Thunb.) Matsum. et 

Nakai 

ELITE SLICE NUNHEMS B.V. 15-DIC-21 08-SEP-21 NO 

3512 CEREZO Prunus avium IFG Cher-one 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3513 CEREZO Prunus avium IFG Cher-three 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3514 CEREZO Prunus avium IFG Cher-five 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3515 CEREZO Prunus avium IFG Cher-six 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3516 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Forty-one 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3517 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Forty-two 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

 

3518 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Forty-three 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3519 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Forty-four 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3520 CEREZO Prunus avium IFG Cher-eight 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3521 CEREZO Prunus avium IFG Cher-nine 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3522 VID Vitis vinifera L. IFG Thirty-three 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3523 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Thirty-six 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3524 CEREZO Prunus avium IFG Cher-ten 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3525 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Thirty-nine 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3526 VID 
Vitis híbrido 

interespecífico 
IFG Forty-seven 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 
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3527 CEREZO Prunus avium IFG Cher-two 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3528 CEREZO Prunus avium IFG Cher-four 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3529 CEREZO Prunus avium IFG Cher-seven 

INTERNATIONAL 

FRUIT GENETICS, 

LLC 

16-DIC-21 NO NO 

3530 PEPINO Cucumis sativus L. UXMALAN 

RIJK ZWAAN 

ZAADTEELT EN 

ZAADHANDEL, B.V. 

17-DIC-21 05/ENE/21 NO 

3531 CACAO Theobroma cacao L. Supremo 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

17-DIC-21 NO NO 

3532 CACAO Theobroma cacao L. CHIBOLÓN 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

17-DIC-21 NO NO 

3533 CACAO Theobroma cacao L. K'IN 

INSTITUTO 

NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, 

AGRÍCOLAS Y 

PECUARIAS 

17-DIC-21 NO NO 

 
CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (12) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA 

DE 

PRESENTACIÓN 

3023 CLAVEL Dianthus barbatus L. MOR18C53 CARLO MORAGLIA 15/DIC/21 2704 

3476 ZARZAMORA Rubus subg. Rubus DRISBLACKTWENTYSIX DRISCOLL´S, INC. 15/DIC/21 2705 

3477 ARÁNDANO 
Vaccinium 

corymbosum L. 
DRISBLUETWENTYSEVEN DRISCOLL´S, INC. 15/DIC/21 2706 

3478 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWNINETYTWO DRISCOLL´S, INC. 15/DIC/21 2707 

3479 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
DRISSTRAWNINETYONE DRISCOLL´S, INC. 15/DIC/21 2708 

3417 CALABACÍN Cucurbita pepo L. PASSION HM. CLAUSE 15/DIC/21 2709 

3423 CALABACÍN Cucurbita pepo L. ADMIRATION HM. CLAUSE 15/DIC/21 2710 

3421 ARÁNDANO Vaccinium hybrid NS15-14 NEXT PROGENY PTY. LTD. 15/DIC/21 2711 

3473 LECHUGA Lactuca sativa L. SEGOBIA NUNHEMS B.V. 15/DIC/21 2712 

3474 LECHUGA Lactuca sativa L. RECILIA NUNHEMS B.V. 15/DIC/21 2713 

3481 NOCHEBUENA 
Euphorbia pulcherrima 

Willd. Ex Klotzsch. 
Paula 

INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRÍCOLAS 

Y PECUARIAS 

15/DIC/21 2714 

3498 LECHUGA Lactuca sativa L. AMALDA NUNHEMS B.V. 15/DIC/21 2715  
TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (8) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

EXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

TITULO 

3161 MAÍZ Zea mays L. AS CHEROKEE 
AGRÍCOLA NUEVO 

SENDERO, S.P.R. DE R.L. 
15/DIC/21 2843 
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3429 MAÍZ Zea mays L. ORICE 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
15/DIC/21 2844 

3430 MAÍZ Zea mays L. K7790Z 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
15/DIC/21 2845 

3431 MAÍZ Zea mays L. K8896Z 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
15/DIC/21 2846 

3432 MAÍZ Zea mays L. K6684Z 
MONSANTO TECHNOLOGY 

LLC. 
15/DIC/21 2847 

3412 MAÍZ Zea mays L. KUAUTLI PUMA 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 
15/DIC/21 2848 

3413 MAÍZ Zea mays L. COZTLI PUMA 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 
15/DIC/21 2849 

3414 MAÍZ Zea mays L. MISTLI UNAM 
UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 
15/DIC/21 2850 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR QUE REIVINDICAN DERECHO DE PRIORIDAD (2) 

NÚM. 

EXP. 
NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRIORIDAD 

SOLICITADA 

LUGAR 

PRIMERA 

SOLICITUD 

3507 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Mojo 

THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF 

CALIFORNIA 

27/ENE/21 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

3508 FRESA 
Fragaria x ananassa 

Duch. 
UCD Finn 

THE REGENTS OF THE 

UNIVERSITY OF 

CALIFORNIA 

27/ENE/21 

ESTADOS 

UNIDOS DE 

AMÉRICA 

 
REEXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN (1) 

PRECISIÓN DEL NOMBRE CIENTIFICO 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 
NOMBRE CIENTIFICO 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 

REEXPEDICIÓN 

NÚMERO DE 

CONSTANCIA DE 

PRESENTACIÓN 

3436 JITOMATE Solanum lycopersicum L. BERRION NUNHEMS B.V. 15/DIC/21 2668 

 

TRANSMISIONES DE DERECHOS POR CONTRATO (*) 

CEDENTE:  BAYER CROPSCIENCE AG., en su carácter de obtentor sin afectar el 50% de los 
derechos del obtentor en copropiedad de los mismos títulos de COTTON SEED 
INTERNATIONAL PROPRIETARY LIMITED (ACN 065 327 915). 

CESIONARIO: BASF AGRICULTURAL SOLUTIONS SEED US LLC. 

FECHA DE CONTRATO: 1 de agosto de 2018. 

NOMBRE COMÚN: Algodón. 

TITULO 
DE OBTENTOR 

DENOMINACIÓN VIGENCIA DEL TÍTULO DE OBTENTOR 

1060 FM 9250GL 02/OCT/2028 

1113 FM 1740B2F 21/ENE/2029 

 

(*) Nota: La inscripción fue realizada el 9 de noviembre de 2021 en el Registro Nacional de 
Variedades Vegetales. 

________________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
AVISO por el que se da a conocer el monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 
Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2022, así como la fórmula utilizada para la 
distribución de los recursos, las variables empleadas y la fuente de información de las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 39 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 de la Ley de Coordinación Fiscal y 6, párrafo primero del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, el porcentaje de las 

aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la 

Federación y la Ciudad de México, que se destinen al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos 

alimentarios y de Asistencia Social a través de instituciones públicas, se harán con base en lo señalado en la 

Ley de Asistencia Social; 

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 172 de la Ley General de Salud, así como 9, 27 y 28 de 

la Ley de Asistencia Social, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es el organismo del 

Gobierno Federal, que tiene dentro de sus objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación de 

servicios en ese campo y la realización de las demás acciones que en dicha materia realicen las instituciones 

públicas, al cual le corresponde coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada; 

Que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por conducto de su Dirección General de 

Alimentación y Desarrollo Comunitario, determinó la aplicación de la Fórmula de Distribución del Fondo de 

Aportaciones Múltiples, así como la distribución y calendarización, por Entidad Federativa, de los recursos 

correspondientes al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social, conforme a los 

Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo 33 Fondo V.i., acordados 

con los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia de la Ciudad de México, y 

Que, a efecto de dar a conocer la información generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de Coordinación Fiscal, he tenido a 

bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE  A CADA ENTIDAD 

FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU  COMPONENTE DE ASISTENCIA 

SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, ASÍ COMO LA  FÓRMULA UTILIZADA PARA LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS, LAS VARIABLES  EMPLEADAS Y LA FUENTE DE INFORMACIÓN 

DE LAS MISMAS 

Único. - Se da a conocer, mediante el Anexo Único del presente Aviso, el monto correspondiente a cada 

entidad federativa del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia Social para el 

ejercicio fiscal 2022, así como la fórmula utilizada para la distribución de los recursos, las variables empleadas 

y la fuente de la información de las mismas, generada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral  de 

la Familia. 

Dado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de enero de 2022.- El Secretario de Salud, Jorge 

Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MONTO CORRESPONDIENTE A CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES EN SU COMPONENTE DE ASISTENCIA 
SOCIAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, ASÍ COMO LA FÓRMULA UTILIZADA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS 
RECURSOS, LAS VARIABLES EMPLEADAS Y LA FUENTE DE LA INFORMACIÓN DE LAS MISMAS. 

APARTADO I. Fórmula utilizada para la distribución a cada entidad federativa de los recursos del Fondo 
de Aportaciones Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2022 y las variables 
empleadas. 

A.  Definiciones. 
I. Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC): 

Estrategia alimentaria y de desarrollo comunitario a nivel nacional coordinada por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y operada por los Sistemas Estatales DIF. 

II. Índice de Desempeño (ID): Índice construido por el SNDIF, en acuerdo con los Sistemas Estatales 
DIF (SEDIF), con el objetivo de reflejar el desempeño de estos últimos, derivado de la planeación y 
operación de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC) 2021, en congruencia con sus objetivos, para incentivar la mejora en la implementación 
de los programas que forman parte de estas estrategias. 

III. Índice de Vulnerabilidad Social (IVS): Índice actualizado en el marco del Convenio de Colaboración 
entre el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) y el Consejo Nacional 
para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), busca transparentar los criterios 
de asignación de ponderadores. Además, busca que la actualización metodológica garantice 
estabilidad del presupuesto histórico recibido por cada entidad, con el objeto de asegurar la 
operatividad de acciones sustantivas del Fondo de Aportaciones Múltiples; que el IVS refleje mejor el 
acceso a la alimentación y la pobreza por carencia alimentaria; además de ponderar el peso de la 
vulnerabilidad al interior de cada una de las entidades federativas. 

A partir del recurso autorizado al Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de Asistencia 
Social, se utiliza la siguiente fórmula para distribuir el recurso a nivel estatal: 

 
Donde: 

 

 

 

 

 

 

 
a) Como primer paso para la aplicación de la fórmula se divide el presupuesto autorizado en  2 

montos: 

1. El monto a distribuir con base en el Índice de Vulnerabilidad Social (IVS). 

2. El monto a distribuir con base en el Índice de Desempeño (ID). 

Estos dos montos se obtienen de la siguiente manera: 

 
Donde: 

 

 

 

 

 
Donde: 
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Los ponderadores cumplen: 

 

 
b) Segundo paso: calcular los ponderadores del IVS e ID para la distribución a nivel estatal. 

● Ponderador estatal por Índice de Vulnerabilidad Social: 

 
Donde: 

 

 
 

Cálculo del índice de Vulnerabilidad Social 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

 
Donde: 

 

 

 

 
 

 
● Ponderador estatal por Índice de Desempeño: 

 
Donde: 

 

 
 

Cálculo del Índice de Desempeño 

La fórmula de cálculo es la siguiente: 

ID2021 =
PA (0.60) 

+
DC (0.40) 

= 1 
71.27 21.10 

Donde: 

 

 

 
B. Criterios para la aplicación de la Fórmula de Distribución de los Recursos del Ramo 33 Fondo 

V.i.: 
● Ningún estado recibirá menor presupuesto respecto al año anterior. 
● Se asignará un presupuesto estatal, sin etiquetar, con la finalidad de que cada SEDIF distribuya los 

recursos en función de sus necesidades particulares. 
● El presupuesto de los SEDIF podrá crecer como máximo hasta el triple del porcentaje del incremento 

nacional de ese año. 
Con base en los criterios y fórmula de distribución descrita en el presente, así como, el monto 

presupuestal asignado para el ejercicio 2022 equivalente a $ 13,962,820,795 pesos, se da a conocer la 
distribución por entidad federativa de los recursos del Fondo de Aportaciones Múltiples, en su componente de 
Asistencia Social, para el ejercicio fiscal 2022. 

APARTADO II. El monto correspondiente a cada entidad federativa del Fondo de Aportaciones 
Múltiples en su componente de Asistencia Social para el ejercicio fiscal 2022 y las fuentes de 
información empleadas. 
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Anexo 28 

RAMO GENERAL 33: APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

FONDO V. i ASISTENCIA SOCIAL 2022 

(PESOS) 

                            

E N T I D A D E S ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

               

                            

                            

T O T A L 13,962,820,795 1,164,731,971 1,164,731,971 1,164,731,970 1,164,731,970 1,164,731,971 1,164,731,970 1,162,404,832 1,162,404,831 1,162,404,828 1,162,404,828 1,162,404,828 1,162,404,825 

                            

Aguascalientes 137,845,178 11,487,099 11,487,099 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 11,487,098 

Baja California 276,656,456 23,054,704 23,054,704 23,054,704 23,054,704 23,054,705 23,054,705 23,054,705 23,054,705 23,054,705 23,054,705 23,054,705 23,054,705 

Baja California Sur 87,443,334 7,286,945 7,286,945 7,286,945 7,286,945 7,286,945 7,286,945 7,286,944 7,286,944 7,286,944 7,286,944 7,286,944 7,286,944 

Campeche 136,686,995 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,583 11,390,582 

Coahuila 241,565,844 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 20,130,487 

Colima 95,754,532 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,544 7,979,545 7,979,545 7,979,545 7,979,545 

Chiapas 1,078,270,130 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,844 89,855,845 89,855,845 

Chihuahua 333,835,066 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,589 27,819,588 27,819,588 

Ciudad de México 597,442,991 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,916 49,786,915 

Durango 190,500,955 15,875,080 15,875,080 15,875,080 15,875,080 15,875,080 15,875,080 15,875,080 15,875,079 15,875,079 15,875,079 15,875,079 15,875,079 

Guanajuato 628,783,465 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,622 52,398,623 

Guerrero 690,893,543 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,462 57,574,461 

Hidalgo 391,648,459 32,637,372 32,637,372 32,637,372 32,637,372 32,637,372 32,637,372 32,637,372 32,637,371 32,637,371 32,637,371 32,637,371 32,637,371 

Jalisco 740,147,252 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,938 61,678,937 61,678,937 61,678,937 61,678,937 

México 1,577,510,475 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,206 131,459,207 131,459,207 131,459,207 

Michoacán 614,269,449 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,121 51,189,120 51,189,120 51,189,120 

Morelos 249,650,455 20,804,205 20,804,205 20,804,205 20,804,205 20,804,205 20,804,205 20,804,205 20,804,204 20,804,204 20,804,204 20,804,204 20,804,204 

Nayarit 143,333,528 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,461 11,944,460 11,944,460 11,944,460 11,944,460 

Nuevo León 335,516,319 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,693 27,959,694 27,959,694 27,959,694 

Oaxaca 750,966,165 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,514 62,580,513 62,580,513 62,580,513 

Puebla 800,824,449 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,371 66,735,370 66,735,370 66,735,370 

Querétaro 200,659,670 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,639 16,721,640 16,721,640 

Quintana Roo 165,611,664 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 13,800,972 

San Luis Potosí 324,135,233 27,011,269 27,011,269 27,011,269 27,011,269 27,011,269 27,011,269 27,011,269 27,011,270 27,011,270 27,011,270 27,011,270 27,011,270 

Sinaloa 317,189,610 26,432,468 26,432,468 26,432,468 26,432,468 26,432,468 26,432,468 26,432,467 26,432,467 26,432,467 26,432,467 26,432,467 26,432,467 

Sonora 265,363,484 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,624 22,113,623 22,113,623 22,113,623 22,113,623 

Tabasco 388,564,901 32,380,408 32,380,408 32,380,408 32,380,408 32,380,408 32,380,408 32,380,408 32,380,409 32,380,409 32,380,409 32,380,409 32,380,409 

Tamaulipas 327,930,980 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,582 27,327,581 27,327,581 27,327,581 27,327,581 

Tlaxcala 155,234,976 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 12,936,248 

Veracruz 1,214,769,999 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,833 101,230,834 101,230,834 101,230,834 

Yucatán 293,846,122 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,177 24,487,176 24,487,176 

Zacatecas 196,006,295 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,858 16,333,857 

* Auditoría Superior de la 
Federación 13,962,821 2,327,137 2,327,137 2,327,137 2,327,137 2,327,137 2,327,136             

                            

* Recursos para dar cumplimiento al artículo 49, fracción IV, de la Ley de Coordinación Fiscal.  
Para la distribución de los recursos del Ramo 33 Fondo de Aportaciones Múltiples, en su vertiente de Asistencia Social 2022 (Fondo V.i.), se utilizaron las 

siguientes fuentes: 
● Cálculos propios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, con base en el “Índice de Desempeño 2021”; disponible en: 

http://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/docs/indice_Desempeno_2021.pdf 
● Índice de Vulnerabilidad Social DIF-CONEVAL; disponible en: 

http://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/docs/Indice_Vulenrabilidad_Social_DIF_CONEVAL_2021.pdf 
● Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2021; disponible en: 

http://sitios1.dif.gob.mx/alimentacion/docs/formatos/2021/EIASADC_2021.pdf 
Directora General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Lic. Uritzimar Jazmín San Martín 

López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, con el objeto de establecer 
las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 

JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 

ASISTIDA POR LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA 

GENERAL, LA LIC. KARLA YAZMÍN ESPARZA LAZALDE, QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de  la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 
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 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 

garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan 

las condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 

de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en 

materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, 

principalmente en los Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, 

cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan 

servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los 

derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en  el 

territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 

teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 

social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 

legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 

actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 

de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local  para tales 

efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 

CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 

tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 

nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 

sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 

actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 

contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 

un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 

seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 

mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 

“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 

sectores más indefensos de la población). 
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DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
quien estará a cargo de la coordinación, planeación, programación, presupuestos y, en su caso, 
ejecución de los programas y acciones de asistencia social del gobierno del estado, así como los 
que realicen los sectores público, social y privado, en materia de asistencia social de acuerdo con lo 
que establece el artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración 
Familiar para el estado de Aguascalientes. 

II.2 Entre sus objetivos está el promover la prestación de servicios básicos de asistencia social por parte 
de las Instituciones públicas y privadas; coordinar la ejecución conjunta de programas 
Interinstitucionales que aseguren la atención integral de los grupos sociales más vulnerables. 
Canalizar a las Instituciones públicas o privadas a las personas que requieran servicios específicos 
de asistencia social, de conformidad con las políticas que al efecto establezca el consejo consultivo 
de asistencia social; y para tal efecto celebrara convenios o contratos para la concertación de 
acciones de asistencia social con los sectores social y privado, con el objeto de coordinar su 
participación en la realización de programas de asistencia social que coadyuven a la obtención de 
los propósitos establecidos por la Ley: lo anterior de conformidad artículo 12 fracción VIII de la Ley 
del Sistema Estatal de Asistencia Social y de Integración Familiar para el estado de Aguascalientes. 

II.3 Que la Directora General acredita su personalidad con el nombramiento expedido mediante número 
de oficio SGG/N/002/2021, emitido por el C.P. Martin Orozco Sandoval Gobernador Constitucional 
del Estado de Aguascalientes, la Licenciada está facultada para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31, fracción VII, de la Ley del Sistema Estatal  de 
Asistencia Social y de integración Familiar para el Estado de Aguascalientes. 

II.4 Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Convención Sur S/N, esquina con Avenida de los Maestros colonia 
España, municipio Aguascalientes, Aguascalientes, Código Postal 20210. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  a 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  “LAS 

PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 

LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 

Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 

“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 

la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 

como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 

que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 

supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 

los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose  a lo 

siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 

“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 

en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido 

cambios en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “SEDIF”, este último deberá 

considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 

proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 

de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 

Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 

“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 

corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros  que 

correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 
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SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 

la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular LICENCIADA KARLA YAZMÍN ESPARZA LAZALDE, Directora 

General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia para el Estado 

de Aguascalientes. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 

esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 

momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 

así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 

anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 

deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 

emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 

cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 

establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 

expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 

Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- 

Asistencia: Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 

Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Directora General del Sistema Estatal DIF Aguascalientes, Lic. Karla Yazmín Esparza Lazalde.- Rúbrica.- 

Testigo de Honor: Titular, María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California, con el objeto de establecer 
las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención 
Infantil (RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 
JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 
ASISTIDA POR LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL 
LICENCIADA MÓNICA VARGAS NÚÑEZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de  la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 
 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 
garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan 
las condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 
de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en 
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materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, 
principalmente en los Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, 
cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los 
derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 
territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 
teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 
social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 
legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 
de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para  tales 
efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 
tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 
nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 
sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 
actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 
contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 
un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 
seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 
mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 
“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 
sectores más indefensos de la población). 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Baja California, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, ejecutor de la asistencia social y el cual tiene entre otras 
facultades, apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad, constituido en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 25 de octubre del 2002, la promoción y prestación de 
asistencia social; la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a 
cabo las instituciones públicas y privadas; así como la realización de las demás acciones que 
establece la Ley y las disposiciones aplicables.  
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II.2 Que con fecha 01 de noviembre de 2021, el Ejecutivo del Estado de Baja California, con fundamento 
en los artículos 49 Fracción X de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, Artículos 2,3,4, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, designó a la 
Licenciada Mónica Vargas Núñez, como Directora General del Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Baja California y de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 fracciones 
VII y VIII de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Baja California y el Reglamento Interno de 
DIF ESTATAL, está facultada para celebrar convenios, contratos y actos jurídicos que sean 
indispensables para el cumplimiento de los objetivos de este Organismo. 

II.3 Que para efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Avenida Obregón 
número 1290, entre D y E, Segunda Sección, en Mexicali, Baja California, Código Postal 21100, 
Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro Federal de 
Contribuyentes SDI861110768. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  “LAS 
PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 
LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 
Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 
“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 
la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 
como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 
que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 
supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 
los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose  a lo 
siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 
“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido 
cambios en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “SEDIF”, este último deberá 
considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 
dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 
las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 
proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 
de las mismas. 
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QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 
Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 
“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 
corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros  que 
correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 
la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Dirección de Apoyo a Población en Vulnerabilidad Social. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 
esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 
así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 
deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 
establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 
Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- 
Asistencia: Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General del Sistema Estatal DIF Baja California, Lic. Mónica Vargas Núñez.- Rúbrica.- Testigo de 
Honor: Titular, María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, con el objeto de establecer las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención Infantil 
(RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 
JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 
ASISTIDA POR LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 
FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL L.A. AMADEO FRANCO 
HERES, ASISTIDO POR El M.G.P. LUIS FERNANDO VIEJO MENESES, DIRECTOR GENERAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 

decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de  la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 
 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 

autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 

 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 
garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan 
las condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 
concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 
de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en 
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materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 
garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 
calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, 
principalmente en los Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, 
cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan 
servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los 
derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 
“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 
territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 
teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 
social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 
legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 
de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para tales 
efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 
tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 
nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 
Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 
sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, 
cuidado y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 
actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 
contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 
un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 
seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 
mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 
“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 
sectores más indefensos de la población). 

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1  Que es un Organismo Descentralizado no sectorizado de la Administración Pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Hidalgo, publicada en el Alcance al Periódico Oficial de 30 de julio de 2012 y con  el 
Decreto No. 572 por el que se reforma y adiciona nuevas disposiciones a la Ley de Asistencia Social 
para el Estado de Hidalgo, publicado en el Alcance No.4 en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo, de fecha 20 de enero de 2021. 

II.2  Que tiene como objeto promover y realizar servicios y acciones en materia de asistencia social en 
corresponsabilidad con las instituciones Públicas, Privadas y de la Sociedad en general. 
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II.3  Que el Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, está 
facultado para celebrar el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 
fracciones I, XIII y XXII, de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Hidalgo vigente y con su 
nombramiento de fecha 01 de febrero del año 2021, expedido por el Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

II.4  Que es de su interés suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

II.5  Que señala como domicilio legal, el ubicado en la calle de Salazar Carlos Martínez Balmori No.100, 
colonia Centro, C.P.42000, de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  “LAS 
PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 
LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 
Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 
“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 
la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 
como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 
cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 
que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 
supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 
conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 
los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose  a lo 
siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 
“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 
en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido 
cambios en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “SEDIF”, este último deberá 
considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 
por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 
dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 
las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 
proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 
de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 
Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 
combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 
“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 
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I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 
corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 
corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros  que 
correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 
la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular de la Dirección General de Asistencia Social del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 
cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 
Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 
esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio, serán pactadas 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 
momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 
así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 
anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 
deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 
emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 
establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 
presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 
publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 
Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- 
Asistencia: Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 
Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Hidalgo, Lic. Amadeo Franco 
Heres.- Rúbrica.- Asistencia: Director General de Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Hidalgo, M.G.P. Luis Fernando Viejo Meneses.- Rúbrica.- Testigo de Honor: Titular, 
María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, con el objeto de establecer las bases de 
coordinación para la integración y funcionamiento del Registro Nacional de Centros de Atención Infantil 
(RENCAI). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL “DIF NACIONAL”, A TRAVÉS DE SU 

JEFA DE UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN VULNERABLE, LA LIC. MARIANA PERLA ROJAS MARTÍNEZ, 

ASISTIDA POR LA LIC. MIRIAM MIREYA BAHENA BARBOSA, DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN Y 

FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD Y, POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO 

DE MÉXICO, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL MIGUEL ÁNGEL 

TORRES CABELLO, ASISTIDO POR EL MTRO. POLICARPO MONTES DE OCA ÁLVAREZ, DIRECTOR DE SERVICIOS 

JURÍDICO-ASISTENCIALES E IGUALDAD DE GÉNERO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4° que “En todas las 
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de  la 
niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Las niñas y los niños tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas dirigidas a la niñez”, destacando a la protección de los derechos de la infancia 
como el bien jurídicamente tutelado, aunado al reconocimiento de las niñas y los niños como sujetos 
de derechos, vinculando al desarrollo integral de la niñez con la satisfacción de las necesidades de 
salud, educación y alimentación, como parte de los derechos sociales inherentes a la infancia. 

II. En el mismo tenor, la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por la Cámara de Senadores del  H. 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos el 19 de junio de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 31 de julio de 1990, define los derechos mínimos que los 
Estados Partes deben garantizar a las niñas y los niños, con la finalidad de asegurarles un nivel de 
vida acorde con su condición, tendiente a propiciar su desarrollo integral. 

III. Como obligaciones relevantes del Estado Mexicano consignadas en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en su carácter de Estado Parte, se tiene: 

 El tomar en consideración en todas las medidas que tomen, entre otros, los tribunales, las 
autoridades administrativas y los órganos legislativos, el interés superior del niño (artículo 3, 
numeral 1); 

 Asegurar a las niñas y los niños la protección y el cuidado necesarios para su bienestar, 
tomando para ello las medidas legislativas y administrativas necesarias y los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la Ley (artículo 3, 
numeral 2); 

 Asegurarse de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de las niñas y los niños, cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada (artículo 3, 
numeral 3); 

 Adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a 
los derechos reconocidos por la Convención en comento y, en lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, el protegerlos hasta el máximo de sus recursos económicos 
disponibles y cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional (artículo 4); 
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 Reconocer que todas las niñas y los niños tienen el derecho intrínseco a la vida, debiéndose 

garantizar al máximo de su potencial la supervivencia y su desarrollo (artículo 6) y; 

 Adoptar todas las medidas apropiadas para que las niñas y los niños cuyos padres trabajan 

tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de cuidado infantil que reúnan 

las condiciones requeridas (artículo 18, numeral 3). 

IV. En congruencia con lo anterior, el día 24 de octubre de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, en lo sucesivo referida como “LA LEY”, teniendo como objetivo el establecer la 

concurrencia entre la Federación, los Estados, los Municipios, la Ciudad de México y las alcaldías 

de sus demarcaciones territoriales, así como la participación de los sectores privado y social, en 

materia de prestación de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil, 

garantizando el acceso de las niñas y los niños a dichos servicios en condiciones de igualdad, 

calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, promoviendo el ejercicio pleno de sus derechos, 

principalmente en los Centros de Atención Infantil “CAI”, mismos que se definen como los espacios, 

cualquiera que sea su denominación de modalidad pública, privada o mixta, donde se prestan 

servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los 

derechos de niñas y niños desde los cuarenta y tres días de nacido; 

V. Asimismo, “LA LEY” instituye el Registro Nacional de Centros de Atención Infantil, en adelante el 

“RENCAI”, definiéndolo como el catálogo público de los “CAI”, bajo cualquier modalidad y tipo en el 

territorio nacional, el cual se organizará conforme a lo dispuesto por el Reglamento de “LA LEY”, 

teniendo como objeto, entre otros, el concentrar la información de los “CAI” de los sectores público, 

social y privado, debiendo orientarse por los principios de máxima publicidad, transparencia y 

legalidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas. 

VI. De conformidad con el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, la operación, mantenimiento y 

actualización del “RENCAI” estará a cargo de “DIF NACIONAL”, para lo cual, conforme al artículo 30 

de dicho reglamento se deberá celebrar convenio entre los órdenes federal y local para  tales 

efectos. 

VII. En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32 del Reglamento de “LA LEY”, el “DIF NACIONAL” 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de septiembre de 2020, los “LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE 

CENTROS DE ATENCIÓN INFANTIL (RENCAI)”, en adelante “LOS LINEAMIENTOS”, los cuales 

tienen por objeto regular las acciones que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la política 

nacional y del Consejo Nacional de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo 

Integral Infantil, además de concentrar la información de los Centros de Atención Infantil de los 

sectores público, social y privado e identificar a los prestadores de servicios para la atención, 

cuidado y desarrollo integral infantil en cualquiera de sus Modalidades y Tipos, así como mantener 

actualizada la información que lo conforma, a efecto de contar con un control estadístico que 

contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la supervisión de los mismos. 

VIII. En atención a lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo al señalar la relevancia de “Construir 

un país con bienestar”, se buscará que en todos los “CAI” existan entornos de bienestar, de 

seguridad y de protección para todas y todos las personas que participan en sus tareas, teniendo 

mayor atención a la población en pobreza y pobreza extrema, cumpliendo así con el principio de 

“Primero los pobres” (que significa empezar el combate a la pobreza y la marginación por los 

sectores más indefensos de la población). 



Lunes 31 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

DECLARACIONES 

I.  El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, 
regulado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la 
promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

I.2 Que la Jefa de Unidad de Atención A Población Vulnerable se encuentra facultada para celebrar el 
presente convenio, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de diciembre de 2019. 

I.3 Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 28 del Reglamento de “LA LEY”, suscribe el 
presente convenio de coordinación como responsable de la operación, mantenimiento y 
actualización del “RENCAI”. 

I.4 Que señala como domicilio legal, para todos los efectos de este convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 
03310, Ciudad de México. 

II. El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
quien estará a cargo de la coordinación, planeación, programación, presupuestos y, en su caso, 
ejecución de los programas y acciones de asistencia social del gobierno del estado, así como los 
que realicen los sectores público, social y privado, en materia de asistencia social de acuerdo con lo 
que establece el artículo 31 de la Ley de Asistencia Social para el estado de México. 

II.2 Entre sus objetivos está el promover la prestación de servicios básicos de asistencia social por parte 
de las Instituciones públicas y privadas; coordinar la ejecución conjunta de programas 
Interinstitucionales que aseguren la atención integral de los grupos sociales más vulnerables. 
Canalizar a las Instituciones públicas o privadas a las personas que requieran servicios específicos 
de asistencia social, de conformidad con las políticas que al efecto establezca el consejo consultivo 
de asistencia social; y para tal efecto celebrara convenios o contratos para la concertación de 
acciones de asistencia social con los sectores social y privado, con el objeto de coordinar su 
participación en la realización de programas de asistencia social que coadyuven a la obtención de 
los propósitos establecidos por la Ley: lo anterior de conformidad con los artículos 7 fracción I, 8, 10 
fracción V, 13 fracciones IV y VI, 16, 18 fracciones I, XI y XV y 19 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 

II.3 Que el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido el día 14 de junio del 2021, por el C. Gobernador 
Constitucional del Estado de México, el Licenciado Miguel Ángel Torres Cabello, está facultado para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 26 de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios; así como 13 fracciones XVIII y XX del Reglamento Interior del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México vigentes. 

II.4 Que señala como domicilio para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan, Col. Isidro Fabela, Toluca de Lerdo, Estado de 
México, C.P. 50170. 

III.  “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

III.1 Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 3°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4, 6, 18 y demás relativos y aplicables de 
la Convención sobre los Derechos del Niño; 1, 8, fracciones X y XI, 34, 35 y 38 de la Ley General  
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 28, 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 28, 29, 30, 31 y 32 del Reglamento de la Ley General de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil; 15, fracción XV, del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y “LOS LINEAMIENTOS”, 
“LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación y están de acuerdo en sujetarse  a 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las bases de coordinación entre  “LAS 

PARTES” para la integración y funcionamiento del “RENCAI”, con la finalidad de dar cabal cumplimiento a “LA 

LEY” y su Reglamento, en el marco de “LOS LINEAMIENTOS”, reconociendo la obligación de los Registros 

Estatales a proporcionar la información de sus “CAI”, a efecto de que esta se ingrese a la plataforma del 

“RENCAI”. 

SEGUNDA. Para conformar el “RENCAI”, el “DIF ESTATAL” proporcionará la información de los “CAI” de 

la entidad federativa a la que pertenece, considerando aquellos de los sectores público, social y privado, así 

como la información de los prestadores de servicios para la atención, cuidado y desarrollo integral infantil en 

cualquiera de sus Modalidades y Tipos, y mantendrá actualizada la información que proporcioné, a efecto de 

que se pueda contar con un control estadístico que contribuya a la definición de políticas públicas y facilitar la 

supervisión de los mismos. 

TERCERA. El “RENCAI” concentrará la información señalada en el numeral que antecede, de 

conformidad con lo señalado por los artículos 37 y 38 de “LA LEY”, 30 fracciones I, II y III de su Reglamento y 

los numerales DÉCIMO TERCERO y DÉCIMO CUARTO de “LOS LINEAMIENTOS”, apegándose  a lo 

siguiente: 

1. Los representantes de las entidades federativas deberán dar de alta en el “RENCAI” los nuevos 

“CAI”, dentro de los 20 días naturales siguientes a su apertura. 

2. La actualización semestral de los registros ya existentes, se realizarán de la siguiente forma: 

 Durante el mes de julio se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido cambios 

en el periodo que comprende del mes de enero a junio del año que se actualiza. 

 Durante el mes de enero se registrarán los movimientos de los “CAI” que hayan sufrido 

cambios en el periodo que comprende del mes de julio a diciembre del año próximo pasado. 

3. Para el caso de la primera carga de información realizada por “SEDIF”, este último deberá 

considerar a todos los “CAI” activos a la fecha de realización de dicha carga. 

4. Los Registros Estatales serán responsables de la información que remitan al Registro Nacional. 

CUARTA. Para el ingreso, modificación y/o actualización de datos al “RENCAI”, el responsable designado 

por el “DIF ESTATAL” para dichos fines, deberá ingresar al portal electrónico del “RENCAI”, disponible en la 

dirección electrónica: http://rencai.dif.gob.mx; accediendo al mismo mediante la clave de usuario y contraseña, 

las cuales serán de carácter personal e intransferible, que en su oportunidad el “DIF NACIONAL” le 

proporcione, siendo el representante designado por el “DIF ESTATAL” el único responsable del uso que haga 

de las mismas. 

QUINTA. Una vez realizada el alta de un “CAI”, el “RENCAI” le asignará a éste una Clave Única de 

Centros de Atención Infantil, en adelante “CUCAI”, que será única e insustituible, integrada por una 

combinación de caracteres alfanuméricos. 

SEXTA. De conformidad con lo señalado en el numeral DÉCIMO PRIMERO de “LOS LINEAMIENTOS”, la 

“CUCAI” contará con diez caracteres que se determinarán de la siguiente manera: 

I. Las primeras dos posiciones serán alfabéticas y corresponderán a la entidad federativa a la que 

corresponda el “CAI” (Anexo de “LOS LINEAMIENTOS”). 

II. Las siguientes cuatro posiciones serán numéricas y corresponderán al municipio o alcaldía al que 

corresponda el “CAI”; en el supuesto de que sea de menos de cuatro dígitos, se colocarán los ceros  que 

correspondan antes. 

III. Las últimas cuatro posiciones serán caracteres asignados por el “DIF NACIONAL”. 
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SÉPTIMA. “LAS PARTES”, en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

comprometen a observar de manera estricta las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información pública, protección de datos personales y demás normatividad en materia vigente. 

OCTAVA. Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico, 

“LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Titular de la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para 

la Primera Infancia Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad. 

“DIF ESTATAL” Titular de la Dirección de Servicios-Jurídico Asistenciales e Igualdad de 

Género. 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 

decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 

titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

NOVENA. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 

actividad relacionada con el presente convenio, permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o 

cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 

operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; Lo anterior, con independencia de estar prestando sus 

servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 

los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA. El presente convenio tendrá una vigencia indefinida a partir de la fecha de su formalización. 

Quedando sin efectos cualquier instrumento jurídico similar u homólogo signado entre “LAS PARTES”, que no 

esté acorde a las disposiciones normativas vigentes y a los requerimientos actuales de las mismas. 

DÉCIMA PRIMERA. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente convenio serán pactadas 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del 

momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEGUNDA. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente instrumento jurídico cuando 

así lo determine o por mutuo acuerdo haciéndolo de conocimiento, con al menos treinta días naturales de 

anticipación, su deseo de darlo por concluido. En caso de que existan acciones o actividades en desarrollo, 

deberán tomarse las previsiones necesarias para finalizarlas, salvo pacto por escrito en contrario. 

DÉCIMA TERCERA. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones que 

emanen del presente Instrumento Jurídico y de los específicos que se pudieran desprender. 

DÉCIMA CUARTA. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 

cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de conformidad con los mecanismos 

establecidos en “LA LEY”, su Reglamento y “LOS LINEAMIENTOS” ; de no lograrlo, acuerdan someterse 

expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de 

México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente convenio será 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio de coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 2021.- Por el DIF Nacional: 

Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lic. Mariana Perla Rojas Martínez.- Rúbrica.- 

Asistencia: Directora General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y 

Población en Situación de Vulnerabilidad, Lic. Miriam Mireya Bahena Barbosa.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 

Director General, L.D. Miguel Ángel Torres Cabello.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Servicios Jurídicos 

Asistenciales e Igualdad de Género, Mtro. Policarpo Montes de Oca Álvarez.- Rúbrica.- Testigo de Honor: 

Titular, María del Rocío García Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y su órgano desconcentrado, para el año 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, fracción 1, 5, fracción I, del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional, establece que serán días de descanso obligatorio los que señale 
el Calendario Oficial; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento 
legal que regula los actos, procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal las actuaciones 
y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, no considerando como tales los sábados y 
domingos, así como aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o en los que 
se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público mediante acuerdo que expida el Titular de 
la dependencia respectiva, mismo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 
que formulen los particulares, así como de los recursos de revisión en esa materia, se consideran inhábiles los 
días que anualmente determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación; 

Que, en ejercicio de las funciones conferidas a esta Secretaría, deben contemplarse los plazos 
establecidos para los actos y procedimientos administrativos que realizan las distintas Unidades 
Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, incluyendo a su Órgano Administrativo 
Desconcentrado, debiéndose dar a conocer al público en general; 

Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 
en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su órgano administrativo desconcentrado, respecto de los 
días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, 
es necesario hacer del conocimiento del público en general los días que se suspenderán labores en el año 
2022, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE  LABORES DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL  Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, PARA EL 

AÑO 2022 
PRIMERO. Las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y su órgano 

administrativo desconcentrado, consideraran como inhábiles para efectos de las diligencias o actuaciones de 
los procedimientos administrativos que se tramitan o deban tramitarse en esta Dependencia, además de los 
sábados y domingos los días de 2022, que a continuación se indican: 

Febrero Lunes 7 en conmemoración del día 5 de febrero por la promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Marzo Lunes 21 en conmemoración del natalicio de Benito Juárez García 
Abril Jueves 14 y viernes 15 
Mayo Jueves 5 en conmemoración de la Batalla de Puebla y Martes 10 día de las madres (únicamente 

madres trabajadoras de nivel operativo) 
Septiembre Viernes 16 en conmemoración de la Independencia de México 
Noviembre Miércoles 2 de noviembre en conmemoración del Día de muertos y Lunes 21 en 

conmemoración del inicio de la revolución mexicana 
En ningún caso, se verán afectados los programas a cargo de esta Secretaría, por lo que seguirán 

funcionando normalmente en términos de las Reglas de Operación correspondientes. 
SEGUNDO. La atención al público para el trámite de solicitudes de acceso a la información y de recursos 

de revisión en esa materia se sujetará al calendario de suspensión de labores que en su oportunidad 
determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 
Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veintidós.- La Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
TERCERA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Instrumental y Equipo Médico del Compendio Nacional 
de Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de insumos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos insumos para la salud; 

Que el 28 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Edición 2021 el Libro de 
Instrumental y Equipo Médico, Tomo II, Equipo Médico. 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO 
MÉDICO DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

MODIFICACIONES 

NOMBRE GENÉRICO: CÁMARA DE CENTELLEO DE DOS DETECTORES DE ÁNGULO VARIABLE CON 

TOMOGRAFÍA COMPUTADA 

CLAVE: 

531.157.0732 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y quirúrgicas SERVICIO (S): Medicina nuclear 

 
DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

Sistema híbrido de equipos de diagnóstico formado por un equipo de tomografía por emisión 

de fotón único (SPECT) para imágenes de medicina nuclear y un equipo de tomografía 

computarizada (CT) para imágenes radiológicas. 

1. Gamma cámara de centelleo (Sistema SPECT) con dos detectores rectangulares 

digitales, con tubos fotomultiplicadores cada uno para la adquisición de SPECT CT. 

1.1. Con detectores de ángulo variable. 
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 1.2. Con configuración de detector de 90° y 180°. 

1.3. Movimiento de ambos detectores hacia adentro y/o hacia afuera y/o velocidad 

radial. 

1.4. Campo de visión de cada detector mínimo de 53 cm por 38 cm. 

1.5. Con al menos 59 tubos fotomultiplicadores con rango de energía de 40 keV o 

menor a 588 keV o meyor. 

1.6. Cambio de colimadores con carro porta colimador o semiautomático o automático 

de colimadores. 

1.7. Con cristal de 53 cm o mayor por 44 cm o mayor. 

1.8. Espesor de cristal de 9.5 mm (3/8 pulgadas) o mayor. 

1.9. Con resolución de energía intrínseca de 9.9% o menor. 

1.10. Con resolución espacial intrínseca en el campo de visión útil (UFOV), de 3.9 mm 

o menor. 

1.11. Gantry: 

1.11.1. Con diseño abierto que permita estudios del paciente en mesa de 

paciente y camilla. 

1.11.2. Debe tener características de seguridad, que incluyan paros de 

emergencia a ambos lados del Gantry. 

1.12. Control manual para manejar el sistema que permita mover los dos detectores y 

la mesa del paciente. 

1.13. Protección para evitar colisiones: 

1.13.1. Sistema de contornos del cuerpo entero por infrarrojos. 

1.13.2. Al menos un par de detectores o sensores de proximidad o anticipación 

por detector. 

1.14. Monitor de posicionamiento del paciente o de diálogo y persistencia. 

1.14.1. Pantalla plana LCD o TFT a color de 15” o mayor. 

1.14.2. Resolución 1024 x 768 pixeles o mayor. 

1.14.3. Con despliegue de tasa de cuentas o capacidad de contar kcps en modo 

planar y SPECT. 

1.15. Monitor de ECG con sincronización al equipo, interconstruido o externo, de al 

menos 3 derivaciones. 

2. Tomografía computada multicortes de 64 cortes o mayor. 

2.1. Tubo de rayos X: 

2.1.1. Con capacidad de almacenamiento de calor en el ánodo de 5 MHU o 

mayor y de 10.5 MHU o mayor con reconstrucción iterativa. 

2.2. Gantry 

2.2.1. Apertura de 70 cm o mayor. 

2.3. Con tiempo de exploración de rastreo helicoidal o espiral de 0.5 segundos o 

menor, aplicable a todas las regiones del cuerpo y axial en giro completo de 360 

grados. 

2.4. Con un espesor de corte de 0.625 mm o menor por 64 o más cortes en helicoidal 

o espiral. 

2.5. Generador de rayos X de al menos 50 KW o mayor. 

2.5.1. Con un rango de mA de 25 o menor a 345 o mayor 

2.5.2. Con un rango de 80 a 130 kV o mayor. 

2.6. Procesamiento de imágenes 
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 2.6.1. Reconstrucción de imágenes de 64 imágenes o mayor por segundo. 

2.6.2. Resolución espacial o de alto contraste con un mínimo de 15 lp/cm o 

mayor a 0% MTF. 

2.6.3. Matriz de reconstrucción de 512 x 512 o mayor. 

2.6.4. Matriz de despliegue de 512 x 512 o mayor. 

2.6.5. Reconstrucción de conjuntos de corte tridimensionales o 3D. 

3. Consola de adquisición o del operador (área de control) (incluir marca y modelo) 

3.1. Dos (2) monitores con pantalla plana o LCD a color de alta resolución de 19” o 

mayor (incluir marca y modelo de cada uno). 

3.2. Matriz de despliegue de 512 x 512 o mayor. 

3.3. Capacidad de almacenaje interno (disco duro) de imágenes de 1T o mayor. 

3.4. Capacidad de almacenaje externo (capacidad de grabar) en CD o DVD 

3.4.1. Software para almacenar estudios, incluyendo visor DICOM. 

3.5. Con capacidad de contar kcps en modo planar y SPECT o despliegue de tasa de 

cuentas. 

3.6. Programas de aplicación diagnóstica herramientas básicas para imágenes: 

3.6.1. Zoom. 

3.6.2. Rotación. 

3.6.3. Imagen especular o en espejo. 

3.6.4. Escala de grises y color. 

3.6.5. Distancias. 

3.6.6. Volúmenes. 

3.7. Programas específicos 

3.7.1. Con algoritmo de reconstrucción iterativa que permita reducir la dosis de 

radiación por CT. 

3.7.2. Con algoritmo de reconstrucción de medicina nuclear que permita reducir 

la dosis inyectada al paciente. 

3.7.3. Programas de pediatría. 

3.7.4. Software de adquisición de estudios diagnósticos de SPECT. 

3.7.5. MPR (proyección multiplanar). 

3.7.6. Seguimiento de bolo. 

3.7.7. Angio CT. 

3.7.8. Visualización con Máxima Intensidad de Proyección (MIP) 

3.7.9. Adquisición sincronizada o gatillada con el ECG del SPECT y CT. 

3.7.10. Perfusión cerebral. 

3.7.11. Perfusión multiórgano o cuerpo completo. 

3.7.12. Paquete o software para la remoción de estructuras óseas. 

3.7.13. Paquete o software para la reducción de artefactos metálicos. 

3.8. Interface de red ethernet 100/1000 Base T 

3.9. Comunicación con RIS/PACS de la unidad, con compatibilidad DICOM 

3.10. Estándar de comunicación DICOM con las siguientes clases de servicio 

habilitadas para su uso irrestricto: 

3.10.1. DICOM Print Management 

3.10.2. DICOM Send o SCU 

3.10.3. DICOM Storage 

3.10.4. DICOM Storage Commitment 

3.10.5. DICOM Worklist 
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 3.10.6. DICOM Verification 

3.10.7. DICOM Media Storage o Media Interchange 

3.10.8. DICOM Query/Retrieve 

3.10.9. DICOM MPSS (Modality Performed Procedure Step) 

4. Mesa rodable o removable o pivotable para estudios generales SPECT CT y cuerpo 

entero 

4.1. Capacidad de carga de 227 kg o mayor 

4.2. Con movimiento vertical y horizontal 

4.3. Pasador o pedal o anclaje en piso para fijar la camilla o mesa de paciente en 

posición adecuada para adquisición de imagen o en posición de 

almacenamiento. 

4.4. Posicionamiento láser de tres planos para colocación de paciente 

4.5. Con mecanismo que permita movimiento manual de la camilla o mesa de 

paciente. 

5. Al menos una estación de postproceso o interpretación de estudios, independientes de 

la consola de adquisición para SPECT CT (incluir marca y modelo): 

5.1. Dos monitores con pantalla plana o LCD a color de alta resolución de 23” o 

mayor (incluir marca y modelo de cada uno). 

5.1.1. Matriz de despliegue de 1024 x 1024 o mayor. 

5.2. Capacidad de almacenaje interno de imágenes de 500 Gb o mayor. 

5.3. Capacidad de almacenaje externo (capacidad de grabar) en CD o DVD. 

5.4. Software para almacenar estudios, incluyendo visor DICOM. 

5.5. Aplicaciones para el corregistro o fusión de imágenes funcionales y anatómicas 

PET, CT, SPECT, MR. 

5.6. Con software de procesamiento de estudios de Medicina Nuclear e imagen 

molecular, de acuerdo a las necesidades de la unidad como: 

5.6.1. Despliegue y cuantificación de estudios cerebrales SPECT con base de 

datos normales HMPAO y ECD. 

5.6.2. Medición o cuantificación de perfusión miocárdica (QPS), estudio 

SPECT gatillado (QGS). 

5.6.3. Fusión o alineación de datos entre SPECT y CT. 

5.6.4. Análisis de calcio en coronarias o score de calcio. 

5.6.5. Obtención de mapas polares. 

5.6.6. Cuantificación de pulmón (procesamiento para estudios de ventilación 

y perfusión pulmonar). 

5.6.7. Aplicaciones en oncología. 

5.6.8. Estudio volumétrico de un área de interés (ROI). 

5.6.9. Cuantificación o análisis de función renal. 

5.6.10. Aplicaciones de sistema gástrico: esófago, estómago, vías biliares. 

5.6.11. Análisis o determinación de índice de captación en tiroides. 

5.6.12. Valoración de gammagrama de tres fases o que soporte adquisiciones 

estáticas, dinámicas y de cuerpo completo. 
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5.7. Con licencias de todo el software y proceso, sin restricción de uso. 
 

 5.8. Comunicación con RIS/PACS de la unidad, con compatibilidad DICOM. 

5.9. Con unidad óptica CD/RW/DVD. 

5.10. Programas de aplicación diagnóstica herramientas básicas para imágenes: 

5.10.1. Zoom 

5.10.2. Rotación 

5.10.3. Imagen especular o en espejo 

5.10.4. Escala de grises y color 

5.10.5. Distancias 

5.10.6. Volúmenes 

5.11. Programas específicos 

5.11.1. Software de procesamiento de estudios diagnósticos de CT 

5.11.2. MPR (proyección multiplanar) 

5.11.3. Angio CT 

5.11.4. MIP (Proyección de Máxima Intensidad) 

5.11.5. Visualización vascular avanzada 

5.11.6. Aplicación para coronarias 

5.11.7. Aplicación para corazón 

5.11.8. Paquete de pulmón 

5.11.9. Perfusión cerebral 

5.11.10. Perfusión multiórgano o cuerpo completo 

5.11.11. Fluoro CT 

5.11.12. Paquete para la remoción de estructuras óseas 

5.12. Interfase de red ethernet 100/100 Base T 

5.13. Estándar de comunicación DICOM con las siguientes clases de servicio 

habilitadas para su uso irrestricto: 

5.13.1. DICOM Print Management 

5.13.2. DICOM Send o DICOM SCU 

5.13.3. DICOM Query/retrive 

5.13.4. DICOM Storage 

5.13.5. DICOM Storage Commitment 

5.13.6. DICOM Media Storage 

5.13.7. DICOM Verification Storage 

5.13.8. Comunicación con RIS/PACS de la unidad, con compatibilidad DICOM. 
 

ACCESORIOS 

ADICIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando la 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

1. Monitor de signos vitales, con al menos los siguientes parámetros: 

1.1. Presión no invasiva (PANI) 

1.2. Capacidad de adquirir en forma simultánea doce derivaciones del ECG. 

1.2.1. En reposo y en estrés 

1.3. Pletismografía 

1.4. Detección de marcapasos 
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1.5. Protección contra descargas de desfibrilador 

1.6. Detección de arritmias 

1.7. Despliegue de curvas en pantalla 

1.7.1. Al menos 4 curvas simultáneas de al menos 3 parámetros 

1.7.2. Monitoreo de ECG 

1.8. Despliegue numérico de al menos: 

1.8.1. Frecuencia cardíaca 

1.8.2. Frecuencia respiratoria 

1.8.3. Porcentaje de saturación de oxígeno 

1.8.4. Presión no invasiva 

1.9. Alarmas 

1.9.1. Audibles 

1.9.2. Visibles 

1.9.3. Ajustables por el usuario 

1.9.4. Con silenciador de alarmas 
 

 1.10. Soporte rodable con sistema de frenos 

1.11. Cable troncal de 10 puntas o más. 

1.12. Para oximetría (indicar marca y modelo) 

1.12.1. Cable troncal 

1.12.2. Dos (2) sensores tipo dedal reusables: uno (1) adulto y (1) pediátrico. 

1.12.3. Dos (2) cables para electrocardiografía de 10 puntas 

1.12.4. Brazaletes para presión no invasiva 

1.12.4.1. Adulto 

1.12.4.1.1. Uno (1) tamaño chico o adulto pequeño 

1.12.4.1.2. Uno (1) tamaño mediano 

1.12.4.1.3. Uno (1) tamaño adulto obeso o adulto grande 

1.1.1. Pediátrico o niño. 

1.2. Con impresora interconstruida o modular. 

2. Equipo grabador de CD y DVD con interconectividad DICOM 3.0 (incluir marca y 

modelo) 

2.1. Capacidad para grabar CD y DVD 

2.2. Capacidad de grabar visor autoejecutable en cada CD o DVD 

2.3. Capacidad para rotular en el disco de datos de identificación del paciente 

2.4. Bandeja de entrada de al menos 20 discos 

2.5. Bandeja de salud de al menos 20 discos 

2.6. Panel de control 

2.7. Almacenamiento de al menos 30 GB 

3. Inyector dual de medio de contraste (incluir marca y modelo) 

4. Impresora para formato DICOM en blanco y negro y color para papel. 

5. Al menos con los siguientes colimadores: 

5.1. Dos (2) de alta energía propósito general 

5.2. Dos (2) de baja-ultra alta resolución 
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5.3. Dos (2) de energía baja propósito general o todo propósito o baja energía-alta 

resolución 

5.4. Dos (2) de energía media-propósito general 
 

 5.5. Uno (1) estenopeico o Pinhole 

5.6. Uno (1) haz de abanico o fan beam. 

5.7. Sensibilidad del sistema de acuerdo a los colimadores solicitados por la unidad. 

5.8. Carro portacolimadores o de colimadores, para almacenamiento de los 

colimadores solicitados. 

6. Fantasmas de control de calidad: 

6.1. Cuatro cuadrantes o de barras 

6.2. Para SPECT 

6.3. Rellenable 

6.4. Para CT 

6.5. Mueble para guardar fantasmas para control de calidad, con llave. 

7. Sujetadores o paquete o accesorios para posicionamiento del paciente: 

7.1. Accesorios para paciente adulto 

7.2. Accesorios para paciente pediátrico o infantil 

7.3. Soporte de brazos o reposabrazos para SPECT y cuerpo completo. 

8. Dos sillas rodables con pistón neumático, respaldo y descansabrazos, tapizadas en vinil, 

para el área de control de la cámara de centelleo. 

9. Dos sillas rodables con pistón neumático, respaldo y descansabrazos, tapizadas en vinil. 

Para escritorio para las estaciones de postproceso. 

10. Unidad de energía ininterrumpible UPS grado médico con capacidad de respaldo para 

todo el sistema incluyendo computadoras del área de control, con un tiempo de respaldo 

mínimo de 10 minutos y al menos 30 minutos para SPECT. 

11. Unidad de energía ininterrumpible UPS con capacidad de respaldo de 15 minutos y 

supresor de picos para cada una de las computadoras del área de interpretación, que 

cumpla con las normas aplicables. 

12. Almacenamiento externo o disco duro externo de al menos 2 T (teras) para estudios. 

13. Sistema de monitorización fisiológica en prueba de esfuerzo 

13.1. Equipo computarizado integrado por 2 elementos: estación de trabajo para 

programación de pruebas, adquisición, almacenamiento y análisis de eventos 

fisiológicos como respuesta al esfuerzo. 

13.2. Monitor de 14” o mayor, TRC a color, de alta resolución, integrado a la estación 

de trabajo. 

13.3. Sistema de impresión. Que genere al menos seis tipos de reporte. Velocidades 

del papel de 25 mm/seg como mínimo: de 3, 6 y 12 canales. 

13.4. Estación de trabajo basada en procesador de 300 MHz o más. Adquisición 

simultánea de doce derivaciones en pantalla. 

13.5. Banda de esfuerzo controlada mediante la unidad principal. Inclinación variable 

de 0-25%. Velocidad de 0-16 km/h. 

13.6. Programa para las siguientes pruebas de estrés como mínimo: Bruce, Bruce 

modificada, Naughton y Balke. 

13.7. Captura de ECG en reposo y estrés. 

13.8. Capacidad de crecimiento a pruebas adicionales. 

13.9. Impresora láser o térmica. 

13.10. Cable de paciente de 10 puntas para pruebas de estrés, reusable. 
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14. Programas específicos (Se solicitan solo por necesidad de la Unidad destino) 

14.1. Dental 

14.2. Densidad ósea 
 

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando la 

compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

1. Tubos o frascos de gel o pasta conductora 

2. Papel para impresora del monitor de signos vitales 

3. Electrodos desechables para ECG 

3.1. Tamaño adulto 

3.2. Tamaño pediátrico 

4. Para la impresora incluir: 

4.1. Paquetes de hojas de papel 

4.2. Cartuchos de impresora de tinta negra y color 

5. Para el inyector 

5.1. Piezas de circuito del inyector doble 

6. Para el grabador de disco 

6.1. Piezas de DVD 

7. Material de contraste con concentración de 350 a 370 mg yodo/mL 

8. Para el sistema de monitorización fisiológica en prueba de esfuerzo. De acuerdo a la 

marca, modelo y a las necesidades operativas de las unidades médicas 

8.1. Electrodos desechables autoadheribles 

8.2. Papel para impresión de reportes de rollo o tipo “z” 

 

INSTALACIÓN: OPERACIÓN: MANTENIMIENTO: 

*   

*  

*        

* 

Corriente eléctrica: la que 

maneje la unidad médica y 

60 Hz 

Contacto polarizado con 

tierra física. 

Sistema de aire 

acondicionado (no mini 

Split), suficiente para 

mantener en rango de 

temperatura de operación 

de la cámara de centelleo, 

con todas las conexiones y 

tuberías que este requiera 

Sistema de aire 

acondicionado (no mini 

split), suficiente para 

mantener en rango de 

temperatura de operación 

de los UPS, con todas los 

conexiones y tuberías que 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación.  

* 

* 

Mantenimiento preventivo y 

correctivo por personal calificado.  
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este requiera. 

 

Ciudad de México, a 24 de enero de 2022.- El Secretario del Consejo de Salubridad General,  José 
Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DISPOSICIONES Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de 
obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad. 

DISPOSICIONES GENERALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y SUS EMPRESAS 
PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS 

CONSIDERANDOS 
El 23 de junio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones Generales en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (Disposiciones Generales). 

Las Disposiciones Generales han sufrido diversas modificaciones, derivadas de su revisión periódica y de 
la atención de las áreas de oportunidad identificadas. Estas modificaciones fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación los días 31 de julio y 12 de noviembre de 2015, 27 de abril y 30 de diciembre de 2016, 
el 29 de noviembre de 2017 y el 29 de noviembre de 2019, respectivamente. 

El 15 de diciembre de 2021, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, en su 
sesión 46 ordinaria, emitió el acuerdo CA-096/2021, mediante el cual aprobó la modificación a las 
Disposiciones Generales, la cual refleja el nuevo modelo de contratación de obra pública aprobado por el 
Consejo de Administración mediante el acuerdo CA-003/2021 y el resultado del análisis integral realizado por 
las áreas administrativas de la Comisión Federal de Electricidad, quienes concluyeron que deben normarse en 
títulos independientes las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y de obras y servicios 
relacionados, además de que consideraron que las Disposiciones Generales podrían mejorarse o reforzarse 
para contar con una regulación que permita a las áreas mayor eficiencia y mejores resultados, asegurando las 
mejores condiciones para la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

En virtud de que son numerosas las modificaciones realizadas a las Disposiciones Generales y con la 
finalidad de facilitar el entendimiento e implementación de éstas, se estimó conveniente publicar el texto 
completo considerando las modificaciones que, a la fecha, se han realizado a las Disposiciones Generales. 

Lo anterior, también permitirá contar con un documento adecuado de consulta para los servidores públicos 
de la Comisión Federal de Electricidad y de sus Empresas Productivas Subsidiarias, así como para los 
particulares que deseen participar en los procedimientos de contratación que se lleven a cabo con sustento en 
las Disposiciones Generales. 

Como consecuencia de lo anterior, se publica el documento en los siguientes términos: 
TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES COMUNES 
CAPÍTULO I.- NORMAS GENERALES 
Disposición 1.- Ámbito de aplicación 
Disposición 2.- Materia de aplicación 
Disposición 3.- Principios generales relativos a las Contrataciones y a la administración de recursos 
Disposición 4.- Definiciones 
Disposición 5.- Niveles de decisión y responsabilidad de los servidores públicos 
Disposición 6.- Área Contratante 
Disposición 7.- Prevalencia de las Disposiciones Generales 
Disposición 8.- Supletoriedad 
Disposición 9.- Naturaleza jurídica de los procedimientos de Contratación y de los contratos 
Disposición 10.- Interpretación de las Disposiciones Generales 
Disposición 11.- Integración del Consejo Consultivo Técnico del Proceso de Suministro y Contratación 
Disposición 12.- Funciones del Consejo Consultivo Técnico del Proceso de Suministro y Contratación 
Disposición 13.- Características Generales de las Contrataciones 
Disposición 14.- De los medios para el desarrollo del procedimiento de Contratación 
Disposición 15.- Impedimentos para considerar ofertas o celebrar contratos 
CAPÍTULO II.- INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA EN LAS CONTRATACIONES 
Disposición 16.- Testigos Sociales 
Disposición 17.- Compromiso ético 
Disposición 18.- Declaración de integridad 
Disposición 19.- Declaración ética 
Disposición 20.- Testimonio electrónico de las sesiones de los Subcomités 

Disposición 21.- Encuestas a Concursantes 
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CAPÍTULO III.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Disposición 22.- Medios alternativos de solución de controversias 

CAPÍTULO IV.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

Disposición 23.- Recurso de reconsideración 

CAPÍTULO V.- SANCIONES 

Disposición 24.- Sanciones 

TÍTULO SEGUNDO.- ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CAPÍTULO I. PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

Disposición 25.- Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 

Disposición 26.- Modificaciones al Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

Disposición 27.- Resumen del Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

Disposición 28.- Investigación de Condiciones de Mercado 

Disposición 29.- Nivel de Inventario 

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

Disposición 30.- Tipos y carácter de los procedimientos de Contratación 

Disposición 31.- Convocatoria 

Disposición 32.- Pliego de Requisitos 

Disposición 33.- Mecanismos de Contratación 

Disposición 34.- Oferta conjunta 

Disposición 35.- Subastas 

Disposición 36.- Suministro simultáneo 

Disposición 37.- Procedimiento de concurso abierto 

Disposición 38.- Concurso abierto simplificado 

Disposición 39.- Adquisiciones o servicios menores 
Disposición 40.- Fraccionamiento de operaciones 
Disposición 41.- Procedimiento de invitación restringida derivado de los supuestos del artículo 80 de la 

Ley 
Disposición 42.- Procedimiento de Adjudicación Directa derivado de los supuestos del artículo 80  de la 

Ley 
Disposición 43.- Etapa de negociación 
Disposición 44.- Criterios de evaluación de las ofertas 
Disposición 45.- Justificación de excepciones al concurso abierto, en los supuestos del artículo 80  de la 

Ley 
Disposición 46.- Propuestas No Solicitadas 
CAPÍTULO III.- CONTRATOS 
Disposición 47.- Contenido de los Contratos 
Disposición 48.- Formalización del Contrato 
Disposición 49.- Cesión de derechos y obligaciones 
Disposición 50.- Responsabilidades del Administrador del Contrato 
Disposición 51.- Subcontratación 
Disposición 52.- Contratos Bajo demanda 
Disposición 53.- Convenios Marco 
Disposición 54.- Anticipo 
Disposición 55.- Garantías 
Disposición 56.- Pagos en exceso 
Disposición 57.- Modificaciones a los Contratos 
Disposición 58.- Modificaciones al monto, plazo o vigencia de los Contratos 
Disposición 59.- Cancelación de partidas 
Disposición 60.- Diferimiento de la fecha de inicio del cumplimiento de las obligaciones contractuales 
Disposición 61.- Prórroga de obligaciones contractuales 

Disposición 62.- Suspensión de obligaciones contractuales 
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Disposición 63.- Penas convencionales, deducciones y/o daños y perjuicios 
Disposición 64.- Sustitución de bienes durante la vigencia del Contrato 
Disposición 65.- Terminación anticipada 
Disposición 66.- Rescisión de los contratos 
TÍTULO TERCERO.- OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CAPÍTULO I. PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 
Disposición 67.- Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y Servicios Relacionados 
Disposición 68.- Modificaciones al Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y Servicios 

Relacionados 
Disposición 69.- Resumen del Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y Servicios 

Relacionados 
Disposición 70.- Investigación de Condiciones de Mercado 
CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
Disposición 71.- Tipos y carácter de los procedimientos de Contratación 
Disposición 72.- Convocatoria 
Disposición 73.- Pliego de Requisitos 
Disposición 74.- Mecanismos de Contratación 
Disposición 75.- Oferta conjunta 
Disposición 76.- Procedimiento de concurso abierto 
Disposición 77.- Concurso abierto simplificado 
Disposición 78.- Obras o servicios relacionados menores 
Disposición 79.- Fraccionamiento de operaciones 
Disposición 80.- Procedimiento de invitación restringida derivado de los supuestos del artículo 80  de la 

Ley 
Disposición 81.- Procedimiento de adjudicación directa derivado de los supuestos del artículo 80  de la 

Ley 
Disposición 82.- Etapa de negociación 
Disposición 83.- Criterios de evaluación de las ofertas 
Disposición 84.- Justificación de excepciones al concurso abierto, en los supuestos del artículo 80 de la 

Ley 
Disposición 85.- Propuestas No Solicitadas 
CAPÍTULO III.- CONTRATOS 
Disposición 86.- Contenido de los contratos 
Disposición 87.- Formalización del contrato 
Disposición 88.- Cesión de derechos y obligaciones 
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TÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES COMUNES 

Capítulo I.- Normas Generales 

Disposición 1.- Ámbito de aplicación 

El presente documento se emite en términos de los artículos 12, fracción V, y 78 de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad y establece las disposiciones generales a las que deberán sujetarse la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias en todas sus Contrataciones en las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras y servicios relacionados que desarrollen en  territorio 
nacional. 

Las Contrataciones que realice la Comisión Federal de Electricidad con sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y/o Empresas Filiales, así como las que realicen estas empresas entre sí, no estarán sujetas a 
las presentes Disposiciones Generales, por lo que se regirán por el derecho común, observando las políticas y 
procedimientos que, con fundamento en lo dispuesto por la fracción XXVII del artículo 12 de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, emita el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 

Las presentes Disposiciones Generales no serán aplicables a las Contrataciones que realicen las 
Empresas Filiales ni a aquellas que no generen obligación de pago para la Comisión Federal de Electricidad 
y/o para sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

Las Contrataciones de personas físicas o morales para la prestación de los servicios de asesoría o 
consultoría que requieran los consejeros independientes del Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad, no se encontrarán sujetas a estas Disposiciones Generales, sino que se regirán por 
las reglas para el otorgamiento de apoyos a los miembros del Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad, emitidas por dicho órgano de gobierno. 

Los procedimientos de Contratación y los contratos de bienes, servicios, obras o servicios relacionados 
que deban ser utilizados, ejecutados o prestados fuera de territorio nacional se regirán por la legislación del 
lugar donde se desarrollen o se celebren, según corresponda. 

Disposición 2.- Materia de aplicación 

Para los efectos de estas Disposiciones Generales, se entenderán como: 

I. Contratación de bienes: 

a) La adquisición y el arrendamiento de bienes muebles; 

b) La adquisición de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 
inmueble, que suministren la Comisión Federal de Electricidad o sus Empresas Productivas 
Subsidiarias a los Contratistas de acuerdo con lo pactado en los contratos respectivos, y 

c) La adquisición de bienes muebles que incluyan la instalación, por parte del Proveedor, en 
inmuebles ya existentes, que se encuentren en posesión por cualquier título o sean propiedad 
de la Comisión Federal de Electricidad o de sus Empresas Productivas Subsidiarias, cuando 
su precio sea superior al de su instalación. 

II. Contratación de servicios: 

a) La sustitución, restauración, rehabilitación, modernización o mantenimiento de bienes 
muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no 
implique modificación al propio inmueble; 

b) La prestación de servicios de largo plazo que involucren recursos de varios ejercicios fiscales, 
a cargo de un inversionista Proveedor, el cual se obliga a proporcionarlos con los activos que 
provea por sí o a través de un tercero, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el proyecto para la prestación de dichos servicios; 

c) Los servicios de fedatarios públicos, peritos, servicios jurídicos y de representación en 
procesos judiciales, arbitrales o administrativos; 

d) Los servicios bancarios, de intermediación bursátil, custodia de valores, o para la constitución 
de fideicomisos; 

e) La prestación de servicios de personas físicas, excepto la Contratación de servicios 
personales subordinados o bajo el régimen de honorarios; 

f) Los servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; 

g) La prestación de servicios de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y de seguridad 
de la información; 

h) Suscripción a publicaciones especializadas, y 

i) En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere una obligación de 
pago para la Comisión Federal de Electricidad o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
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Para efectos de lo establecido en estas Disposiciones Generales, cuando la Contratación incluya tanto el 
suministro de bienes muebles como la prestación de servicios y el valor de los bienes muebles sea superior al 
cincuenta por ciento del importe total de la Contratación, la operación se considerará como adquisición de 
bienes muebles, mientras que si el valor de los servicios es superior al cincuenta por ciento del importe total 
de la Contratación, la operación se considerará como contratación de servicios. 

Para estos efectos, sólo se tomará en cuenta el valor de los bienes muebles que vayan a formar parte del 
inventario de la Empresa Contratante. 

III. Contratación de obras: 

a) Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modernizar, modificar, rehabilitar o demoler bienes inmuebles; 

b) Los proyectos integrales, en los cuales el Contratista se obliga a realizar desde el diseño de la 
obra hasta su terminación total, incluyendo cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 

c) Los trabajos de exploración, perforación, extracción de muestras del suelo, así como 
tratamientos de la roca; 

d) Los trabajos de instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de 
operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 
siempre y cuando dichos bienes sean proporcionados por la Comisión Federal de Electricidad 
o sus Empresas Productivas Subsidiarias al Contratista; o bien, cuando incluyan la 
adquisición y su precio sea menor al de los trabajos que se contraten. 

 Cuando en los trabajos el precio de los bienes a adquirir sea mayor al de los trabajos a 
contratar y atendiendo a la naturaleza y complejidad de la contratación, para su adecuada 
ejecución se requiera observar las características de un contrato de obra, el Área Requirente, 
a través de un servidor público con nivel jerárquico mínimo de Gerente, deberá justificar por 
escrito que el procedimiento de Contratación se deberá desarrollar en apego a lo dispuesto 
por el Título Tercero, de estas Disposiciones Generales. 

 La justificación a que se refiere el párrafo anterior deberá obrar en el expediente del 
procedimiento de contratación que corresponda. 

e) Los proyectos de infraestructura que impliquen inversión a largo plazo y sus obras asociadas, 
en los cuales el Contratista se obligue al desarrollo de la ingeniería, la ejecución de la obra y 
su puesta en marcha, de acuerdo con lo establecido en el contrato; 

f) La sustitución, restauración, rehabilitación, modernización o mantenimiento de bienes 
muebles que se encuentren incorporados o adheridos a inmuebles e impliquen modificación al 
propio inmueble; y 

g) Todas aquellas de naturaleza análoga. 

IV. Contratación de servicios relacionados: 

a) Los servicios que tengan por objeto concebir, diseñar, inspeccionar, proyectar o calcular los 
elementos para realizar la ingeniería básica o de detalle, que se requiera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra; 

b) Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, 
sismología, topografía, geología, geodesia, geotecnia, geofísica, geotermia, oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito o 
cualquier otro que se requiera para la ejecución de las obras; 

c) Los servicios relativos al apoyo tecnológico incluyendo el desarrollo y transferencia de 
conocimientos; 

d) Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnica, económica, 
ambiental, de impacto social, de evaluación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 
restitución de la eficiencia de las instalaciones o cualquier otro tipo de estudio que se requiera 
para la ejecución de las obras; 

e) Los dictámenes, peritajes técnicos, avalúos y auditorías técnico-normativas o estudios, en 
materia de las obras y servicios relacionados; 

f) Las investigaciones, asesorías y consultorías especializadas en la materia; 

g) La dirección o supervisión de la ejecución de las obras; 

h) Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones o equipos adheridos a un bien inmueble; y 

i) Todos aquéllos de naturaleza análoga. 
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Disposición 3.- Principios generales relativos a las Contrataciones y a la administración de 
recursos 

Los recursos económicos de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias 
para la Contratación de bienes, servicios, obras y servicios relacionados, serán administrados con economía, 
eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez y transparencia, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 78, fracción III, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
los procedimientos de Contratación regidos por estas Disposiciones Generales deberán atender los principios 
de honradez, transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad, sencillez y ser expeditos. 

En atención a lo señalado en el párrafo anterior, cuando en este documento se haga referencia a plazos 
máximos, se deberá privilegiar la realización de los actos correspondientes en el menor tiempo posible, 
considerando para esto la complejidad del objeto de la Contratación. 

La Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, en cumplimiento con lo 
establecido por el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 
27 de la misma, en sus procedimientos de Contratación solicitarán a los Concursantes el cumplimento de la 
normatividad aplicable que permita que el objeto de los contratos sea acorde con el aprovechamiento de los 
recursos naturales en beneficio social, para la preservación, restauración y conservación del equilibrio 
ecológico y el desarrollo sustentable; orientados en la protección de un medio ambiente adecuado para el 
desarrollo y bienestar, así como la necesidad de proteger los recursos naturales y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

Los actos que lleven a cabo los Interesados y Concursantes, previos o en cualquier etapa de los 
procedimientos de Contratación previstos en estas Disposiciones Generales, deberán observar lo dispuesto 
por la Ley Federal de Competencia Económica y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Disposición 4.- Definiciones 

Para los efectos de las presentes Disposiciones Generales se entenderá por: 

I. Agente Contratante. - el servidor público habilitado por el Área Contratante del Corporativo 
para operar el Sistema Electrónico de Contrataciones y/o conducir las diferentes etapas de los 
procedimientos de Contratación con excepción de la Visita al Sitio; 

II. Área Contratante. - la facultada en la CFE y en sus Empresas Productivas Subsidiarias para 
desarrollar procedimientos de contratación y las demás actividades que de acuerdo con estas 
Disposiciones Generales le correspondan; 

III. Área Contratante del Corporativo. - la Dirección Corporativa de Administración; 

IV. Área Requirente. - la que solicite formalmente al Área Contratante una Contratación; 

V. Bitácora Electrónica. - medio remoto de comunicación electrónica entre las partes que 
formalizan los contratos en materia de obras y servicios relacionados, en el cual se registran los 
eventos señalados en la disposición 92 y cualquier otro acontecimiento relevante durante la 
ejecución de los trabajos; 

VI. CFE. - la Comisión Federal de Electricidad; 

VII. Comité. - el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios al que se refieren los 
artículos 39, fracción IV y 44 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 

VIII. Concursante. - la persona física o moral que presenta una oferta en cualquier procedimiento 
de concurso abierto, concurso abierto simplificado o de invitación restringida; 

IX. Consejo Consultivo Técnico. - Consejo Consultivo Técnico del Proceso de Suministro y 
Contratación, órgano de consulta y decisión en materia de Contratación de bienes, servicios, 
obras y servicios relacionados; 

X. Contratación o Contrataciones. - las Contrataciones que realicen la CFE o sus Empresas 
Productivas Subsidiarias en materia de bienes, servicios, obras y servicios relacionados; 

XI. Contratación Anticipada. - procedimiento de Contratación con recursos financieros 
provenientes de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias que inicia en el ejercicio 
presupuestal previo a aquel en el que inicia la vigencia del contrato; 

XII. Contratista. - persona física o moral que derivado de un contrato celebrado con la CFE o a sus 
Empresas Productivas Subsidiarias tenga la obligación de ejecutar obras o servicios 
relacionados; 

XIII. Contrato Bajo Demanda. - aquel celebrado por la CFE o sus Empresas Productivas 
Subsidiarias para la adquisición de bienes o servicios de consumo reiterado, en el que se 
establecen cantidades mínimas y máximas de bienes o servicios, y montos mínimos y máximos 
a ejercer conforme al precio pactado o tarifa aplicable; 
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XIV. Contrato de Obra Llave en Mano a Precio Alzado. - es la modalidad de contrato en la que el 
importe total fijo de la contraprestación que deba cubrirse al Contratista se hará por el diseño, 
ejecución y puesta en marcha o servicio de un proyecto de infraestructura totalmente terminado 
y ejecutado en el plazo establecido; sin perjuicio de que puedan realizarse pagos programados 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Pliego de Requisitos y 
contrato correspondientes; 

XV. Contrato de Obra Mixto. - es la modalidad de contrato que contiene una parte de los trabajos 
sobre la base de precios unitarios y la otra parte a precio alzado; 

XVI. Contrato de Obra o de Servicios Relacionados, a Precio Alzado. - es la modalidad de 
contrato en la que el importe total fijo de la contraprestación que deba cubrirse al Contratista 
será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido; sin perjuicio 
de que puedan realizarse pagos programados, de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el Pliego de Requisitos y en el contrato correspondiente; 

XVII. Contrato de Obra o de Servicios Relacionados, a Precios Unitarios. - es la modalidad de 
contrato en la que el importe de la contraprestación que deba cubrirse al Contratista se hará por 
unidad de concepto de trabajo terminado de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el Pliego de Requisitos y el contrato correspondiente; 

XVIII. Contrato Plurianual. - es aquel de bienes, obras, servicios o servicios relacionados, cuya 
vigencia o plazo de ejecución abarque más de un ejercicio fiscal y que desde su formalización 
implique para la Empresa Contratante, la obligación de pago con cargo a los presupuestos de 
cada uno de los ejercicios subsecuentes en los que estará vigente; 

XIX. Convenio Marco. - acuerdo de voluntades que celebran la CFE o sus Empresas Productivas 
Subsidiarias con uno o más posibles Proveedores, en el cual se establecen de manera general 
las especificaciones técnicas y de calidad, alcance, precios y condiciones que regularán la 
adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios que mediante contratos 
específicos formalice la Empresa Contratante posteriormente; 

XX. Día Hábil. - cualquier día calendario, excepto aquél que sea considerado como de descanso 
obligatorio por la Ley Federal de Trabajo y por acuerdos o convenios laborales entre la CFE y el 
Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, o cualquier otra 
normatividad aplicable. Cuando algún plazo de los previstos en estas Disposiciones Generales 
concluya en un día no hábil, el mismo se prorrogará al siguiente Día Hábil; 

XXI. Día Natural. - día calendario. Cuando algún plazo de los previstos en estas Disposiciones 
Generales concluya en un día no hábil, el mismo se prorrogará al siguiente Día Hábil; 

XXII. Disposiciones Generales. - las Disposiciones Generales en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de 
Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

XXIII. Dólar. - moneda de curso legal en los Estados Unidos de América; 

XXIV. Empresa Contratante. - la CFE o la Empresa Productiva Subsidiaria que requiere una 
Contratación; 

XXV. Estudio de Necesidades. – análisis de los bienes, servicios, obras o servicios relacionados 
requeridos para la satisfacción de una necesidad, que se realiza de acuerdo con lo que 
establezca la metodología para la elaboración del Programa Anual de Contrataciones; 

XXVI. Evaluación por Costo-Beneficio. - criterio mediante el cual se consideran los costos 
asociados a los bienes o servicios, como son, entre otros, mantenimiento, operación, 
consumibles y rendimiento, sujetos a un factor de temporalidad o volumen de consumo, 
capacidades y eficiencias que permiten identificar la oferta más conveniente para la Empresa 
Contratante; 

XXVII. Evaluación por Costo del Ciclo de Vida.- criterio mediante el cual se realiza un examen 
técnico, económico a cargo de la Empresa Contratante que permita seleccionar entre las 
diferentes ofertas presentadas, aquella que represente el menor costo o mayor utilidad, a valor 
presente, durante el tiempo de ejecución y operación de la obra o servicios relacionados, 
estimando que las distintas ofertas pueden diferir en cuanto a su costo de construcción, 
reinversiones, diseño, mantenimiento, conservación, operación, insumos especiales, valor 
residual, y/o vida útil. Las alternativas, de acuerdo con el Pliego de Requisitos correspondiente, 
deben ser equivalentes en términos de funcionalidad y nivel de servicio; 

XXVIII. Evaluación por Costo Eficiencia. - criterio mediante el cual se realiza la evaluación de un 
proyecto, que permite asegurar el uso eficiente de los recursos cuando se comparan dos 
alternativas de solución, bajo el supuesto de que generan los mismos beneficios; 

XXIX. Evaluación por Precio. - criterio mediante el cual se adjudica el contrato al Concursante cuya 
oferta cumpla con todas las condiciones solicitadas en el Pliego de Requisitos y oferte el precio 
más bajo conforme a los términos señalados en el mismo; 
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XXX. Evaluación por Puntos. - criterio que considera la ponderación de variables para determinar 
qué oferta presenta la mejor combinación de calidad, experiencia, especialidad y precio,  entre 
otros; 

XXXI. Garantía del anticipo. - instrumento mediante el cual el Proveedor o Contratista garantiza a la 
Empresa Contratante la inversión y amortización del anticipo para dar cumplimiento a las 
obligaciones a su cargo derivadas del contrato adjudicado; 

XXXII. Garantía de cumplimiento del contrato. - instrumento mediante el cual el Proveedor o 
Contratista garantiza a la Empresa Contratante el cumplimiento de las obligaciones a su cargo 
derivadas del contrato; 

XXXIII. Garantía de los vicios ocultos. - instrumento mediante el cual el Proveedor o Contratista 
garantiza a la Empresa Contratante los defectos, vicios ocultos y/o cualquier otra 
responsabilidad que se presenten durante el período que se establezca en el contrato; 

XXXIV. Garantía de sostenimiento de oferta. - instrumento mediante el cual el Concursante garantiza 
a la Empresa Contratante la seriedad de su oferta; 

XXXV. Interesado. - persona física o moral que participe desde la publicación del procedimiento de 
Contratación hasta la sesión de aclaraciones del procedimiento de concurso abierto, concurso 
abierto simplificado o de invitación restringida sin presentar una oferta; 

XXXVI. Investigación de Condiciones de Mercado. - conjunto de actividades que se realizan para 
identificar las características y condiciones del mercado de bienes, servicios, obras o servicios 
relacionados a fin de proveer a la Empresa Contratante de información útil para programar sus 
Contrataciones, con el propósito de asegurar las mejores condiciones de Contratación; 

XXXVII. Ley. - Ley de la Comisión Federal de Electricidad; 

XXXVIII. MIPYMES. - micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa; 

XXXIX. Peso. - moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos; 

XL. Plan de Negocios. - documento que, contiene los objetivos, estrategias comerciales, 
financieras y de inversiones de la CFE de acuerdo con lo señalado en el artículo 13 de la Ley; 

XLI. Pliego de Requisitos. - documento que establece las bases, condiciones y características de 
los bienes, servicios, obras o servicios relacionados a contratar, así como los requisitos de 
participación, adjudicación y contratación de los concursos abiertos, concursos abiertos 
simplificados, invitaciones restringidas o adjudicaciones directas; 

XLII. Precio Anormalmente Bajo. - es aquel importe que no es susceptible de adjudicación por 
parte de la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias y que resulta de restar hasta el 
cuarenta por ciento al promedio de los precios preponderantes de las ofertas que hayan 
resultado solventes técnica y económicamente en el procedimiento de Contratación; 

XLIII. Precio Máximo de Contratación. - es el importe máximo, obtenido como consecuencia del 
análisis de las condiciones de mercado, al que la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias 
considerarían susceptible la adjudicación de un contrato; 

XLIV. Proceso de Suministro y Contratación. - secuencia de actividades administrativas y 
operativas que forman parte del proceso de cada Contratación, desde la identificación de la 
necesidad hasta su ejecución, incluyendo el proceso de evaluación y medición de resultados; 

XLV. Programa Anual de Contrataciones. - documento que contiene el registro de las necesidades 
que pretenden satisfacer la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias a través de 
procedimientos de Contratación que inicien durante un ejercicio fiscal; 

XLVI. Propuesta No Solicitada. - es aquélla presentada por cualquier persona física o moral, fuera 
de un procedimiento de Contratación, para proporcionar, mediante la celebración de un 
contrato, algún tipo de bien, servicio, obra o servicio relacionado a una Empresa Contratante; 

XLVII. Proveedor. - persona física o moral que derivado de un contrato celebrado con la CFE o sus 
Empresas Productivas Subsidiarias tenga la obligación de suministrar bienes o prestar 
servicios; 

XLVIII. Sistema Electrónico de Contrataciones. - sistema informático de consulta gratuita mediante 
el cual se desarrollarán los procedimientos de Contratación y que contendrá, además, la 
información necesaria para el Proceso de Suministro y Contratación de la CFE y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; 

XLIX. Sobre Cerrado. - cualquier medio que contenga la oferta del Concursante y guarde  el sigilo 
necesario; 



Lunes 31 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

L. Tecnologías de la Información y Comunicaciones o TIC. - las definidas en las políticas en 
materia de tecnologías de información y comunicaciones y de seguridad de la información, 
aprobadas por el Consejo de Administración de la CFE; y 

LI.  Tratados. - los convenios comerciales regidos por el Derecho Internacional Público, celebrados 
entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho 
Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la celebración de acuerdos 
en materias específicas, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados 
Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

Disposición 5.- Niveles de decisión y responsabilidad de los servidores públicos 

Para los efectos de estas Disposiciones Generales, los niveles de decisión y responsabilidad de los 
servidores públicos serán los siguientes: 

I. Administración del contrato. - El titular del Área Requirente designará por escrito al 
responsable de la administración del contrato, quien deberá estar adscrito al Área Requirente. 

 Para el caso de Contrataciones consolidadas, el titular del Área Requirente designará por 
escrito un coordinador de administradores quien deberá estar adscrito al Área Requirente, 
asimismo designará por escrito administradores por cada área cuya necesidad se encuentre 
contenida en el requerimiento consolidado, quienes deberán informar el estado que guarda la 
ejecución del contrato al Coordinador de Administradores, en los términos indicados  en el 
mismo. 

 La designación del administrador del contrato o del coordinador de administradores deberá ser 
comunicada por escrito al servidor público que corresponda; 

II. Autorización de las condiciones generales del contrato. - El Consejo de Administración, a 
propuesta del Director General de la CFE, será la instancia responsable de autorizar las 
condiciones generales de los contratos derivados de procedimientos de Contratación que 
autorice conforme a lo previsto por la fracción III, de esta disposición; 

III. Autorización de Contratación por su importancia o trascendencia. - El Consejo de 
Administración será la instancia responsable de autorizar las siguientes Contrataciones: 

a. Aquellas cuyo monto corresponda al establecido para proyectos y programas de inversión 
de gran magnitud, en los lineamientos que para la planeación, evaluación, aprobación, 
financiamiento y seguimiento de los proyectos y programas de inversión apruebe el 
Consejo de Administración. 

 Las Contrataciones de bienes, servicios, obras o servicios relacionados destinadas a un 
mismo proyecto, no deberán fraccionarse para eludir ubicarse en el supuesto a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 Lo establecido en los párrafos anteriores no resultará aplicable a la adquisición de 
combustibles y la Contratación de bienes y servicios de consumo reiterado, que son 
aquellos que hayan sido contratados por lo menos en dos ejercicios fiscales, consecutivos 
o no consecutivos, considerando los cinco ejercicios fiscales anteriores a aquel en el que 
se pretenda realizar la Contratación de que se trate; o 

b. Las que el Director General de la CFE considere como estratégicas; 

IV. Autorización de especificaciones técnicas. - El Área Requirente será la responsable de 
autorizar las especificaciones técnicas de los bienes, servicios, obras y servicios relacionados 
que se pretenda contratar; 

V. Autorización de la solicitud de Contratación. - el titular del Área Requirente será el 
responsable de autorizar la solicitud de Contratación que contendrá la identificación de la 
necesidad, la descripción y especificaciones técnicas, de los bienes, servicios, obras y/o 
servicios relacionados a contratar, así como los recursos presupuestales que se tienen 
previstos para la Contratación; 

VI. Terminación anticipada del contrato por razones diferentes a su cumplimiento. - El 
administrador del contrato o el residente de obra, será el responsable de integrar un expediente 
que contenga toda la documentación e información que acredite y sustente la necesidad de 
terminar anticipadamente el contrato por razones distintas a su cumplimiento, con el fin de que 
cualquiera de ellos, de manera conjunta con alguno de sus superiores jerárquicos, según 
corresponda, y el área jurídica, dictaminen si procede o no la terminación anticipada del 
contrato. 

 Los documentos que para tal fin se generen deberán ser suscritos por el servidor público que 
haya firmado el contrato, por quien lo sustituya en el cargo, o por un servidor público de nivel 
jerárquico superior, el cual deberá contar con poder general o especial de la Empresa 
Contratante para actos de administración otorgado ante fedatario público; 
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VII. Conducción de procedimientos de Contratación. - El Área Contratante, a través de los 
servidores públicos facultados y habilitados como Agentes Contratantes, será la responsable de 
conducir los diferentes eventos de los procedimientos de Contratación previstos en estas 
Disposiciones Generales; 

VIII. Definición de criterios específicos a observar en la Contratación de TIC. - El Subcomité de 
TIC, será la instancia responsable de emitir los criterios específicos que deberán observar la 
CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, en Contrataciones de TIC; 

IX. Dictamen de excepción al concurso abierto.- El Subcomité de Excepciones al Concurso 
Abierto en Materia de Bienes y Servicios, será la instancia que dictamine, dentro de su ámbito 
de competencia, los supuestos previstos por el artículo 80 de la Ley, en sus fracciones I, con 
excepción de los servicios de testigos sociales y de auditores externos designados por el 
Consejo de Administración de la CFE; II; VI, en casos diferentes a lo señalado por el artículo 52 
del Reglamento de la Ley; VIII, con excepción de los servicios de capacitación; XIII; XIV; XV; 
XVI; XVII; XXI; XXII y XXIV. 

 El Subcomité de Excepciones al Concurso Abierto en Materia de Obras y Servicios 
Relacionados, será la instancia responsable de dictaminar, dentro de su ámbito de 
competencia, los supuestos previstos por el artículo 80 de la Ley, en sus fracciones I, con 
excepción de los servicios de testigos sociales; II; VI, por lo que se refiere a circunstancias que 
pudieran provocar pérdidas o costos adicionales y justificados en casos diferentes a lo señalado 
por el artículo 52 del Reglamento de la Ley; VIII, con excepción de los servicios de capacitación; 
XIII; XIV; XVII; XXI; XXII y XXIV. 

 El titular del Área Requirente, el cual no deberá tener nivel jerárquico inferior al de Gerente, en 
el ámbito de su competencia, será la instancia responsable de dictaminar los supuestos 
previstos por el artículo 80 de la Ley en sus fracciones I, únicamente por lo que se refiere a los 
servicios de testigos sociales y de auditores externos designados por el Consejo de 
Administración de la CFE; III; IV; V; VI, en los supuestos señalados por el artículo 52 del 
Reglamento de la Ley; VII; VIII, únicamente para el caso de servicios de capacitación; IX; X; XI; 
XII; XVIII; XIX; XX; XXIII y XXV. 

 Los requisitos para dictaminar el supuesto de excepción a que se refiere la fracción XX, del 
artículo 80 de la Ley, exclusivamente en lo que respecta a las Contrataciones de fedatarios 
públicos, serán aquellos que al respecto defina la Oficina del Abogado General. 

 Los requisitos para dictaminar el supuesto de excepción a que se refiere la fracción XXIII, del 
artículo 80 de la Ley, serán aquellos que al respecto defina la Dirección Corporativa de 
Finanzas. 

 En todos los casos, el titular del Área Requirente será el responsable de fundar y motivar la 
excepción al concurso abierto. 

 Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido por la fracción V, del artículo 44, de la Ley; 

X. Elaboración de razones fundadas y explicitas para la modificación del contrato. - El 
administrador del contrato, el coordinador de administradores, tratándose de Contrataciones 
consolidadas, o el residente de obra, será el responsable de elaborar el documento en que se 
establezcan las razones que justifiquen la modificación de un contrato, de acuerdo con lo 
establecido en estas Disposiciones Generales; 

XI. Emisión del fallo o de la decisión de adjudicación. - Los servidores públicos facultados del 
Área Requirente y del Área Contratante, serán los responsables de suscribir el documento en el 
que conste el fallo o la decisión de adjudicación del procedimiento de Contratación; 

XII. Evaluación de ofertas económicas. - Los servidores públicos facultados tanto del Área 
Requirente como del Área Contratante, serán responsables conjuntamente del resultado de la 
evaluación de las ofertas económicas que se hayan presentado dentro de un procedimiento de 
Contratación. 

 Cuando la naturaleza de la Contratación así lo requiera, el Área Contratante solicitará al área de 
finanzas el dictamen de evaluación financiera, el cual se emitirá conforme a lo establecido en 
los requerimientos para gestionar financiamiento; 

XIII. Evaluación de ofertas técnicas y documentación distinta. - El servidor público facultado del 
Área Requirente será el responsable del resultado de la evaluación de las ofertas técnicas y 
documentación distinta que se hayan presentado dentro de un procedimiento de Contratación. 

 En su caso, cuando lo considere indispensable para la adecuada evaluación de las ofertas 
técnicas y documentación distinta, el Área Requirente podrá solicitar el apoyo de otras áreas 
especializadas entre las cuales se encuentran las áreas jurídicas y el Laboratorio de Pruebas 
de Equipos y Materiales de la CFE; 
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XIV. Formalización de contratos y convenios modificatorios. - La formalización de los contratos 
y de los convenios modificatorios corresponderá a los servidores públicos facultados de la 
Empresa Contratante, en el ámbito de su competencia. 

 Los convenios modificatorios deberán ser suscritos por los servidores públicos que hayan 
firmado el contrato, de acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, por quien los sustituya, o 
por el servidor público facultado para ello, en el ámbito de su competencia. 

 Los servidores públicos que firmen los contratos y sus convenios modificatorios deberán contar 
con poder general o especial de la Empresa Contratante para actos de administración otorgado 
ante fedatario público; 

XV. Modificaciones a contratos. - El Área Contratante, previa solicitud por escrito del 
administrador del contrato o del coordinador de administradores, tratándose de Contrataciones 
consolidadas será la responsable de elaborar el convenio mediante el cual se formalicen las 
modificaciones a los contratos por las causas previstas en las disposiciones correspondientes. 

 En materia de obras y servicios relacionados, la solicitud a que se refiere el párrafo anterior se 
podrá realizar por el Área Requirente o por el residente de obra; 

XVI. Residente de Obra. - El titular del Área Requirente designará por escrito al residente de obra 
quien fungirá como su representante ante el Contratista y será el responsable directo de la 
supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las 
estimaciones presentadas por los Contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en 
el sitio de ejecución de los trabajos. 

 La designación del residente de obra deberá ser comunicada por escrito al servidor público que 
corresponda; 

XVII. Solicitud de cancelación o suspensión de procedimientos de Contratación o partidas. - El 
titular del Área Requirente, será el responsable de solicitar de manera fundada y motivada por 
escrito, al titular Área Contratante, la cancelación o suspensión de un procedimiento de 
Contratación o partidas, cuando se presente alguno de los supuestos previstos en estas 
Disposiciones Generales, y 

XVIII. Solicitud de Contrataciones Plurianuales y Anticipadas. - Para los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 104, fracción IV, inciso a), de la Ley, el Área Requirente, deberá acreditar, previo 
al inicio del procedimiento de Contratación, que se cuenta con la autorización para la 
celebración de Contratos Plurianuales, o bien para la celebración de Contrataciones 
Anticipadas, de conformidad con la normatividad aplicable 

El Consejo Consultivo Técnico podrá determinar, a través del documento que en su caso emita, los niveles 
jerárquicos de los servidores públicos facultados para realizar actividades durante los procedimientos de 
Contratación y en la ejecución de los contratos. 

Disposición 6.- Área Contratante 

A. Corresponderán al Área Contratante del Corporativo, de forma exclusiva, las siguientes funciones: 

I. Rendir un informe trimestral al Consejo Consultivo Técnico respecto de los resultados generales 
de las Contrataciones de bienes, servicios, obras y servicios relacionados, el cual  deberá 
contener: 

a. Los resultados generales de las Contrataciones realizadas por la CFE y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias; 

b. El porcentaje de adquisiciones obras o servicios menores; 

c. El porcentaje de cumplimiento del Programa Anual de Contrataciones; y 

d. Información General de los recursos de reconsideración que se hayan presentado en los 
procedimientos de Contratación desarrollados por la CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

II. Administrar las funcionalidades del Sistema Electrónico de Contrataciones; 

III. Realizar el registro de Proveedores y Contratistas en el módulo correspondiente del Sistema 
Electrónico de Contrataciones; 

IV. Integrar y administrar el sistema de información pública de Proveedores y Contratistas a que se 
refiere el artículo 87 de la Ley; 

V. Coordinar los programas de capacitación de los servidores públicos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras y servicios relacionados; 

VI. Emitir disposiciones específicas, criterios y lineamientos para el adecuado cumplimiento de 
estas Disposiciones Generales y de las que se emitan en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras y servicios relacionados; 
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VII. Intervenir, atraer, suspender de manera provisional o cancelar los procedimientos de 
Contratación de la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias o partidas dentro de éstos, 
cuando lo considere conveniente; 

VIII. Habilitar a los agentes contratantes y llevar el registro correspondiente; 

IX. Asesorar a los servidores públicos de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias en la 
planificación y gestión de sus procedimientos de Contratación; 

X Gestionar y administrar Convenios Marco; 

XI. Identificar proveedores potenciales de las adquisiciones, arrendamientos y servicios requeridos 
por la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

XII. Coordinar los foros de comunicación con la industria y/o instituciones de educación superior 
que, en su caso, se establezcan; 

XIII. Verificar, de acuerdo con el programa que al respecto emita, que los procedimientos de 
Contratación se realicen conforme a lo dispuesto en las presentes Disposiciones Generales y, 
en su caso, emitir las recomendaciones que considere procedentes, y 

XIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos jurídicos aplicables. 

B. El Área Contratante, en general, tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar en conjunto con el Área Requirente la conveniencia de publicar proyectos de pliegos 
de requisitos y su plazo de difusión. Tratándose de Contrataciones que se realicen fuera de la 
cobertura de los Tratados el plazo de difusión del proyecto no podrá ser inferior a cinco Días 
Hábiles; 

II. Desarrollar los procedimientos de Contratación en materia adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras y servicios relacionados a que se refieren la Ley y estas Disposiciones 
Generales; 

III. Operar el Sistema Electrónico de Contrataciones; 

IV. Suspender o cancelar, a solicitud del Área Requirente, los procedimientos de Contratación o 
partidas dentro de su ámbito de competencia, en los términos de estas Disposiciones 
Generales; 

V. Asesorar al Área Requirente en la integración y gestión de la información y documentación 
requeridas para llevar a cabo los procedimientos de Contratación; y 

VI. Las demás que determinen el Área Contratante del Corporativo y estas Disposiciones 
Generales. 

Disposición 7.- Prevalencia de las Disposiciones Generales 

Estas Disposiciones Generales forman parte del régimen especial en materia de Contratación de bienes, 
servicios, obras y servicios relacionados previsto en la Ley y prevalecerán para el caso de la CFE y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en los Tratados. 

Disposición 8.- Supletoriedad 

El derecho administrativo, mercantil y civil serán supletorios de estas Disposiciones Generales en lo que 
corresponda, dependiendo de la naturaleza del acto, en los términos que dispone el artículo 3 de la Ley. 

Disposición 9.- Naturaleza jurídica de los procedimientos de Contratación y de los contratos 

En los términos del artículo 82 de la Ley, todos los actos que se desarrollen dentro del procedimiento de 
Contratación son de naturaleza administrativa. Una vez firmado el contrato respectivo, éste y todos los actos o 
aspectos que deriven del mismo serán de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil o común 
aplicable. 

Disposición 10.- Interpretación de las Disposiciones Generales 

La Oficina del Abogado General, escuchando la opinión del Área Contratante del Corporativo, será la 
responsable de interpretar estas Disposiciones Generales en un plazo máximo de diez Días Hábiles contados 
a partir de la recepción de la consulta correspondiente, para lo cual emitirá criterios generales o específicos. 
Estos últimos solamente resultarán aplicables al caso concreto. 

De conformidad con el artículo 3 de la Ley, la Oficina del Abogado General deberá realizar la 
interpretación de estas Disposiciones Generales privilegiando la mejor realización de los fines y objeto de la 
CFE conforme a su naturaleza jurídica de Empresa Productiva del Estado con régimen especial, de forma que 
pueda competir con eficacia en la industria energética. 

Los criterios emitidos en virtud de esta disposición o cualesquiera otras reglas o lineamientos no podrán 
imponer mayores requisitos que los establecidos en las presentes Disposiciones Generales. 
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Disposición 11.- Integración del Consejo Consultivo Técnico del Proceso de Suministro y 
Contratación 

La CFE contará con un Consejo Consultivo Técnico, el cual se integrará por los siguientes servidores 
públicos con derecho a voz y voto: 

I. El Director Corporativo de Administración, quien lo presidirá; 

II. El Director Corporativo de Ingeniería y Proyectos de Infraestructura; 

III. El Director Corporativo de Finanzas; 

IV. El Director Corporativo de Operaciones; 

V. El Director Corporativo de Negocios Comerciales; 

VI.  El Director Corporativo de Planeación Estratégica, y 

VII. El Abogado General. 

Los integrantes titulares del Consejo Consultivo Técnico podrán designar por escrito a sus respectivos 
suplentes, quienes deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior dependiendo de la estructura del área 
de que se trate. 

Los titulares de la Auditoría Interna y de la Coordinación de Control Interno de la CFE podrán designar 
representantes, quienes deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior, que participarán en el Consejo 
Consultivo Técnico con el carácter de invitados permanentes con derecho a voz. 

Disposición 12.- Funciones del Consejo Consultivo Técnico del Proceso de Suministro y 
Contratación 

El Consejo Consultivo Técnico, tendrá las siguientes funciones: 

I. Someter, a propuesta del Área Contratante del Corporativo, para la aprobación del Comité la 
metodología para la elaboración del Programa Anual de Contrataciones, en su ámbito de 
competencia; 

II. Recomendar al Comité el catálogo básico de bienes y servicios, que por su naturaleza, volumen 
y monto podrán contratarse por medio de compras consolidadas; 

III. Proponer para aprobación del Comité los lineamientos e indicadores para la elaboración del 
Informe Anual de Resultados que llevará a cabo el Área Contratante del Corporativo; 

IV. Rendir un informe trimestral al Comité respecto de los resultados generales de las 
Contrataciones de bienes, servicios, obras y servicios relacionados; 

V. Constituir los grupos de trabajo que considere necesarios para identificar áreas de oportunidad, 
mejores prácticas, factores de riesgo y nuevas tecnologías que propicien la mejora y la 
eficiencia en el Proceso de Suministro y Contratación, a fin de que el Consejo Consultivo 
Técnico someta a consideración del Comité, propuestas de modificación a estas Disposiciones 
Generales y demás normatividad aplicable al proceso de suministro y contratación; 

VI. Emitir los criterios a que se refiere la fracción I, de la disposición 74, así como aquéllos relativos 
a la implementación de políticas en materia de administración sustentable; 

VII. Someter al Comité, a propuesta del Área Contratante del Corporativo, los lineamientos y 
políticas en materia de almacenes e inventarios; 

VIII. Aprobar los modelos institucionales de convocatorias, de Pliego de Requisitos y de contratos a 
que se refieren estas Disposiciones Generales, así como sus modificaciones; 

IX. Determinar, a solicitud del Área Contratante los casos en los cuales se deberá llevar a cabo la 
revisión del diseño del Pliego de Requisitos y/o del Pliego de Requisitos, previa a la publicación 
de la convocatoria; 

X. Autorizar la integración y funcionamiento de los subcomités que se requieran, en atención a 
criterios presupuestarios, de operación, ámbito geográfico de competencia o por cada Empresa 
Productiva Subsidiaria, que tendrán entre sus funciones las de dictaminar las excepciones al 
concurso abierto y la selección de testigos sociales. 

 La CFE contará con al menos un Subcomité de Excepciones al Concurso Abierto en Materia de 
Bienes y Servicios y un Subcomité de Excepciones al Concurso Abierto en Materia de Obras y 
Servicios Relacionados, así como con un Subcomité de Testigos Sociales y un Subcomité  de 
TIC; 

XI. Proponer a la instancia que corresponda, a solicitud de cualquiera de sus integrantes, 
modificaciones a la normatividad relacionada con el Proceso de Suministro y Contratación; 

XII. Determinar, previa solicitud y justificación del Área Requirente o del Área Contratante, la 
procedencia de emplear en un procedimiento de Contratación mecanismos distintos a los 
previstos por las disposiciones 33 y 74 y/o criterios de evaluación distintos a los previstos en 
estas Disposiciones Generales, por representar alguna ventaja para obtener las mejores 
condiciones disponibles en el mercado; 

XIII. Determinar sus reglas de operación, y 

XIV. Las demás que le correspondan de acuerdo con lo señalado en estas Disposiciones Generales. 
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Disposición 13.- Características Generales de las Contrataciones 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, de conformidad con las presentes Disposiciones 
Generales, seleccionarán el procedimiento de Contratación que, de acuerdo con los requerimientos y 
características del objeto de la Contratación, asegure las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Las Contrataciones se efectuarán, por regla general a través de concurso abierto, previa convocatoria 
pública, para que libremente se presenten ofertas solventes en Sobre Cerrado, de acuerdo con lo que 
establecen la Ley y las presentes Disposiciones Generales. 

Previo al inicio de cualquier procedimiento de Contratación, el Área Requirente deberá contar con la 
autorización de los recursos financieros para cumplir con las obligaciones de pago que deriven de la ejecución 
de un contrato. 

Tratándose de servicios en los que el pago se realice con cargo a los recursos producto de la ejecución 
del contrato, no será necesario que el Área Requirente cuente con recursos financieros disponibles al inicio 
del procedimiento de contratación. 

En el caso de obras, adicionalmente, de acuerdo con las características, magnitud y complejidad de los 
trabajos, deberá contar con los estudios y proyectos de arquitectura e ingeniería; las especificaciones técnicas 
y las normas de calidad correspondientes. Para el caso de servicios relacionados deberá contar con los 
términos de referencia. 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a través del Área Contratante deberán proporcionar a 
todos los Interesados igual acceso a la información relacionada con los procedimientos a que se refiere esta 
disposición, a fin de favorecer la igualdad y transparencia entre todos los Concursantes. 

Disposición 14.- De los medios para el desarrollo del procedimiento de Contratación 

Los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados, invitaciones restringidas y adjudicaciones 
directas, por regla general, deberán llevarse a cabo a través del Sistema Electrónico de Contrataciones, para 
ello se utilizarán medios de identificación electrónica. 

Cuando los procedimientos de Contratación se desarrollen a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones, todas sus etapas se realizarán sin la presencia de los Interesados y Concursantes, con 
excepción, en su caso, de la visita al sitio, y/o la negociación. 

El registro para la utilización del Sistema Electrónico de Contrataciones que realicen los Interesados y 
Concursantes implicará su aceptación indubitable respecto de que los procedimientos de Contratación y las 
notificaciones conducentes, se realicen desde su inicio hasta su conclusión a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones, sujetándose a lo establecido en estas Disposiciones Generales y a las condiciones que 
regulen la operación de dicho sistema. 

La certificación de la identificación electrónica prevista en la Ley de Firma Electrónica Avanzada surtirá 
plenos efectos como forma de identificación en los procedimientos regulados en estas Disposiciones 
Generales. El Sistema Electrónico de Contrataciones contará con los elementos tecnológicos para utilizar los 
referidos medios de identificación electrónica. 

Los Interesados y Concursantes reconocerán como propia, auténtica y verdadera la documentación e 
información que presenten a través del Sistema Electrónico de Contrataciones. 

Adicionalmente, se aceptarán los medios de identificación electrónica que establezca la CFE a través de la 
unidad de certificación electrónica. 

En caso de que no sea posible realizar los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados, 
invitaciones restringidas y adjudicaciones directas a través del Sistema Electrónico de Contrataciones porque 
éste no se encuentre operando o cuando el objeto de la Contratación consista en bienes, servicios, obras y/o 
servicios relacionados de gran magnitud o complejidad o en cualquier otra circunstancia en que se considere 
adecuado para el mejor desarrollo de los procedimientos de Contratación, los mismos se podrán llevar a cabo 
de manera presencial, debiéndose prever en el pliego de requisitos el lugar, hora y fecha en la que tendrán 
verificativo las etapas de los procedimientos de Contratación. 

Los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados, invitaciones restringidas y adjudicaciones 
directas, únicamente se podrán realizar de manera presencial previa autorización del Área Contratante del 
Corporativo. Esta autorización no será necesaria para el caso de adjudicaciones directas que se fundamenten 
en las fracciones III, XVIII y XX, únicamente por lo que corresponde a fedatarios públicos, del artículo 80,  de 
la Ley. 

Una vez concluidos los procedimientos de Contratación que se hayan realizado de manera presencial, 
éstos deberán ser registrados por el Área Contratante en el Sistema Electrónico de Contrataciones, dentro de 
los quince días naturales siguientes a su conclusión. 

Las Contrataciones donde la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias funjan como contratistas o 
prestadores de servicios y estas a su vez contraten con recursos financieros de terceros, se registrarán para 
efectos informativos en el Sistema Electrónico de Contrataciones una vez adjudicado el contrato respectivo. 
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El Sistema Electrónico de Contrataciones contará, al menos con las siguientes funcionalidades: 

I. Integración y actualización del Programa Anual de Contrataciones; 

II. Difusión del resumen del Programa Anual de Contrataciones; 

III. Realización de Investigaciones de Condiciones de Mercado; 

IV. Verificación de la disponibilidad de recursos financieros previo al inicio del procedimiento de 
Contratación, salvo en el caso de servicios y obras en los que el pago se realice con cargo a los 
recursos producto de la ejecución del contrato; 

V. Difusión de Pliegos de Requisitos y, en su caso, de sus proyectos; 

VI. Publicación de convocatorias a concursos, invitaciones y solicitudes de ofertas; 

VII. Desarrollo de concursos abiertos, concursos abiertos simplificados, invitaciones restringidas y 
adjudicaciones directas, así como su seguimiento, debiendo permitir el uso de medios de 
identificación electrónica; 

VIII. Desarrollo de sesiones de aclaraciones del Pliego de Requisitos; 

IX. Publicación de actas derivadas de las diferentes etapas de los procedimientos de Contratación; 

X. Recepción y apertura de ofertas en los procedimientos de Contratación; 

XI. Solicitudes de aclaración y confirmación del contenido de ofertas; 

XII. Notificación de fallos y decisiones de adjudicación y de sus correcciones, en su caso; 

XIII. Realización de encuestas a los Concursantes participantes en los procedimientos de 
Contratación; 

XIV. Digitalización de archivos para la integración de expedientes de los procedimientos de 
Contratación de manera electrónica para facilitar el manejo y administración de la información; 

XV. Publicación de testimonios sociales; 

XVI. Registro de operaciones de adquisiciones, obras y servicios menores; 

XVII. Administración de los catálogos de bienes, servicios, obras y servicios relacionados; 

XVIII. Control de niveles de inventario en almacenes, incluyendo el detalle de entradas, salidas y 
existencias; 

XIX. Emisión de constancias de no existencia de bienes en almacenes o de nivel de inventario; 

XX. Difusión de proyectos de Convenios Marco, así como la recepción de opiniones o comentarios a 
los mismos; 

XXI. Elaboración de contratos y de sus modificaciones; 

XXII. Seguimiento y control de los contratos, garantías, registro de entrega de bienes, aceptación de 
bienes, obras, servicios o servicios relacionados, avance físico y financiero en la ejecución de 
las obras, actualización de precios, ajuste de costos, retenciones, penalizaciones, facturas, 
registro de los pagos correspondientes, pedimentos de importación, convenios modificatorios, 
rescisiones y finiquitos; 

XXIII. Generación de estadísticas respecto de las Contrataciones realizadas por la CFE y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias, para entre otros usos, publicar en la página de la CFE 
información sobre las Contrataciones, en términos de las leyes en materia de transparencia; 

XXIV. Celebración de sesiones de trabajo virtuales de grupos colegiados, como son los Subcomités 
de Excepciones al Concurso Abierto, de Testigos Sociales y de TIC; 

XXV. Incorporación de la documentación digitalizada necesaria para las sesiones de los grupos 
colegiados, así como su almacenamiento organizado; 

XXVI. Recepción de denuncias anónimas respecto de presuntas irregularidades que pudieran 
presentarse sobre cualquier actividad en el procedimiento de Contratación; y 

XXVII. Información pública sobre Proveedores y Contratistas, que operará, al menos, bajo las 
siguientes reglas generales: 

a) Será de acceso público para cualquier interesado; 

b) Contará con la información a que se refiere el artículo 87 de la Ley; 

c) Se alimentará con la información que los Proveedores o Contratistas hayan proporcionado 
al momento de registrase en la CFE o en sus Empresas Productivas Subsidiarias y, en su 
caso, con las actualizaciones que informen los Proveedores o Contratistas; 

 El registro de Proveedores y Contratistas será gratuito y la inscripción en el mismo no 
constituirá un requisito para la participación en los procedimientos de Contratación que 
realice la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 El registro tendrá vigencia de un año, al término del cual los Proveedores o Contratistas 
deberán ratificar o rectificar la información contenida en esta funcionalidad, y 
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d) El administrador del contrato o el residente de obra, será el responsable de incorporar al 
sistema los datos relativos al historial de cumplimiento de los contratos celebrados, 
incluyendo, en su caso, la ampliación, incremento o ajuste en los mismos. 

 La información a que se refiere este inciso deberá actualizarse periódicamente y contener 
la información de los últimos cinco años. 

El Sistema Electrónico de Contrataciones contará con las herramientas que le permitan garantizar la 
integridad de la información contenida en el mismo, así como de los documentos que, de acuerdo con lo 
señalado por los Concursantes, Proveedores y Contratistas, contengan información reservada o confidencial 
en términos de las leyes en materia de transparencia. 

Disposición 15.- Impedimentos para considerar ofertas o celebrar contratos 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias se abstendrán de considerar ofertas o celebrar contratos 
con personas que se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Tengan conflicto de intereses con la CFE, sus Empresas Productivas Subsidiarias o sus 
empresas filiales; 

II. Desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, de sociedades de las 
que dichas personas formen parte y, en ambos casos, con la formalización del contrato 
correspondiente se actualice un conflicto de intereses; 

III. Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión; 

IV. Se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

V. Se encuentren inhabilitadas por autoridad competente, conforme a las leyes de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público o de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 

VI. Hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del 
mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, trabajos de análisis y control de calidad; 
trabajos de dirección, coordinación y control de obra; preparación de especificaciones; 
presupuesto; selección o aprobación de materiales, equipos y procesos, así como la 
preparación de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran 
interesadas en participar, o bien, asesoren o intervengan en cualquier etapa del procedimiento 
de Contratación. 

 Sin perjuicio de lo anterior, las Personas que hayan realizado, por si o a través de empresas 
que formen parte del mismo grupo empresarial, en virtud de otro contrato, estudios, planes o 
programas para la realización de obras asociadas a proyectos de infraestructura en los que se 
incluyan trabajos de preparación de especificaciones de construcción, presupuesto, selección o 
aprobación de materiales, equipos o procesos, podrán participar en el procedimiento de 
Contratación para la ejecución de los proyectos de infraestructura respectivos, siempre y 
cuando la información utilizada por dichas Personas en los supuestos indicados, sea 
proporcionada a los demás Interesados y Concursantes; 

VII. Hayan tenido, a la fecha de la presentación de ofertas, incumplimiento pendiente de solventar 
en contratos celebrados con la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias por causas 
imputables al Concursante o la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias hayan procedido 
a rescindirle un contrato. 

 Los incumplimientos y rescisiones que serán motivo de los impedimentos a que se refiere el 
párrafo anterior, el procedimiento para su identificación y registro, así como su duración, se 
sujetarán a los criterios que al respecto emita el Área Contratante del Corporativo. 

VIII. Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada relacionada con el objeto de la 
Contratación de que se trate. Se entenderá por información privilegiada, aquella que coloque a 
la persona que la posea, en una situación de ventaja con relación a los demás participantes; 

IX.  Presenten dos o más ofertas en un mismo procedimiento de Contratación a través de una 
misma persona; a través de dos o más personas y cualquiera de ellas controle a la otra 
persona, o cuando se encuentren bajo control común o su representante sea la misma persona; 
en el entendido, de que el control consiste en la capacidad de dirigir o influir en la dirección de 
la administración o políticas de la otra persona, ya sea por medio de la propiedad de acciones u 
otros valores con derecho a voto, o de cualquier otra manera; 

X.  Cuando se encuentre inhabilitada en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 

XI. Cuando por causas imputables al Proveedor o Contratista no haya firmado un contrato 
adjudicado por la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias; el procedimiento para su 
identificación y registro, así como la duración del impedimento, se sujetarán a los criterios que 
al respecto emita el Área Contratante del Corporativo; 
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XII. Hayan presentado información falsa en algún procedimiento de Contratación; 

XIII. Estén sujetas a declaración de concurso mercantil a la fecha de la presentación de ofertas; 

XIV. Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta disposición, y 

XV.  Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por cualquier disposición 
jurídica aplicable. 

Para dar cumplimiento a esta disposición, la Empresa Contratante en el Pliego de Requisitos, solicitará a 
los Concursantes una manifestación bajo protesta de decir verdad de que no se encuentran en alguno de los 
supuestos antes señalados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de su contenido 
para continuar con el procedimiento de Contratación, salvo en el caso de los impedimentos a que se refieren 
las fracciones V, VII; X y XI, de esta disposición, en las que además se deberá verificar la veracidad de la 
información consultando los registros correspondientes. 

Previa autorización del titular del Área Requirente con nivel jerárquico mínimo de Gerente, se podrán 
celebrar contratos con Proveedores o Contratistas que se encuentren en alguno de los supuestos 
establecidos por esta disposición cuando: i) resulte indispensable por no existir bienes o servicios alternativos 
o sustitutos técnicamente razonables; ii) en el mercado exista un solo posible oferente; iii) se trate de una 
persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros 
derechos exclusivos; iv) se trate de caso fortuito o fuerza mayor, o v) se trate de incidentes en materia 
eléctrica que requieran de atención inmediata por poner en riesgo a los trabajadores, a la población, al medio 
ambiente o a las instalaciones utilizadas por la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias. La 
autorización a que se refiere este párrafo deberá constar en un documento en el que se indiquen los motivos 
por los cuales resulta necesario formalizar la Contratación con el Proveedor o Contratista impedido, el cual 
formará parte del expediente de la Contratación. 

Capítulo II.- Integridad y Transparencia en las Contrataciones 

Disposición 16.- Testigos Sociales 

El Consejo de Administración, por conducto del Comité determinará los casos en que, de acuerdo con el 
impacto o a la relevancia de las Contrataciones se deba contar con la participación de un Testigo Social, para 
ese efecto, también tomará en consideración la opinión que al respecto expresen las Áreas Requirentes o las 
Áreas Contratantes, conforme a lo siguiente: 

I. El Subcomité de Testigos Sociales, previa convocatoria pública, acreditará como Testigos 
Sociales a aquellas personas físicas o morales que cumplan con los siguientes requisitos: 

a. Personas Físicas: 

1)  No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad; 

2)  No ser servidor público en activo en México o en el extranjero, o no haberlo sido un 
año previo a la solicitud de registro; 

3)  No haber sido sancionado durante el ejercicio de un cargo público; y no ubicarse en 
alguno de los supuestos previstos en la disposición 15; 

4) Presentar currículo en el que se acrediten los grados académicos, la especialidad 
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los 
reconocimientos que haya recibido a nivel académico y profesional, y 

5)  Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que se abstendrá 
de participar en procedimientos de Contratación en los que pudiese existir conflicto 
de intereses, ya sea porque los Concursantes o los servidores públicos que 
intervienen en los mismos tienen vinculación académica, de negocios o familiar con 
él. 

b. Personas Morales: 

1)  Acreditar que se encuentra debidamente constituida y que no persigue fines de lucro; 

2)  No haber sido inhabilitada en virtud de algún procedimiento administrativo; y que ni la 
persona moral, ni sus representantes asignados al procedimiento de Contratación, se 
ubiquen en alguno de los impedimentos previstos en la disposición 15; 

3)  Presentar currículo de la persona moral y de las personas físicas que actuarían en su 
representación, en el cual se acrediten los grados académicos, la especialidad 
correspondiente, la experiencia laboral y, en su caso, docente, así como los 
reconocimientos que hayan recibido a nivel académico y profesional, y 

4)  Presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que se abstendrá de 
participar en procedimientos de Contratación en los que pudiese existir conflicto de 
intereses, ya sea porque los Concursantes o los servidores públicos que intervienen 
en los mismos tienen vinculación académica, de negocios o familiar con la persona 
moral o los representantes designados para el caso concreto. 
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II. Los Testigos Sociales serán seleccionados por el Subcomité de Testigos Sociales de entre los 
registrados en el Padrón de Testigos Sociales de la CFE. 

 Una vez seleccionados los Testigos Sociales por el Subcomité de Testigos Sociales, para 
efectos de su Contratación, se considerará que cuentan con derechos exclusivos en términos 
de lo señalado por el artículo 80, fracción I, de la Ley. 

 Los Testigos Sociales estarán obligados a guardar confidencialidad respecto de la información 
a la que tengan acceso con motivo de la prestación de sus servicios. 

III. Los Testigos Sociales participarán en calidad de observadores, con derecho a voz, en los 
procedimientos de Contratación, desde la publicación de la convocatoria hasta el momento del 
fallo y emitirán un testimonio final que incluirá sus observaciones y, en su caso, 
recomendaciones, mismo que se integrará al expediente respectivo. 

 Dicho testimonio deberá ser emitido y presentado en un plazo no mayor a diez días hábiles 
posteriores a la conclusión del procedimiento de Contratación o a que finalice la participación 
del Testigo Social y publicado en el Sistema Electrónico de Contrataciones dentro de los diez 
Días Naturales siguientes a la fecha de presentación de este. 

El Subcomité de Testigos Sociales fijará y especificará los montos de la contraprestación al Testigo Social 
apegándose a las tarifas establecidas por la Secretaría de la Función Pública. 

El Subcomité de Testigos Sociales establecerá y mantendrá público el procedimiento para el debido 
registro de Testigos Sociales en el padrón de la CFE. 

Con el objetivo de asegurar la transparencia en la designación de Testigos Sociales, el Subcomité de 
Testigos Sociales podrá invitar a sus sesiones a un representante de: i) instituciones de educación superior; ii) 
colegios o asociaciones de profesionistas; iii) cámaras industriales, o iv) organizaciones de la sociedad civil. 

Disposición 17.- Compromiso ético 

El Área Contratante del Corporativo, al momento de realizar el registro de Proveedores o Contratistas, 
hará de su conocimiento el compromiso ético de la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, en el cual 
se indicarán las condiciones éticas y legales que se observarán en todos los procedimientos de Contratación, 
sus actos previos y aquellos que deriven de la celebración, ejecución y cumplimiento de contratos, 
considerando entre otros aspectos los de cumplimiento de las leyes; medio ambiente; obsequios; conflictos de 
intereses; anticorrupción, integridad financiera y denuncia de infracciones. 

Disposición 18.- Declaración de integridad 

En los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados, invitaciones restringidas y adjudicaciones 
directas los Agentes Contratantes y los servidores públicos del Área Requirente, que intervengan en 
cualquiera de sus etapas y en la ejecución del contrato, así como los representantes legales de los 
Concursantes, suscribirán declaraciones en las que se comprometan a observar un comportamiento íntegro 
durante su participación en el procedimiento de Contratación y la ejecución del contrato. 

Disposición 19.- Declaración ética 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a través del Área Contratante, procurarán que los 
Proveedores y Contratistas, así como el servidor público del Área Requirente, al momento de la firma del 
contrato suscriban también una declaración ética, en la que quede de manifiesto que el procedimiento de 
Contratación se desarrolló en estricto apego a estas Disposiciones Generales y a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la cual deberá incorporarse al expediente del contrato de que se trate. 

Disposición 20.- Testimonio electrónico de las sesiones de los Subcomités 

Las sesiones de los Subcomités de Excepciones al Concurso Abierto, de Testigos Sociales y de TIC, se 
grabarán por audio y, cuando se considere necesario, por video, a fin de contar con un testimonio electrónico 
que dé certeza a las Áreas Contratantes y Requirentes. 

Disposición 21.- Encuestas a Concursantes 

El Área Contratante, a través del Sistema Electrónico de Contrataciones, levantará encuestas a 
Concursantes respecto de la transparencia que percibieron en el procedimiento de Contratación para, en su 
caso, promover o adoptar las acciones de mejora que se consideren pertinentes. 

Capítulo III.- Solución de controversias 

Disposición 22.- Medios alternativos de solución de controversias 

Para la solución de las controversias derivadas de la interpretación de los contratos o de cuestiones 
relacionadas con su ejecución y cumplimiento, se podrán convenir medios alternativos de solución de 
controversias de acuerdo con la norma que apruebe el Consejo de Administración. 
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Capítulo IV.- Recurso de reconsideración 

Disposición 23.- Recurso de reconsideración 

El recurso de reconsideración a que se refieren el artículo 83, fracción I, de la Ley y el Capítulo III, Sección 
Primera del Reglamento de la Ley, el cual procederá contra del fallo que adjudique un contrato derivado de un 
procedimiento de Contratación desarrollado al amparo de estas Disposiciones Generales, deberá presentarse 
ante la instancia colegiada prevista en el Estatuto Orgánico de la CFE, en la oficialía de partes de la Oficina 
del Abogado General, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la celebración de la junta pública en que se 
dé a conocer el fallo o que se le haya notificado al participante, en los casos en que no se celebre  junta 
pública. 

Capítulo V.- Sanciones 

Disposición 24.- Sanciones 

Los servidores públicos, Concursantes, Proveedores o Contratistas que infrinjan lo establecido en estas 
Disposiciones Generales, se harán acreedores a las sanciones previstas en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, estas Disposiciones Generales y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, según corresponda. 

TÍTULO SEGUNDO.- ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Capítulo I. Programa Anual de Contrataciones 

Disposición 25.- Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios 

El área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo consolidará el Programa Anual de 
Contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la CFE y de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, el cual tiene carácter obligatorio, estará vinculado con los programas operativo y 
financiero anuales y se integrará con base en los requerimientos que cada una de ellas determine para 
ejecutar los proyectos que tengan encomendados, los cuales deberán estar relacionados con el Plan de 
Negocios definido por el Consejo de Administración. 

Para la integración del programa a que se refiere el párrafo anterior, se deberá considerar lo siguiente: 

I. Las existencias de bienes en los almacenes, maximizando el aprovechamiento de estas; 

II. El proyecto al cual será destinado el bien y/o servicio; 

III. Los recursos financieros anuales o plurianuales previstos para la Contratación de los bienes y/o 
servicios de que se trate; 

IV. El trimestre del año en el que se pretende iniciar el procedimiento de Contratación que 
corresponda, y 

V. El plazo o vigencia del contrato. 

La CFE contará dentro del Sistema Electrónico de Contrataciones con un módulo de información que 
permita al Comité, dar seguimiento a la ejecución del Programa Anual de Contrataciones en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, en el cual se deberá identificar el resultado de las Contrataciones, 
así como las causas de las modificaciones, en su caso. 

Disposición 26.- Modificaciones al Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

Las modificaciones a los alcances originalmente determinados, adiciones, cancelaciones y/o sustituciones, 
al Programa Anual de Contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, serán 
autorizadas por los Directores Generales de las Empresas Productivas Subsidiarias o por el titular de la 
Dirección Corporativa de la CFE que corresponda, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, 
justificando la forma en la que contribuyen al cumplimiento del Plan de Negocios de la CFE. Cuando la 
modificación consista en actualizar el monto programado para que coincida con el monto adjudicado como 
consecuencia de un procedimiento de Contratación, así como cuando se trate de la inclusión de bienes o 
servicios requeridos para la ejecución de actividades de carácter administrativo, de acuerdo con el catálogo 
que al respecto determine el área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo, la modificación 
podrá ser autorizada por un servidor público del Área Requirente con nivel mínimo de Gerente. 

Disposición 27.- Resumen del Programa Anual de Contrataciones en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

El Programa Anual de Contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios contiene 
información estrechamente vinculada con su Plan de Negocios, por lo que su difusión pudiera comprometer o 
poner en riesgo el cumplimiento de sus actividades empresariales, económicas e industriales, razón por la 
cual se considera como información reservada en términos de lo señalado por los artículos 13 y 114 de la Ley 
y las leyes en materia de transparencia. 
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Dentro de los treinta Días Naturales siguientes a su aprobación por el Consejo de Administración, la CFE 
pondrá a disposición del público un resumen que contendrá los datos generales del Programa Anual de 
Contrataciones en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones y de su página de Internet. 

Disposición 28.- Investigación de Condiciones de Mercado 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias deberán realizar Investigaciones de Condiciones de 
Mercado de los bienes y/o servicios contemplados en el proceso de presupuesto, para la elaboración del 
Programa Anual de Contrataciones y, previo al inicio del procedimiento de Contratación, actualizarán las 
condiciones de mercado antes identificadas. 

Salvo lo previsto en el penúltimo párrafo de esta disposición, las áreas especializadas de inteligencia de 
mercado en la CFE y en sus Empresas Productivas Subsidiarias, las cuales serán independientes de las 
Áreas Contratantes, con apoyo del Área Requirente, serán las responsables de realizar las Investigaciones de 
Condiciones de Mercado, así como las actualizaciones de condiciones de mercado a que se refiere el párrafo 
anterior, conforme a la guía que para estos efectos emita el área especializada de inteligencia de mercado del 
Corporativo. 

Las Investigaciones de Condiciones de Mercado y las actualizaciones de condiciones de mercado, tendrán 
los siguientes objetivos: 

a) Investigaciones de Condiciones de Mercado. - Su objetivo es identificar las condiciones del 
mercado de los bienes y servicios que la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias pretendan 
incluir en el Programa Anual de Contrataciones, al menos en lo que se refiere a: i) la existencia del 
bien o servicio, con las características, especificaciones, y en la cantidad y calidad requeridas; ii) la 
existencia y número de los Proveedores potenciales a nivel nacional y/o internacional; iii) precio 
estimado en el mercado, y iv) costo de producción estimado, en los casos en los que así lo determine 
el área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo. 

b) Actualizaciones de condiciones de mercado. - Su objetivo es verificar si las condiciones de 
precios y proveedores potenciales existentes en el mercado de los bienes o servicios, definidos en la 
Investigación de Condiciones de Mercado, han presentado alguna modificación que afecte el 
resultado final de la investigación, en cuyo caso, deberá actualizarse la información relativa  a estos 
aspectos. 

Las Investigaciones de Condiciones de Mercado y las actualizaciones de condiciones de mercado, se 
integrarán con la información de las siguientes fuentes: i) sistemas de información con que cuente la Empresa 
Contratante; ii) sistemas públicos de información; iii) contratos de dependencias y/o entidades del Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, empresas productivas del Estado incluyendo a la CFE y sus empresas 
productivas subsidiarias; iv) información de precios obtenidos por cualquier otra persona pública o privada del 
ramo o sector en Contrataciones similares; v) cotizaciones obtenidas de fabricantes, comercializadores, 
distribuidores o prestadores de servicios nacionales y/o internacionales, y/o v) aquella obtenida de páginas de 
Internet de fabricantes, comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios nacionales y/o 
internacionales. 

Las modalidades de las Investigaciones de Condiciones de Mercado y las actualizaciones de condiciones 
de mercado y la cantidad de fuentes que se requerirán para cada una de ellas, serán las que se determinen 
en la guía que emita el área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo. 

Las áreas especializadas de inteligencia de mercado, con apoyo de las Áreas Contratantes y de las Áreas 
Requirentes, utilizarán las  Investigaciones de Condiciones de Mercado y las actualizaciones de condiciones 
de mercado para: i) definir el Precio Máximo de Contratación; ii) determinar el tipo y carácter del 
procedimiento de Contratación a utilizar; iii) identificar las condiciones del mercado que permitan conocer el 
riesgo de colusión con base en la cantidad de Proveedores potenciales identificados, así como una evaluación 
básica de la competencia del mercado; iv)  identificar las condiciones de mercado que podrían afectar los 
precios futuros del bien o servicio; v) definir los diferentes mecanismos que se aplicarán al procedimiento de 
Contratación; vi) identificar los elementos y parámetros para evaluar el bien o servicio y a los proveedores 
potenciales, y vii) determinar la conveniencia de solicitar algún tipo de garantía de entre las previstas en estas 
Disposiciones Generales. De lo anterior, se dejará constancia en el expediente de la Contratación. 

En las Contrataciones que se realicen por excepción al concurso abierto, por actualizarse alguno de los 
supuestos a que se refieren las fracciones II, III y XVIII del artículo 80 de la Ley, las actualizaciones de 
condiciones de mercado se realizarán por el Área Requirente. 

Disposición 29.- Nivel de Inventario 

Previo al inicio de cualquier procedimiento de Contratación de bienes el Área Requirente deberá verificar 
el nivel de inventario emitido por el módulo de Almacén del Sistema Electrónico de Contrataciones, de 
acuerdo con los criterios que al respecto emita el Área Contratante del Corporativo. 

En ningún caso procederá la Contratación de bienes existentes en almacén o en cantidades superiores al 
nivel de inventario establecido, salvo que se justifique ante el Consejo Consultivo Técnico. 
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Capítulo II. Procedimientos de Contratación 

Disposición 30.- Tipos y carácter de los procedimientos de Contratación 

Los tipos de procedimientos de Contratación serán: 

I. Concurso abierto; 

II. Concurso abierto simplificado; 

III. Invitación restringida; y 

IV. Adjudicación directa; 

Los procedimientos de Contratación a que se refiere esta disposición podrán tener el carácter de: 

a) Nacional; 

b) Internacional bajo la cobertura de los Tratados, y 

c) Internacional abierto. 

Disposición 31.- Convocatoria 

La convocatoria al concurso abierto, al concurso abierto simplificado o invitación restringida, deberá 
elaborarse conforme al modelo aprobado por el Consejo Consultivo Técnico y contendrá al menos la siguiente 
información general: 

I. Descripción breve de los bienes o servicios; 

II. Calendario de las etapas del procedimiento, incluyendo fecha, hora y, en caso de ser 
presencial, el lugar en que se llevarán a cabo; 

III. Datos generales del Área Contratante, incluyendo domicilio, teléfonos, correos electrónicos del 
personal de contacto, y 

IV. Dirección de la página de Internet del Sistema Electrónico de Contrataciones, en la que se 
podrá obtener el Pliego de Requisitos. 

Disposición 32.- Pliego de Requisitos 

Para el caso del concurso abierto, concurso abierto simplificado, invitación restringida o adjudicación 
directa, el área especializada de inteligencia de mercado, con apoyo del Área Contratante y del Área 
Requirente, diseñará el Pliego de Requisitos con base en el resultado de la Investigación de Condiciones de 
Mercado y de la actualización de condiciones de mercado. 

El Área Contratante elaborará el Pliego de Requisitos con base en el modelo que al respecto emita el 
Consejo Consultivo Técnico, mismo que servirá de guía para la CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias. Los pliegos de requisitos deberán contener entre otros aspectos, los siguientes: 

I. Tipo y carácter del procedimiento de Contratación; 

II. La descripción detallada de los bienes o servicios objeto del procedimiento de Contratación; 

III. Los requisitos que deben cumplir los Concursantes, así como la persona propuesta para el caso 
de adjudicación directa. 

 Para el caso de Subcontratación, se especificará que, cuando los Concursantes pretendan 
contratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones, deberán incluir dentro de su 
oferta técnica una manifestación bajo protesta de decir verdad de que las personas que 
proponen subcontratar cuentan con la capacidad técnica y financiera para realizar los trabajos 
objeto de la subcontratación, en la que indique el nombre, razón social o denominación de 
dichas personas. 

IV. Las causas de rechazo de ofertas, las cuales deberán limitarse a aquellas que afecten su 
solvencia, entendiéndose por estas la omisión o incumplimiento de requisitos que resulten 
indispensables para la evaluación de las ofertas. 

 No se considerará que afecta la solvencia de una oferta, la falta de presentación de 
documentación legal por parte de los Concursantes, siempre y cuando, la Empresa Contratante 
cuente con registro de dicha documentación como consecuencia del registro de los 
Concursantes en el Sistema Electrónico de Contrataciones; 

V. Las garantías que, en su caso deberán entregar los Concursantes, la persona propuesta para el 
caso de adjudicación directa y el Proveedor; 

VI. Etapa y circunstancia en la que, en su caso, se dará a conocer el Precio Máximo de 
Contratación; 

VII. El porcentaje mínimo de contenido nacional, cuando corresponda, y 

VIII. Modelo de Contrato. 
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Cuando proceda, las especificaciones técnicas que se establezcan en la solicitud de Contratación deberán 
apegarse a las normas nacionales, a las normas internacionales y/o a las especificaciones técnicas que, en su 
caso, emita el Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales de la CFE. 

En ningún caso, se deberán establecer requisitos que limiten la participación de Concursantes en los 
procedimientos de Contratación. 

Disposición 33.- Mecanismos de Contratación 

En las Contrataciones se podrán utilizar, entre otros, los siguientes mecanismos: 

I. Consolidación. - A través de un procedimiento de Contratación se satisfacen las necesidades 
de dos o más Áreas Requirentes, respecto de bienes y/o servicios con características técnicas 
homologadas que puedan ser utilizadas por dos o más Áreas Requirentes; 

II. Contratación Anticipada. – Favorece la oportunidad en las Contrataciones, pues al comenzar el 
procedimiento de Contratación en el ejercicio fiscal previo a aquel en el que iniciará su vigencia 
el contrato, permite que las obligaciones previstas en éste sean exigibles al inicio del año en el 
que se requieran los bienes y/o servicios;  

III. Contratación Bajo Demanda. - A través de órdenes de suministro, se podrá ejercer un contrato 
de acuerdo con las necesidades de bienes o servicios con base en los precios unitarios 
pactados; 

IV. Contratación plurianual. - Agiliza el abastecimiento institucional, toda vez que a través de un 
procedimiento de Contratación se satisfacen las necesidades de más de un ejercicio fiscal; 

V. Negociación. - Etapa que podrá incluirse dentro de los procedimientos de Contratación, que 
permite a la Empresa Contratante entablar con los Concursantes un diálogo sobre el contenido 
de sus ofertas, con el propósito de obtener mejores condiciones de Contratación, de acuerdo 
con lo que se establece en la disposición 43; 

VI. Oferta conjunta. - Aquella que permite que dos o más personas presenten una oferta dentro de 
un procedimiento de Contratación para fomentar una mayor participación que se traduzca en la 
obtención de las mejores condiciones; 

VII. Precio Base de Descuento. - Precio a partir del cual, sin excepción, los Concursantes deben 
proponer porcentajes de descuento como parte de su oferta. En ningún caso, el Precio Base de 
Descuento podrá ser superior al Precio Máximo de Contratación determinado para el 
procedimiento de Contratación de que se trate; 

VIII. Precios sujetos a ajuste. - Implica el establecimiento de fórmulas genéricas de ajuste de precios 
en los contratos, principalmente para el caso de Contratos Plurianuales. La inclusión de este 
mecanismo en el Pliego de Requisitos, así como la fórmula de ajuste correspondiente, deberá 
contar con el visto bueno del área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo; 

IX. Subastas. - En los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados o invitaciones 
restringidas los Concursantes, al ofertar, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 
presentación y apertura del Sobre Cerrado que contenga su oferta económica, realicen una o 
más pujas; 

X. Subcontratación. – Aquella que permite al Proveedor allegarse de otras personas para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de un contrato, con lo que se fomenta la 
participación dentro de los procedimientos de Contratación; y 

XI. Suministro Simultáneo. - Suministro de un mismo bien o servicio que podrá ser adjudicado de 
manera compartida a dos o más Proveedores sujeto a que se cumplan las condiciones 
previstas en estas Disposiciones Generales. 

Disposición 34.- Oferta conjunta 

Dos o más personas podrán presentar una oferta conjunta sin necesidad de constituir una sociedad, 
únicamente en caso de que así lo prevea el Pliego de Requisitos. Las personas que decidan presentar una 
oferta conjunta deberán conformarse en los términos establecidos en el Pliego de Requisitos. 

La oferta conjunta contenida en el Sobre Cerrado deberá ser firmada por el representante común que para 
la presentación de ofertas haya sido designado por escrito por las personas que la presenten. 

Cuando una oferta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 
el representante legal de cada una de las personas participantes en la oferta quienes, para efectos del 
procedimiento de Contratación y del contrato, serán responsables solidariamente ante la Empresa 
Contratante. 

Las personas que pretendan presentar una oferta conjunta deberán suscribir un convenio de participación 
conjunta, el cual deberá cumplir con los términos que se establezcan en el pliego de requisitos y considerar 
como mínimo lo siguiente: 
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I. Datos de las personas físicas o morales, así como los de sus representantes legales que 
integran la oferta conjunta; 

II. Definición de las partes objeto del contrato que cada miembro, se obliga a cumplir, así como la 
manera en que se exigirán entre si el cumplimiento de sus obligaciones; y 

III. Estipulación expresa de que los firmantes quedarán obligados en forma solidaria ante la 
Empresa Contratante, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
Concurso y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

Las personas que presenten una oferta conjunta podrán constituirse o constituirán, si así lo establece el 
Pliego de Requisitos, una sociedad de propósito específico para suscribir el contrato y dar cumplimiento a las 
obligaciones consignadas en el mismo. De igual forma se podrá establecer en el Pliego de Requisitos que en 
este supuesto los miembros de la oferta conjunta no modificarán la estructura descrita en el convenio privado 
presentado en su oferta, ni que la nueva sociedad varíe su composición accionaria, sin previa autorización de 
la Empresa Contratante. 

En el caso previsto por el párrafo anterior los Concursantes que presenten ofertas conjuntas, deberán 
indicar su intención de constituir una sociedad de propósito específico desde la presentación de su oferta. 

Las personas que presenten una oferta conjunta, en ningún caso podrán presentar una oferta de forma 
individual o conjunta con personas diferentes en la misma partida dentro del procedimiento de Contratación. 

Disposición 35.- Subastas 

En los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados y en invitaciones restringidas se podrá utilizar, 
cuando así convenga a la Empresa Contratante, el mecanismo de subastas para la Contratación de bienes  y 
servicios. 

En este supuesto, los Sobres Cerrados de las ofertas técnicas y económicas entregados en el acto de 
presentación de ofertas deberán ser abiertos en la misma sesión pública. 

En el acta de la apertura de ofertas se registrará, por cada partida o grupo de partidas, el importe de cada 
una de las ofertas recibidas, así como el nombre, razón o denominación social de los Concursantes que las 
presentaron, clasificándolas en orden ascendente, iniciando con la que haya ofertado el precio menor. En el 
acta se deberá señalar la fecha, hora y lugar en la que se dará a conocer el resultado de la evaluación, las 
ofertas rechazadas y los Concursantes que podrán participar en la subasta. 

En la fecha señalada, se dará a conocer a los Concursantes el resultado de la evaluación, así como la 
fecha y hora para el desarrollo de la subasta, lo cual se hará constar en el acta correspondiente. 

La subasta electrónica se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Por lo menos un minuto antes de la hora señalada para el inicio de presentación de las pujas, el 
Área Contratante enviará a los Concursantes, a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones o por correo electrónico, el aviso para participar en la subasta, comunicándoles 
el precio de salida, el tipo de subasta y cuando así sea conveniente para la Empresa 
Contratante, el Precio Máximo de Contratación. El Área Contratante podrá utilizar subastas 
ascendentes, subastas descendentes, o subastas al primer precio en Sobre Cerrado; 

II. Si el concurso abierto, concurso abierto simplificado o invitación restringida se compone de 
varias partidas o grupos de partidas, el Área Contratante determinará si las pujas se harán 
individualmente por cada una de las partidas o grupos o de manera simultánea, así como el 
orden en que se presentarán las subastas; 

III. El Área Contratante podrá interrumpir la subasta de una partida o grupo de éstas, cuando se 
presenten problemas técnicos o por cualquier causa debidamente justificada que afecte el 
adecuado desarrollo de esta, y 

IV. Una vez concluida la presentación de pujas el Área Contratante emitirá y publicará el fallo 
correspondiente. 

Disposición 36.- Suministro simultáneo 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias podrán utilizar el mecanismo de suministro simultáneo a 
efecto de distribuir entre dos o más Proveedores las partidas de bienes o servicios, cuando así se haya 
establecido en el Pliego de Requisitos, con base en el resultado de la Investigación de Condiciones de 
Mercado y de la actualización de condiciones de mercado. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre 
dos o más Proveedores, no podrán exceder del margen previsto en el Pliego de Requisitos, el cual no podrá 
ser superior al cinco por ciento respecto de la oferta más baja que cumpla con lo establecido en el Pliego de 
Requisitos. 

En los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados o invitaciones restringidas en las que  se 
prevea la utilización del mecanismo de suministro simultáneo, el Área Contratante procederá como se  indica 
a continuación: 
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I. En el Pliego de Requisitos se indicará el número de fuentes de suministro requeridas, los 
rangos en cantidades o porcentajes de los bienes o servicios que se asignarán a cada una y el 
porcentaje diferencial de precio considerado para determinar las ofertas susceptibles de 
adjudicación del contrato; 

II. Al Concursante cuya oferta haya sido seleccionada en primer lugar se le adjudicará el contrato 
por una cantidad igual o superior al cincuenta por ciento de los requerimientos, conforme al 
precio de su oferta; 

III. La asignación por el porcentaje que reste después de aplicar lo dispuesto en la fracción 
anterior, se hará a favor del Concursante que haya obtenido el segundo lugar en la evaluación y 
cuyos precios se encuentren dentro del rango, así sucesivamente, conforme a lo indicado por el 
Área Contratante en el Pliego de Requisitos, y 

IV. Si alguna cantidad queda pendiente de asignación, según se precise en el Pliego de Requisitos, 
se podrá asignar al Proveedor seleccionado en primer lugar y en caso de que éste no acepte, 
se podrá adjudicar el contrato respectivo al Concursante que haya obtenido el segundo lugar, 
siempre que la diferencia en precio no sea superior al porcentaje señalado en el Pliego de 
Requisitos y en caso de no aceptar, se declarará desierta y se procederá a efectuar otro 
procedimiento de Contratación sólo por dicha cantidad. 

Disposición 37.- Procedimiento de concurso abierto 

El procedimiento de concurso abierto inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con la 
publicación del fallo la cual hará las veces de la notificación personal, con la declaración de desierto el 
concurso o con la cancelación del procedimiento respectivo. 

En cualquier etapa del concurso abierto el Área Contratante, a solicitud por escrito del Área Requirente, 
podrá cancelar el procedimiento de Contratación, sin responsabilidad alguna para la Empresa Contratante, 
cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor, existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad 
de contratar los bienes o servicios, que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la Empresa Contratante, o cuando haya concluido el plazo máximo de suspensión del concurso 
abierto sin que sea posible reanudar el procedimiento de Contratación. 

Previo a la apertura de ofertas técnicas, se podrá cancelar una o varias partidas cumpliendo con lo 
establecido en el párrafo anterior sin que el monto de la cancelación sea superior al cuarenta por ciento del 
presupuesto previsto para el concurso. 

En cualquier etapa del concurso abierto el Área Contratante, a solicitud por escrito del Área Requirente, 
podrá suspender el procedimiento de Contratación en una o varias ocasiones, sin que la suma de estas 
exceda noventa Días Naturales, contados a partir de la fecha en la que sea publicada y notificada la 
suspensión a los Interesados o Concursantes, sin responsabilidad alguna para la Empresa Contratante, 
cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor o existan circunstancias justificadas que impidan la 
continuación del procedimiento en los tiempos originalmente previstos. Una vez transcurrido el plazo previsto 
en este párrafo se deberá reanudar el procedimiento o, en su defecto, cancelar el procedimiento en términos 
de lo previsto por el párrafo anterior, salvo que el Área Requirente, a través de un servidor público con nivel 
mínimo de Gerente, justifique la conveniencia de ampliar el plazo de suspensión. 

El acta en que conste la cancelación o suspensión del procedimiento de Contratación deberá estar 
fundada y motivada. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el Área Contratante del Corporativo haga uso de las facultades previstas 
en la fracción VII, del apartado A, de la disposición 6. 

Las etapas y plazos para el concurso abierto serán los siguientes: 

I. Publicación de la convocatoria. - El concurso abierto inicia con la publicación de la 
convocatoria y del Pliego de Requisitos por el Área Contratante. Cuando así lo establezcan los 
Tratados, se enviará al Diario Oficial de la Federación para su publicación. 

II. Visita al sitio. - En el Pliego de Requisitos se podrán establecer visitas a los lugares donde se 
entregarán y/o instalarán los bienes o se prestarán los servicios, cuando el Área Requirente lo 
estime conveniente para que los interesados formulen sus ofertas. 

 Tratándose de visitas al sitio programadas en el Pliego de Requisitos, el Área Requirente tendrá 
la obligación de designar a un servidor público responsable de guiarlas. Las circunstancias en 
que se desarrollen las visitas programadas se harán constar en el acta correspondiente. 
Cuando los Interesados soliciten visitas al sitio adicionales a las programadas en el Pliego de 
Requisitos, el Área Requirente no estará obligada a designar un servidor público que las guíe. 

 En todos los casos la visita al sitio la realizarán los Interesados por su cuenta y riesgo. 

III. Aclaración de los documentos del concurso abierto. - En los concursos abiertos deberá 
considerarse al menos una sesión de aclaración al Pliego de Requisitos, previendo que la 
presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas se celebre cuando menos al sexto Día 
Natural contado a partir del día siguiente a la fecha de cierre de la última sesión de aclaración, 
por lo que deben existir al menos cinco Días Naturales entre ambas fechas. 
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 La sesión podrá ser suspendida y reanudada por el Área Contratante, las veces que lo 
considere conveniente, a fin de estar en condiciones de atender todas las solicitudes de 
aclaración de los Interesados. En todos los casos se levantará el acta correspondiente. 

 Las modificaciones al Pliego de Requisitos del concurso abierto derivadas de las respuestas a 
las solicitudes de aclaración, así como de las precisiones de la Empresa Contratante, forman 
parte integral del Pliego de Requisitos. Las modificaciones no deberán generar cambios en las 
características técnicas principales y condiciones establecidas originalmente, que afecten 
sustancialmente el objeto de la Contratación. 

 Cuando el Área Contratante lo considere conveniente notificará, entre otros aspectos, 
aclaraciones, precisiones y/o modificaciones al Pliego de Requisitos, sin que, para lo anterior, 
sea necesario llevar a cabo una sesión de aclaraciones, debiendo considerar los términos y 
plazos establecidos en esta fracción. 

 El Área Contratante no contestará ni atenderá preguntas o solicitudes de aclaración al Pliego de 
Requisitos que no estén relacionados con este o que los Interesados envíen por medios 
distintos a los definidos en el Pliego de Requisitos o con posterioridad a la fecha establecida 
para la sesión de aclaración correspondiente. 

 El Área Contratante podrá reprogramar la presentación de ofertas en caso de que considere 
que, derivado de las solicitudes de aclaración y/o de sus precisiones requiere de un tiempo 
mayor para realizar modificaciones al Pliego de Requisitos; cuando el Área Requirente lo 
solicite por considerar que los Interesados necesitan de un mayor plazo para la elaboración de 
sus ofertas, o cuando así lo requieran la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

IV. Presentación de ofertas. - El Área Contratante establecerá la fecha para que los 
Concursantes presenten su oferta en Sobre Cerrado, misma que por regla general para 
concursos abiertos que se realicen bajo la cobertura de los Tratados deberá fijarse en un plazo 
mínimo de cuarenta Días Naturales contado a partir de la publicación de la convocatoria, salvo 
que, en términos de los Tratados, el Área Requirente justifique la reducción del plazo. 

 Tratándose de concursos abiertos que se realicen fuera de la cobertura de los Tratados, el 
plazo para la presentación de ofertas será el que el Área Contratante establezca en el Pliego de 
Requisitos, considerando las características de la Contratación de que se trate. 

 La oferta se integrará con dos sobres, uno que contendrá la oferta técnica y la documentación 
distinta a ésta, y otro que contendrá la oferta económica. 

 Los Concursantes sólo podrán presentar una oferta en el concurso abierto. El servidor público 
que presida la recepción de las ofertas no podrá rechazar ninguna de ellas durante esta etapa.  
No obstante, no se abrirá y se declarará como no recibida la oferta del Concursante que no 
hubiese presentado la garantía de sostenimiento de oferta, en el plazo, términos y condiciones 
establecidas en el Pliego de Requisitos, cuando así se establezca en este. 

V. Apertura y Evaluación de Ofertas. - Salvo el caso de procedimientos de Contratación en los 
que se utilice el mecanismo de subastas, la apertura de ofertas de los concursos abiertos se 
desarrollará en dos momentos, el primero será la apertura de ofertas técnicas y de la 
documentación distinta a ésta, y el segundo la apertura de ofertas económicas sólo de aquellas 
ofertas técnicas que hubieren cumplido con todos los requisitos técnicos, legales y en su caso, 
administrativos, en la forma y términos que se establezcan en el Pliego de Requisitos. 

1. Primer momento: 

a. Una vez recibidas las ofertas en sobres cerrados, se procederá a la apertura del sobre que 
contenga la oferta técnica y la documentación distinta a ésta, exclusivamente. 

 En caso de que no se reciban ofertas o la totalidad de las presentadas no se puedan abrir, 
el Área Contratante declarará desierto el procedimiento de Contratación sin necesidad de 
emitir un fallo; 

b. Se levantará un acta en la que se harán constar las ofertas técnicas y la documentación 
distinta a ésta recibidas para su análisis. El acta será firmada por los servidores públicos 
que participaron en la recepción de ofertas y se pondrá a disposición de los Concursantes; 
y 

c. El titular del Área Requirente procederá a integrar un dictamen de la evaluación de las 
ofertas técnicas y la documentación distinta a ésta recibidas, con el propósito de identificar 
aquellas que resulten solventes, por cumplir con todos los requisitos técnicos, legales y 
administrativos establecidos en el Pliego de Requisitos. El resultado de esta evaluación en 
el cual se señalen las ofertas técnicas solventes y las rechazadas, deberá  constar por 
escrito. 
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2. Segundo momento: 

a. En la fecha programada y previo a la apertura de las ofertas económicas, el servidor 
público del Área Contratante que conduzca el evento dará a conocer el resultado de la 
evaluación técnica y de la documentación distinta a esta o, en su caso, podrá diferir la 
fecha en la que se dará a conocer dicho resultado, lo cual deberá constar en el acta 
correspondiente. 

 En caso de que ninguna oferta haya resultado solvente técnicamente, el Área Contratante 
declarará desierto el procedimiento de Contratación sin necesidad de emitir un fallo; 

b. Una vez que se dio a conocer el resultado de esta evaluación se procederá a la apertura 
de las ofertas económicas de los Concursantes cuyas ofertas técnicas se determinaron 
solventes, se asentará en el acta el importe de estas y, cuando así se establezca en el 
Pliego de Requisitos, se dará a conocer el Precio Máximo de Contratación. El acta será 
firmada por los servidores públicos que participaron en el acto y se pondrá a disposición 
de los Concursantes; 

c. El Área Requirente y el Área Contratante llevarán a cabo la evaluación de las ofertas 
económicas y emitirán el dictamen con el resultado correspondiente, indicando las ofertas 
económicas solventes y las rechazadas, mismo que se dará a conocer en el acto  de fallo; 
y 

d. Las ofertas que presenten un importe superior al Precio Máximo de Contratación no serán 
susceptibles de adjudicarles el contrato. Mismo supuesto aplicará para cuando la oferta 
presente un importe igual o inferior al Precio Anormalmente Bajo, siempre y cuando éste 
se haya establecido en el Pliego de Requisitos, así como su forma de cálculo. El Área 
Contratante del Corporativo emitirá los criterios para la determinación del Precio 
Anormalmente Bajo. 

 En caso de que como consecuencia de la evaluación de las ofertas se identifique un empate 
que impida determinar el Concursante al que se adjudicará el Contrato, el Área Contratante 
comunicará esta circunstancia a los Concursantes, así como los términos en los que se llevarán 
a cabo los criterios de desempate previstos en la disposición 44. 

VI.  Fallo. - El fallo contendrá como mínimo lo siguiente: 

a. Los resultados de la evaluación de las ofertas técnicas y económicas en los cuales se 
basa la adjudicación de un contrato, la cancelación de partidas o la declaración desierta 
de partidas. 

 El Área Contratante procederá a declarar desiertas partidas o concursos abiertos cuando: 
i) la totalidad de las ofertas presentadas resulten rechazadas por no reunir los requisitos 
solicitados en el Pliego de Requisitos, o ii) los precios de todas las ofertas superen el 
Precio Máximo de Contratación. 

b. En su caso, las razones que motivaron el rechazo de las ofertas, por actualizarse alguno 
de los supuestos establecidos en el Pliego de Requisitos; 

c. El plazo para la entrega de la garantía de cumplimiento del contrato que se solicite en el 
Pliego de Requisitos; 

d. La fecha, lugar y hora para la firma del contrato y, en su caso, la entrega de anticipos, así 
como de la garantía correspondiente; y 

e. El nombre, cargo y firma de los servidores públicos que lo emiten. 

 El Área Contratante deberá emitir y publicar el fallo, lo cual hará las veces de la notificación 
personal, en un plazo máximo de veinticinco Días Naturales contado a partir de la presentación 
de ofertas. 

 El Área Contratante, podrá reprogramar la emisión y publicación del fallo, en caso de que el 
Área Requirente manifieste que por la complejidad del objeto de la Contratación necesita de un 
plazo mayor para llevar a cabo las evaluaciones técnica y económica. El plazo adicional para la 
emisión y publicación del fallo no podrá ser mayor a treinta Días Naturales posteriores al plazo 
originalmente establecido. 

 Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error que modifique el resultado del fallo y no 
se haya firmado el contrato, el superior jerárquico del servidor público que haya emitido el fallo, 
podrá determinar de oficio la nulidad de este, sin perjuicio de que se pueda emitir un nuevo 
fallo. 

 Para efectos de lo indicado en el párrafo anterior, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Por sí mismo o a petición del Área Requirente, el servidor público del Área Contratante 
que haya emitido y publicado el fallo hará del conocimiento de su superior jerárquico la 
existencia del error que modificó el sentido del fallo y acompañará toda la información que 
resulte necesaria para documentar esta circunstancia; 
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II. El superior jerárquico del servidor público que emitió el acto analizará la información 
proporcionada y determinará la procedencia de declarar la nulidad del fallo; 

III. Cuando se declare la nulidad del fallo, este hecho se notificará a los Concursantes, a más 
tardar, el Día Hábil anterior a la fecha señalada en el fallo para la formalización del 
contrato o el Día Hábil anterior a la fecha diferida por el Área Contratante, en términos de 
la disposición 48, y 

IV. La declaración de nulidad del fallo se hará del conocimiento de la Auditoría Interna dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a su emisión. 

 Cuando se advierta en las actas la existencia de un error, que no modifique el resultado de 
estas, el Área Contratante procederá a su corrección, mediante una fe de erratas la cual será 
emitida por el mismo servidor público que emitió el acta que se corrige o, en su defecto, por su 
superior jerárquico, hecho que se publicará, lo cual hará las veces de la notificación personal. 
Tratándose de correcciones al fallo, las mismas se deberán realizar previo a la formalización del 
contrato. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 38.- Concurso abierto simplificado 

El Área Requirente podrá optar por el concurso abierto simplificado para la Contratación de bienes o 
servicios, cuando el importe estimado de la Contratación sea inferior al monto del umbral en Dólares 
comunicado semestralmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para las Contrataciones sujetas 
a los Tratados. 

Para determinar el importe estimado de la Contratación en pesos, se considerará el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Dólares pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil anterior a la fecha de elaboración de la solicitud de 
Contratación. 

El concurso abierto simplificado tendrá las mismas etapas previstas por estas Disposiciones Generales 
para el concurso abierto, siendo optativa para la Empresa Contratante la etapa de aclaraciones. Los plazos 
del concurso abierto simplificado se establecerán en el Pliego de Requisitos, atendiendo a las características 
de la Contratación, debiendo existir entre la publicación de la convocatoria o el cierre de la última sesión de 
aclaraciones, cuando ésta se prevea, y la presentación de ofertas un plazo no menor a tres días hábiles. 

En los pliegos de requisitos de concursos abiertos simplificados no se podrá considerar el uso del 
mecanismo de Contratación Bajo Demanda, previsto en la fracción III, de la disposición 33. 

Al concurso abierto simplificado le resultarán aplicables, en lo procedente, las demás disposiciones del 
concurso abierto. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 39.- Adquisiciones o servicios menores 

La adquisición de bienes o Contratación de servicios cuyo monto no supere el equivalente en moneda 
nacional de cuatro mil Dólares no requerirán la formalización de un contrato. Para que el pago proceda la 
operación deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones y contar con el comprobante fiscal 
correspondiente. 

El Área Contratante del Corporativo determinará los bienes y servicios que podrán ser objeto de las 
operaciones a las que se refiere esta disposición. 

Las operaciones a que se refiere esta disposición, invariablemente, deberán realizarse a través de un Área 
Contratante. 

Para los efectos de lo previsto en esta disposición, se considerará el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en Dólares pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil anterior a la fecha de elaboración de la solicitud de 
Contratación. 

Las adquisiciones o servicios menores podrán realizarse, siempre que las operaciones no se fraccionen 
con el objeto de quedar comprendidas dentro del monto correspondiente a esa figura y que la suma de 
operaciones de un ejercicio fiscal no rebase el cinco por ciento del presupuesto para adquisiciones, 
arrendamientos y servicios asignado a la CFE o a cada una de sus Empresas Productivas Subsidiarias, según 
corresponda. Para efectos de lo anterior, la Dirección Corporativa de Finanzas informará al Consejo 
Consultivo Técnico, a más tardar en el mes de marzo de cada año, el desglose de los presupuestos 
señalados y sus actualizaciones de forma trimestral. 

Disposición 40.- Fraccionamiento de operaciones 

Para efectos de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley y en la disposición 39, se 
entenderá que existe fraccionamiento de operaciones cuando se presenten conjuntamente las siguientes 
circunstancias: 
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I. Todas estén fundadas en el artículo 52 del Reglamento de la Ley o en la disposición 39, según 
corresponda; 

II. La suma de los importes de las operaciones superen el monto máximo indicado en el artículo 
52 del Reglamento de la Ley o en la disposición 39, según corresponda; 

III. Los bienes o servicios objeto de las Contrataciones sean los mismos; 

IV. Las operaciones se efectúen en un solo ejercicio fiscal, y 

V. Las solicitudes se realicen por la misma Área Requirente. 

El fraccionamiento al que se refiere el párrafo anterior no resultará aplicable para las operaciones previstas 
en la disposición 39 relacionadas con los bienes o servicios requeridos para la ejecución de actividades de 
carácter administrativo, de acuerdo con el catálogo que al respecto determine el área especializada de 
inteligencia de mercado del Corporativo. 

Disposición 41.- Procedimiento de invitación restringida derivado de los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

Las etapas que se contemplan en un procedimiento de Contratación a través de invitación restringida 
serán: i) la invitación a los Concursantes; ii) visita al sitio cuando sea necesario; iii) aclaraciones sobre los 
documentos de la invitación la cual será optativa; iv) presentación de ofertas; v) apertura y evaluación de 
ofertas, y vi) emisión del fallo. 

El desarrollo del procedimiento de invitación restringida deberá considerar lo siguiente: 

I. Se invitará a cuando menos tres posibles Concursantes, seleccionados de entre aquellos 
identificados en la Investigación de Condiciones de Mercado y/o en la actualización de 
condiciones de mercado; 

II. La invitación y el Pliego de Requisitos se difundirán por el Área Contratante, y 

III. Para proceder a la apertura de ofertas económicas se deberá contar con al menos dos ofertas 
que cumplan técnicamente. 

En caso de que las ofertas que cumplan con el Pliego de Requisitos superen el Precio Máximo de 
Contratación que la Empresa Contratante hará público en el fallo, se dará la opción a los Concursantes de 
presentar una contraoferta en Sobre Cerrado, por un porcentaje de descuento de al menos el uno por ciento 
respecto del Precio Máximo de Contratación, adjudicándose el contrato al Concursante que proponga el 
mayor porcentaje de descuento, siempre que en el Pliego de Requisitos se haya previsto esta opción. 

En caso de que no se cuente con al menos dos ofertas que cumplan técnicamente se declarará desierto el 
procedimiento de Contratación. 

A la invitación restringida le serán aplicables, en lo procedente, las demás disposiciones del concurso 
abierto. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 42.- Procedimiento de Adjudicación Directa derivado de los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

Las etapas que se contemplan en un procedimiento de adjudicación directa son la solicitud de oferta, la 
recepción de ofertas y la decisión de la adjudicación. 

A la adjudicación directa le resultarán aplicables las previsiones establecidas en la disposición 37 para el 
caso de la cancelación o suspensión del procedimiento de Contratación. 

Salvo que se establezca un plazo distinto en la solicitud de oferta, el plazo entre dicha solicitud y la 
decisión de la adjudicación, no deberá ser mayor de diez Días Naturales. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 43.- Etapa de negociación 

En los procedimientos de Contratación se podrá establecer una etapa de negociación, cuando de la 
Investigación de Condiciones de Mercado y/o de la actualización de condiciones de mercado, se considere 
que su inclusión coadyuvaría a obtener mejores condiciones de Contratación. 

La inclusión de la etapa de negociación, así como los aspectos que serán susceptibles de negociarse, 
deberán preverse en el Pliego de Requisitos. 

La etapa de negociación será conducida por un Grupo Negociador, integrado por un representante del 
Área Requirente y un representante del Área Contratante. A las sesiones de negociación asistirá, en funciones 
de acompañamiento, un representante de la Auditoría Interna del Corporativo, sin que la inasistencia de este 
último sea impedimento para que se lleve a cabo esta etapa. 

Se podrá invitar a cualquier otro servidor público que se considere conveniente para el adecuado 
desarrollo de la etapa de negociación. 
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La etapa de negociación se realizará de manera imparcial, honesta y transparente, con el objetivo de 
mejorar las condiciones inicialmente ofertadas, conforme a lo siguiente: 

I. Se desarrollará una vez evaluadas las ofertas técnicas y económicas recibidas. 

II.  Únicamente podrán participar quienes hayan presentado ofertas que hayan resultado técnica y 
económicamente solventes. 

III.  Tratándose de concursos abiertos, concursos abiertos simplificados e invitaciones restringidas, 
al dar a conocer el resultado de la evaluación técnica y en el acta de la apertura de las ofertas 
económicas, el Área Contratante comunicará la fecha y hora en que se llevará a cabo la 
negociación. 

 Para el caso de adjudicaciones directas, la fecha y hora en que se llevará a cabo la negociación 
se deberá especificar desde el Pliego de Requisitos. 

IV.  Dos Días Hábiles previos a la fecha establecida para la negociación, el Área Contratante 
notificará a quienes hayan presentado ofertas solventes, a través del correo electrónico 
proporcionado por los mismos, que deberán participar en la etapa de negociación, así como el 
lugar en el que se llevará a cabo. 

V.  Los participantes en la etapa de negociación deberán ser representados por personas que 
cuenten con facultades para obligarlos en los términos que se acuerden como consecuencia de 
la etapa de negociación. 

VI.  Las sesiones de negociación se realizarán de manera simultánea, por separado, con cada uno 
de los participantes en la negociación, y se elaborará un acta en la que consten los términos en 
que se desarrolló cada sesión de negociación, la cual deberá ser firmada por todos los 
asistentes a la respectiva sesión. 

VII.  Los acuerdos que se asienten en el acta de las sesiones de negociación forman parte de las 
ofertas de los participantes en esta etapa. 

VIII.  Únicamente se llevará a cabo una sesión de negociación por participante, la cual se realizará 
en un solo día y una vez concluida no podrá reabrirse. 

IX.  En caso de que una persona, cuya oferta haya resultado técnica y económicamente solvente no 
participe en la etapa de negociación o de haber participado no firme el acta, continuará 
participando en el procedimiento de Contratación con la oferta que haya presentado 
inicialmente. 

X.  Una vez concluida la etapa de negociación, se emitirá y publicará el fallo o la decisión de 
adjudicación correspondiente. 

XI.  El desarrollo de las reuniones, sus acuerdos y la información que se haya compartido será 
confidencial y los servidores públicos del Área Contratante y del Área Requirente se abstendrán 
de revelar el contenido de las ofertas negociadas durante el tiempo que transcurra entre la 
negociación y el fallo o la decisión de adjudicación. 

Disposición 44.- Criterios de evaluación de las ofertas 

Para la valoración de las ofertas se deberá utilizar el criterio indicado en el Pliego de Requisitos, que podrá 
ser alguno de los siguientes: Evaluación por Costo-Beneficio, Evaluación por Precio, o Evaluación por Puntos. 
El Área Contratante del Corporativo emitirá disposiciones específicas para la aplicación de dichos criterios de 
evaluación. 

En todos los casos el Área Requirente y, cuando corresponda, el Área Contratante deberán verificar que 
las ofertas cumplan con lo solicitado en el Pliego de Requisitos. 

En caso de que, durante las evaluaciones técnica y económica, se tenga alguna duda o confusión 
respecto del contenido de una o varias de las ofertas recibidas, el Área Contratante podrá solicitar al 
Concursante la aclaración o confirmación que corresponda, siempre y cuando, no implique la modificación de 
los aspectos sustanciales de su oferta. Las solicitudes de aclaración o confirmación, así como las respuestas 
que se emitan, se harán del conocimiento de todos los Concursantes en el procedimiento de Contratación. 

Los criterios que se aplicarán en caso de empate de ofertas en procedimientos de Contratación de 
adquisiciones, arrendamientos o servicios, serán los que a continuación se señalan, en el orden que se indica: 

I. Contraofertas. - Se deberá de llevar a cabo una negociación directa con los Concursantes que 
resultaron con ofertas empatadas, a fin de que en ese momento presenten una contraoferta en 
Sobre Cerrado con un mejor precio respecto al ofertado originalmente; 

II. Características técnicas. - El empate se podrá resolver a favor del Concursante que ofrezca 
características técnicas superiores para la Empresa Contratante, de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Requisitos; 

III. Preferencia a MIPYMES. - En caso de persistir el empate se dará preferencia a MIPYMES, en 
el orden de la estratificación respectiva. 
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 El criterio de desempate a que se refiere esta fracción sólo será aplicable cuando se trate de un 
procedimiento de Contratación de carácter nacional; 

IV. Sorteo Manual por Insaculación. - En caso de persistir el empate, se procederá a realizar un 
sorteo manual por insaculación, donde en una urna, se introducirán boletos con un número, que 
corresponderá al lugar que ocuparán los Concursantes que resultaron empatados de acuerdo 
con el boleto que seleccionen en la urna. 

El resultado del criterio de desempate aplicado deberá asentarse en el acta de fallo correspondiente. 

Disposición 45.- Justificación de excepciones al concurso abierto, en los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

El escrito en el que conste la justificación de las razones en las que se sustente la excepción al concurso 
abierto que se presente para su dictamen deberá contener lo siguiente: 

I. Descripción de los bienes o servicios objeto del procedimiento de Contratación, anexando la 
información que contenga las características y datos técnicos para identificar el objeto y alcance 
de la Contratación; 

II. Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los servicios; 

III. Las conclusiones de la Investigación de Condiciones de Mercado y/o de la actualización de 
condiciones de mercado, que soporten el procedimiento de Contratación propuesto y/o la 
selección de las personas consideradas para participar en la invitación restringida o de la 
persona propuesta para la adjudicación directa; 

IV. El procedimiento de Contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que resulte 
procedente para llevar a cabo la invitación restringida o la adjudicación directa y motivando la 
propuesta mediante la descripción de manera clara de las razones en que se sustente la 
misma, acompañando toda aquella documentación que resulte necesaria para acreditar el 
supuesto de excepción de que se trate; 

V. El monto estimado de la Contratación y forma de pago propuesta; 

VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta para la Contratación e 
información general de contacto. Tratándose del procedimiento de invitación restringida los 
nombres e información general de contacto de las personas propuestas para ser invitadas; 

VII. La acreditación del o los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez o 
transparencia, en que se sustente la selección del procedimiento de excepción, según las 
circunstancias que concurran en cada caso; 

VIII. El lugar y fecha de emisión; y 

IX. Firma del titular del Área Requirente. En caso de que el titular del Área Requirente sea la 
instancia responsable de dictaminar el supuesto de excepción, se deberá indicar esta 
circunstancia. 

 Cuando el Subcomité de Excepciones al Concurso Abierto sea la instancia responsable de 
dictaminar el supuesto de excepción, se deberá anexar al escrito a que se refiere esta 
disposición, un dictamen en el que conste el sentido de la decisión tomada, el cual deberá ser 
firmado por todos los miembros que participaron en la sesión; 

Al escrito a que se refiere esta disposición, se deberá acompañar el documento en el que se acredite la 
existencia de recursos financieros. Para el caso de adquisición o arrendamiento de bienes se deberá 
acompañar la constancia de no existencia de bienes de las mismas características requeridas o, en su caso, 
el nivel de inventario emitido por el módulo de Almacén del Sistema Electrónico del Contrataciones. 

En los contratos derivados de los procedimientos de Contratación fundamentados en las fracciones II, III, 
XVIII y XX del artículo 80, de la Ley, en donde no sea posible determinar el alcance y cantidades de trabajo, 
se podrá acordar el inicio en la ejecución de los trabajos con anterioridad a que los contratos sean ratificados 
por escrito, lo cual se hará dentro de los ciento ochenta Días Naturales siguientes al inicio de los trabajos de 
que se trate. 

El Consejo Consultivo Técnico, cuando lo considere procedente, emitirá guías de aplicación de criterios 
operativos para la acreditación de aquellos supuestos de excepción al concurso abierto a que se refiere el 
artículo 80 de la Ley, con excepción de lo dispuesto en las fracciones XX, únicamente para el caso de 
fedatarios públicos, y XXIII del citado artículo. 

Disposición 46.- Propuestas No Solicitadas 

La Empresa Contratante podrá recibir y en su caso analizar Propuestas No Solicitadas por parte de 
cualquier tercero, tanto nacional como extranjero, respecto de bienes o servicios, cuando la misma cumpla 
con las siguientes condiciones: (i) sea una innovación o (ii) cuente con derechos de exclusividad sobre el 
objeto materia de la propuesta, para lo cual, deberá acompañar la suficiente información para determinar su 
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procedencia. La recepción de una Propuesta No Solicitada en ningún caso obligará a la Empresa Contratante 
a llevar a cabo el análisis de esta. Sin perjuicio de lo anterior, la recepción de una Propuesta No Solicitada 
obliga a la Empresa Contratante a respetar los derechos en materia de propiedad intelectual respecto de la 
información recibida. 

Cuando con posterioridad al análisis realizado a la Propuesta No Solicitada, la CFE o sus Empresas 
Productivas Subsidiarias hayan determinado favorablemente la Propuesta No Solicitada y el objeto materia de 
la Contratación se ubique en el supuesto relativo a derechos exclusivos a que se refiere el artículo 80, fracción 
I, de la Ley, podrá llevar a cabo una adjudicación directa. 

Si la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias deciden llevar a cabo un procedimiento de invitación 
restringida o un concurso abierto, tendrá la obligación de iniciar una negociación con el tercero que entregó la 
Propuesta No Solicitada a fin de adquirir los derechos en materia de propiedad intelectual que le permitan 
iniciar el procedimiento de Contratación correspondiente. 

Capítulo III.- Contratos 

Disposición 47.- Contenido de los Contratos 

Los contratos se elaborarán tomando como guía el modelo que al respecto apruebe el Consejo Consultivo 
Técnico, a propuesta del Área Contratante del Corporativo. Los contratos contendrán como mínimo, en lo que 
resulte aplicable, lo siguiente: 

I. La descripción de los bienes, arrendamientos o servicios objeto del contrato; 

II. El precio unitario y/o el importe total a pagar, especificando la moneda correspondiente o, en su 
caso, la forma en que se determinará el importe total del contrato; 

III. Los términos y condiciones en que se realizará el pago; 

IV. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los servicios, 
su recepción, y finiquito de los contratos; 

V. Derechos y obligaciones de las partes. 

VI. Nombre, cargo y correo electrónico del administrador del contrato; 

VII. La determinación de la legislación aplicable y de los tribunales competentes; 

VIII. Garantías aplicables; y 

IX. Causas por las que la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias podrán rescindir el 
contrato, así como el procedimiento que se deberá aplicar. 

Para los efectos de estas Disposiciones Generales, el Pliego de Requisitos, el contrato y sus anexos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en el Pliego de Requisitos. En caso 
de existir inconsistencias entre lo previsto en el contrato y el Pliego de Requisitos, prevalecerá lo estipulado en 
este último. 

Disposición 48.- Formalización del Contrato 

El Área Requirente y el Concursante ganador, deberán formalizar el contrato derivado de un procedimiento 
de Contratación dentro del plazo previsto en el Pliego de Requisitos, el cual no podrá ser inferior a seis Días 
Hábiles, contados a partir del Día Hábil siguiente a aquel en que se notifique el fallo a los Concursantes. 

En el fallo deberá indicarse el lugar, la fecha y el horario para la formalización del contrato. En caso de que 
en el Pliego de Requisitos no se establezca el plazo para la formalización del contrato, la fecha para la 
formalización del contrato deberá encontrarse entre el sexto y el décimo Día Hábil posterior a que se notifique 
el fallo a los Concursantes. 

Los plazos establecidos en los párrafos anteriores no serán aplicables a contratos derivados de 
procedimientos de adjudicación directa. 

Posterior a la notificación del fallo y previo a la fecha de firma del contrato, el Área Contratante podrá 
diferir la fecha de firma del contrato hasta por un periodo de quince Días Hábiles contado a partir de la fecha 
señalada en el fallo, cuando se presente un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificado por el 
Área Requirente a través de un servidor público con nivel jerárquico mínimo de Gerente, que le impida a la 
Empresa Contratante el formalizar el contrato en la fecha prevista en el fallo. 

El Concursante ganador perderá sus derechos derivados del fallo, sin responsabilidad para la Empresa 
Contratante, cuando por causas atribuibles en este no se firme el contrato en la fecha señalada en el fallo o en 
la fecha diferida por el Área Contratante. 

Tratándose de un contrato derivado de concurso abierto, concurso simplificado o de invitación restringida 
que, por causas imputables al Concursante ganador, no se formalice en la fecha establecida en el fallo o, en 
su defecto, en la fecha diferida por al Área Contratante, la Empresa Contratante podrá solicitar a los demás 
Concursantes, cuyas ofertas hayan cumplido con el Pliego de Requisitos y el precio ofertado haya sido inferior 
al Precio Máximo de Contratación, que presenten una contraoferta en Sobre Cerrado, adjudicándose el 
contrato a la contraoferta que proponga el mayor porcentaje de descuento sobre el precio ofertado por el 
Concursante originalmente adjudicado, el cual no deberá ser inferior al uno por ciento. 
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Si la Empresa Contratante no firmare el contrato por causas que le sean atribuibles, a solicitud por escrito 
del Concursante ganador, esta únicamente cubrirá los gastos no recuperables en que el Concursante hubiera 
incurrido para preparar y elaborar su oferta, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el procedimiento de Contratación de que se trate. Tanto los 
aspectos que serán susceptibles de reclamarse de acuerdo con lo que establece este párrafo, así como el 
procedimiento para su reclamación se sujetarán a los lineamientos que al respecto emita el Área Contratante 
del Corporativo. 

Los contratos podrán ser formalizados a través de firma electrónica. 

Disposición 49.- Cesión de derechos y obligaciones 

El Proveedor no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados de contratos celebrados con una 
Empresa Contratante en favor de cualquier otra persona, salvo los derechos de cobro que podrán cederse 
previo consentimiento por escrito de la Empresa Contratante. 

En los contratos se establecerá que, cuando se presenten circunstancias imputables al Proveedor que 
pongan en riesgo el cumplimiento de los contratos y se pueda generar un daño y/o perjuicio a la Empresa 
Contratante, ésta podrá autorizar o instruir la cesión de los demás derechos y obligaciones derivados de los 
mismos, en favor de terceros que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego de Requisitos, así 
como los términos en los que se seleccionará la persona a la que se cederán los derechos y obligaciones 
previstos en el Contrato. 

 En estos casos el servidor público que haya firmado el contrato de que se trate o quien lo sustituya, 
deberá elaborar la justificación que incluya los beneficios que se obtendrán como consecuencia de la cesión y, 
previa opinión favorable del Consejo Consultivo Técnico, dicho servidor público autorizará o instruirá la cesión 
de los contratos. 

Disposición 50.- Responsabilidades del Administrador del Contrato 

El administrador del contrato será el responsable de supervisar y verificar el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en los contratos. 

Disposición 51.- Subcontratación 

Cuando así se especifique en el Pliego de Requisitos, el Proveedor podrá subcontratar a las personas 
físicas o morales que requiera para dar puntal cumplimiento a las obligaciones derivadas de un contrato 
formalizado con la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias, siempre y cuando el monto acumulado de 
los contratos a celebrar con los subcontratistas no rebase el cuarenta y nueve por ciento del importe total del 
contrato y que las personas con las que pretenda subcontratar no se encuentren impedidas para celebrar 
contratos con la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias de conformidad con lo establecido por la 
disposición 15. 

Previo a la formalización de los contratos mediante los cuales el Proveedor subcontrate a otras personas 
para el cumplimiento de sus obligaciones, el Proveedor deberá obtener el consentimiento de la Empresa 
Contratante, respecto de que dichos terceros cuentan con la capacidad técnica y financiera para realizar los 
trabajos objeto de la subcontratación, en términos de lo establecido en el contrato. 

Los Proveedores serán los únicos responsables de las obligaciones que adquieran con las personas que 
subcontraten para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de un contrato formalizado con la CFE o sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y responderán íntegramente ante la Empresa Contratante por los trabajos 
realizados por los subcontratistas. Los subcontratistas no tendrán ninguna acción o derecho que hacer valer 
en contra de la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

Disposición 52.- Contratos Bajo demanda 

La CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias podrán celebrar Contratos Bajo Demanda en materia de 
bienes o servicios que requieran de manera reiterada conforme a lo siguiente: 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes o servicios a contratar; o bien, el 
monto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o monto mínimo no podrá ser inferior 
al cincuenta por ciento de la cantidad o monto máximo. 

 Para el caso de servicios en los que el pago se realice con cargo a los recursos producto de la 
ejecución del contrato o cuando su precio se fije conforme a tarifas o aranceles, la cantidad o 
monto mínimo podrá ser inferior al cincuenta por ciento señalado en esta disposición. 

II. Se hará una descripción de los bienes o servicios con sus correspondientes precios unitarios; 

III. Los Contratos Bajo Demanda se ejercerán conforme al precio unitario del bien o servicio objeto 
del contrato, y 

IV. Las cantidades consideradas en las órdenes de suministro deberán encontrarse incluidas en el 
Programa Anual de Contrataciones. 
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Disposición 53.- Convenios Marco 

La CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias podrán celebrar Convenios Marco con uno o más 
posibles Proveedores, para la adquisición de bienes y servicios que sean de uso generalizado y no sean 
especialmente producidos u otorgados de acuerdo con la descripción del Área Requirente. En los Convenios 
Marco, se establecerán de manera general las especificaciones técnicas y de calidad, alcances, precios y 
condiciones que regularán la adquisición, arrendamiento de bienes o la prestación de servicios que, 
posteriormente, mediante contratos se formalicen entre los Proveedores y la CFE o sus Empresas Productivas 
Subsidiarias. 

Previamente a la celebración de un Convenio Marco, la CFE realizará las siguientes acciones: 

I. Determinar las características técnicas y de calidad de los bienes a adquirir o arrendar o de los 
servicios a contratar, susceptibles de ser materia de un Convenio Marco; 

II. Realizar una Investigación de Condiciones de Mercado que permita definir: 

a) Si existe oferta de bienes o servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requerida; 

b) Si hay Proveedores con la capacidad para cumplir con las necesidades de Contratación; 

c) El ámbito territorial de aplicación que, en su caso, tendrá el Convenio Marco, y 

d) Los precios preponderantes en el mercado. 

 La información obtenida en la Investigación de Condiciones de Mercado se utilizará como 
referencia para determinar las especificaciones y condiciones a establecer en el Convenio 
Marco; 

III. Determinar el volumen estimado de los bienes o servicios requeridos, para que cada Convenio 
Marco propicie la obtención de economías de escala; 

IV. Establecer el procedimiento de Contratación para la adjudicación del contrato; 

V. Difundir en el Sistema Electrónico de Contrataciones, durante al menos diez días hábiles, el 
proyecto de Convenio Marco para recibir comentarios por parte de cualquier interesado, a fin de 
incorporar aquellos que considere contribuyen a mejorar el contenido del Convenio Marco; 

VI. Publicar una invitación para que los Proveedores interesados que cumplan con las 
especificaciones y condiciones establecidas en el Convenio Marco lo firmen. 

 Mientras que un Convenio Marco se encuentre vigente, cualquier Proveedor que cumpla con las 
especificaciones y condiciones en él establecidas podrá adherirse al mismo con posterioridad a 
su firma. 

Cuando la CFE identifique que las especificaciones y/o condiciones establecidas en un Convenio Marco ya 
no reflejan las mejores disponibles en el mercado, procederá conforme a lo siguiente: 

a) De común acuerdo con los Proveedores que sean parte del Convenio Marco actualizará 
las especificaciones y/o condiciones para que reflejan las mejores condiciones disponibles 
en el mercado; o 

b) Cuando no haya acordado la actualización de las especificaciones y/o condiciones, en 
términos del inciso anterior, procederá a dar por terminada la relación jurídica con los 
Proveedores con los que no haya llegado a un acuerdo, aun cuando esto pueda implicar la 
terminación anticipada del Convenio Marco. 

Las modificaciones a los Convenios Marco que las partes acuerden realizar, así como en su caso la 
terminación anticipada de los mismos, deberán formalizarse por escrito. 

Los contratos se formalizarán a través de procedimientos de invitación restringida o adjudicación directa, 
siempre y cuando se acredite, mediante una Investigación de Condiciones de Mercado y/o actualización de 
condiciones de mercado, que de esta forma se evitan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales y justificados en términos de la fracción VI del artículo 80 de la Ley. 

Disposición 54.- Anticipo 

El área especializada de inteligencia de mercado en el diseño del Pliego de Requisitos podrá incluir el 
otorgamiento de un anticipo, cuando derivado de la Investigación de Condiciones de Mercado y/o de la 
actualización de condiciones de mercado, se identifique que esta previsión permitirá a la CFE o a sus 
Empresas Productivas Subsidiarias obtener mejores condiciones en las Contrataciones que realicen. 

Para el caso de la Contratación de bienes el anticipo podrá ser de hasta el cincuenta por ciento del monto 
total del contrato, mientras que, tratándose de la Contratación de servicios, se podrá prever el otorgamiento de 
un anticipo de hasta el veinte por ciento del monto total del contrato. 

Cuando por las características particulares de la Contratación así se requiera, el porcentaje de anticipo 
podrá ser mayor a los señalados en el párrafo anterior, en cuyo caso será necesaria la autorización escrita del 
titular de la Empresa Contratante de que se trate, o del servidor público en quien éste haya delegado  tal 
facultad. 
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Para el caso de bienes cuyo proceso de fabricación sea superior a sesenta días y se trate de MIPYMES, la 
Empresa Contratante otorgará en igualdad de circunstancias del diez al cincuenta por ciento de anticipo. 

El monto total del anticipo otorgado deberá ser garantizado por el Proveedor, conforme a los términos 
establecidos en el contrato. 

El atraso en la entrega de anticipos por parte de la Empresa Contratante diferirá en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del Proveedor. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el Proveedor, deberá devolver el anticipo no 
amortizado más los intereses correspondientes conforme a la tasa establecida en el contrato que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio de que se trate, para los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado hasta la fecha de su devolución. 

Disposición 55.- Garantías 

Los Concursantes y los Proveedores deberán entregar, según corresponda, de acuerdo con las 
características de la Contratación, y cuando así se haya establecido en el Pliego de Requisitos, entre otras, 
las siguientes garantías: 

I. Garantía del sostenimiento de oferta; 

II. Garantía del anticipo; 

III. Garantía del cumplimiento del contrato; 

IV. Garantía de la calidad; 

V. Garantía de los vicios ocultos, o 

VI. Garantía de cualquier otra responsabilidad. 

Las anteriores garantías son independientes entre sí, y la determinación de su inclusión en el Pliego de 
Requisitos, quedará sujeta a los criterios que establezca el Área Contratante del Corporativo. 

Disposición 56.- Pagos en exceso 

Cuando la Empresa Contratante haya realizado pagos en exceso al Proveedor, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que para tal efecto se 
establezca en el contrato que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el 
ejercicio de que se trate, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por Días Naturales desde 
la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de CFE o sus 
Empresas Productivas Subsidiarias. 

Cuando se trate del mismo Proveedor, la Empresa Contratante tendrá la facultad de realizar 
compensaciones entre contratos, a efecto de extinguir las deudas. Para que haya lugar a la compensación, se 
requiere que las deudas sean igualmente liquidas y exigibles. 

Disposición 57.- Modificaciones a los Contratos 

El Área Contratante, a solicitud y bajo responsabilidad del Área Requirente, por razones fundadas y 
explicitas elaboradas de acuerdo con los criterios que emita el Área Contratante del Corporativo, podrá 
realizar modificaciones a los contratos, para lo cual se formalizará por escrito el convenio correspondiente, 
debiendo el Área Contratante registrar la modificación en el Sistema Electrónico de Contrataciones. 

Disposición 58.- Modificaciones al monto, plazo o vigencia de los Contratos 

Los contratos se podrán modificar para incrementar o disminuir el monto, plazo o vigencia originalmente 
pactados. 

Los contratos de adquisición o arrendamiento de bienes, así como de prestación de servicios, se podrán 
incrementar hasta en un cincuenta por ciento de su monto total, siempre que se respeten los conceptos, 
precios y condiciones originalmente pactados y que las condiciones del contrato que pretenda incrementarse 
continúen representando las más convenientes para la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

Tratándose de servicios en los que se requiera la continuidad y resulten indispensables para no 
interrumpir la operación regular de la Empresa Contratante una vez concluido un ejercicio fiscal, se podrá 
ampliar el contrato, siempre y cuando la ampliación no exceda del primer trimestre del ejercicio fiscal 
siguiente, en cuyo caso no se requerirán las autorizaciones a que se refiere el artículo 104 de la Ley. Estas 
ampliaciones se realizarán bajo la responsabilidad del Área Requirente, quedando su ejercicio y pago sujetos 
a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal siguiente, por lo que deberá preverse en el convenio que 
sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación del contrato se presenten circunstancias económicas de tipo 
general, como resultado de situaciones ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no 
pudieron haber sido objeto de consideración en la oferta que sirvió de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente, se podrán reconocer incrementos o decrementos a los precios de los conceptos afectados, 
de acuerdo con lo que determine el Área Contratante del Corporativo, con el apoyo del área especializada de 
inteligencia de mercado del Corporativo. 
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 Disposición 59.- Cancelación de partidas 

Cuando los Proveedores, dentro del plazo de entrega previsto en el contrato, acrediten la existencia de 
causas justificadas que les impidan cumplir con la entrega total de los bienes o con la prestación total de los 
servicios pactados en el contrato, el Área Contratante, a solicitud del Área Requirente, podrá modificarlo para 
cancelar las partidas, cantidades o montos originalmente estipulados, siempre y cuando la cancelación no 
rebase el quince por ciento del importe total del contrato respectivo. Lo mismo operará cuando la Empresa 
Contratante acredite la existencia de causas justificadas que le impidan recibir la totalidad de los servicios o 
bienes pactados en el contrato. 

Disposición 60.- Diferimiento de la fecha de inicio del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales 

Cuando por causas imputables a la Empresa Contratante, exista la imposibilidad para iniciar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en la fecha originalmente establecida, la Empresa Contratante 
y el Proveedor, celebrarán un convenio para diferir la fecha de inicio de la ejecución del contrato. 

Disposición 61.- Prórroga de obligaciones contractuales 

La Empresa Contratante y el Proveedor podrán, mediante convenio, prorrogar el plazo originalmente 
pactado, cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, por hechos ajenos a las partes o por causas imputables 
a la Empresa Contratante, se requiera de un tiempo mayor al originalmente establecido para dar cumplimiento 
a la obligación de que se trate. 

Disposición 62.- Suspensión de obligaciones contractuales 

Cuando se presente un caso fortuito o fuerza mayor que impida a la Empresa Contratante o al Proveedor 
el cumplimiento de sus obligaciones, se podrá suspender total o parcialmente su cumplimiento durante el 
tiempo que dure dicho impedimento. En este caso ninguna de las partes contratantes estará obligada al pago 
de daños y perjuicios, ni de penas convencionales, exclusivamente durante el tiempo que dure la suspensión. 

Una vez concluido el periodo de suspensión, la Empresa Contratante, podrá optar por continuar con el 
cumplimiento del contrato o darlo por terminado anticipadamente. Cualquier suspensión deberá formalizarse a 
través de un convenio modificatorio. 

Disposición 63.- Penas convencionales, deducciones y/o daños y perjuicios 

El Área Requirente, tomando en cuenta el tipo de contrato y de obligaciones pactadas y buscando siempre 
las mejores condiciones, podrá optar entre establecer en el contrato penas convencionales y/o deducciones o 
la previsión de resarcir daños y perjuicios. 

Las penas convencionales, resultarán aplicables para el atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios, por causas imputables al Proveedor. 

Las deducciones aplicarán para el caso de que se entreguen los bienes con características distintas a las 
convenidas o los servicios se presten de manera deficiente. 

La forma y términos para la aplicación de penalizaciones y deducciones se sujetarán a lo que determine el 
Área Contratante del Corporativo. 

Las penas convencionales y deducciones, en su conjunto, no podrán exceder del treinta por ciento del 
monto total del Contrato, salvo que el Consejo Consultivo Técnico, previa justificación del Área Requirente, así 
lo determine. 

El porcentaje máximo de las penas convencionales y deducciones se determinará, para cada caso, de 
acuerdo con los criterios que al respecto emita el área especializada de inteligencia de mercado del 
Corporativo. 

Disposición 64.- Sustitución de bienes durante la vigencia del Contrato 

La Empresa Contratante podrá aceptar que un Proveedor sustituya, total o parcialmente, los bienes objeto 
de un contrato, cuando este, por circunstancias ajenas a su voluntad, se encuentre materialmente 
imposibilitado para suministrarlos en las condiciones originalmente pactadas. En estos casos la sustitución 
solamente se podrá realizar con bienes de la misma o mayor calidad, prevaleciendo las demás condiciones 
previstas en el contrato correspondiente, siempre y cuando satisfagan las necesidades de la Empresa 
Contratante. 

Cualquier sustitución de bienes deberá de sustentarse en un análisis costo-beneficio que realice el área 
especializada de inteligencia de mercado, a solicitud y con el apoyo del Área Requirente, y formalizarse 
mediante convenio. 

Disposición 65.- Terminación anticipada 

En los contratos se establecerán las causas por las cuales los mismos se podrán dar por terminados de 
forma anticipada, entre otros supuestos, cuando: 

a) Se presente un caso fortuito o de fuerza mayor consecuencia del cual se extinga la necesidad 
de la Empresa Contratante, o si la Empresa Contratante o el Proveedor quedan imposibilitados 
para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del Contrato. 
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 Para los efectos de esta disposición, se considerará que la Empresa Contratante o el Proveedor 
quedan imposibilitados para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del contrato, cuando el 
plazo requerido para dar atención al caso fortuito o de fuerza mayor de que se trate sea 
superior a noventa Días Naturales; 

b) Como consecuencia de resolución emitida por la instancia colegiada responsable de resolver el 
recurso de reconsideración; 

c) Por acuerdo entre la Empresa Contratante y el Proveedor se determine dar por terminado el 
contrato, por así convenir a sus intereses. 

 Para este caso se deberán establecer en los contratos los términos conforme a los cuales el 
Proveedor, en caso de que la terminación se dé por así convenir a sus intereses, resarcirá a la 
Empresa Contratante o, en el supuesto de que sea por convenir a la Empresa Contratante, la 
forma en que compensará al Proveedor por aquellas erogaciones no recuperables que haya 
realizado, las cuales deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento del objeto 
del contrato y debidamente comprobadas; 

d) Por razones de interés general. 

 Para este caso se deberán establecer en los contratos los términos conforme a los cuales la 
Empresa Contratante compensará al Proveedor por aquellas erogaciones no recuperables que 
haya realizado, las cuales deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento del 
objeto del contrato y debidamente comprobadas. 

Disposición 66.- Rescisión de los contratos 

La Empresa Contratante podrá en cualquier momento rescindir los contratos, sin necesidad de resolución 
judicial o arbitral, cuando el Proveedor incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en los términos 
establecidos en los respectivos contratos, observando el siguiente procedimiento: 

I. La Empresa Contratante notificará por escrito al Proveedor el inicio de la rescisión del contrato; 

II. El Proveedor contará con un plazo de quince Días Hábiles para notificar a la Empresa 
Contratante lo que a su derecho convenga, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del inicio de la rescisión, y 

III. La Empresa Contratante tendrá quince Días Hábiles para notificar al Proveedor su resolución, a 
partir del siguiente día que se reciba la notificación de este. 

Transcurrido el plazo señalado en la fracción II que antecede, el Proveedor perderá el derecho para 
manifestar lo que a su derecho convenga y se le tendrá por aceptada la rescisión del contrato en todos sus 
términos. 

La Empresa Contratante podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando advierta que la 
rescisión del contrato le pudiera ocasionar algún daño o afectación a la misma. En este supuesto el titular del 
Área Requirente deberá elaborar un dictamen en el cual se justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la Empresa Contratante establecerá con el Proveedor otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá cumplir lo 
dispuesto en las disposiciones 57 y 58. 

TÍTULO TERCERO.- OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

Capítulo I. Programa Anual de Contrataciones 

Disposición 67.- Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y Servicios Relacionados 

El área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo consolidará el Programa Anual de 
Contrataciones en materia de obras y servicios relacionados de la CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias el cual tiene carácter obligatorio, estará vinculado con los programas operativo y financiero 
anuales y se integrará con base en los requerimientos que cada una de ellas determine para ejecutar los 
proyectos que tengan encomendados, los cuales deberán estar relacionados con el Plan de Negocios definido 
por el Consejo de Administración. 

Para la integración del programa a que se refiere el párrafo anterior, se deberá considerar en lo aplicable 
lo siguiente: 

I. El proyecto al cual será destinada la obra o el servicio relacionado. Esto no resultará aplicable a 
las Contrataciones que realicen la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias, siempre y 
cuando las obras con las que se encuentren relacionadas no deban formar parte del activo fijo 
de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias; 

II. Los recursos financieros anuales o plurianuales previstos para la Contratación de que se trate; 

III. El trimestre del año en el que se pretende iniciar el procedimiento de Contratación que 
corresponda; 
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IV. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la factibilidad técnica, constructiva, 
económica, ambiental y social de los trabajos. Esto no resultará aplicable a las Contrataciones 
que realicen la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias, siempre y cuando las obras 
con las que se encuentren relacionadas no deban formar parte del activo fijo de la CFE o de sus 
Empresas Productivas Subsidiarias; 

V. Las áreas responsables de su ejecución; y 

VI. Plazo de ejecución, considerando las fechas de inicio y terminación. 

La planeación de obras de la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias deberá ajustarse a lo 
dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y 
otras disposiciones en las materias social, ambiental, de desarrollo urbano y construcción en los ámbitos 
federal, estatal y municipal, según corresponda y demás normatividad aplicable. 

La CFE contará dentro del Sistema Electrónico de Contrataciones con un módulo de información que 
permita al Comité, dar seguimiento a la ejecución del Programa Anual de Contrataciones en materia de obras 
y servicios relacionados, en el cual se deberá identificar el resultado de las Contrataciones, así como las 
causas de las modificaciones, en su caso. 

Las Contrataciones donde la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias funjan como contratistas o 
prestadores de servicios y estas a su vez contraten con recursos financieros de terceros, se registrarán para 
efectos informativos en el Programa Anual de Contrataciones una vez adjudicado el contrato respectivo. 

Disposición 68.- Modificaciones al Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y 
Servicios Relacionados 

Las modificaciones a los alcances originalmente determinados, adiciones, cancelaciones y/o sustituciones, 
al Programa Anual de Contrataciones en materia de obras y servicios relacionados, serán autorizadas por los 
Directores Generales de las Empresas Productivas Subsidiarias o por el titular de la Dirección Corporativa de 
la CFE que corresponda, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, justificando la forma en la que 
contribuyen al cumplimiento del Plan de Negocios de la CFE. Cuando la modificación consista en actualizar el 
monto programado para que coincida con el monto adjudicado como consecuencia de un procedimiento de 
Contratación, la modificación podrá ser autorizada por un servidor público del Área Requirente con nivel 
mínimo de Gerente. 

Disposición 69.- Resumen del Programa Anual de Contrataciones en Materia de Obras y Servicios 
Relacionados 

El Programa Anual de Contrataciones en materia de obras y servicios relacionados contiene información 
estrechamente vinculada con su Plan de Negocios, por lo que su difusión pudiera comprometer o poner en 
riesgo el cumplimiento de sus actividades empresariales, económicas e industriales, razón por la cual se 
considera como información reservada en términos de lo señalado por los artículos 13 y 114 de la Ley y las 
leyes en materia de transparencia. 

Dentro de los treinta Días Naturales siguientes a su aprobación por el Consejo de Administración, la CFE 
pondrá a disposición del público un resumen que contendrá los datos generales del Programa Anual de 
Contrataciones en materia de obras y servicios relacionados, a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones y de su página de Internet. 

Disposición 70.- Investigación de Condiciones de Mercado 

La CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a través de sus áreas especializadas de inteligencia de 
mercado y con el apoyo del Área Requirente, deberán realizar investigaciones de condiciones de mercado de 
las obras y/o servicios relacionados para la elaboración del Programa Anual de Contrataciones y actualizar las 
condiciones de mercado previo al inicio del procedimiento de Contratación correspondiente. 

La investigación de condiciones de mercado y su actualización se integrarán con información de al menos 
una de las siguientes fuentes: i) Sistemas de información pública de la Administración Pública Federal; ii) 
Programas de cómputo especializados y/o software; iii) Contratos de dependencias y/o entidades de los 
gobiernos federal, estatales o municipales, Empresas Productivas del Estado incluyendo a la CFE, sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus Empresas Filiales; iv) Información de precios obtenidos por 
cualquier otra persona pública o privada del ramo o sector en Contrataciones similares; v) Cotizaciones 
obtenidas de fabricantes, comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios nacionales y/o 
internacionales; vi) Aquella obtenida de páginas de internet de fabricantes, comercializadores, distribuidores o 
prestadores de servicios nacionales y/o internacionales; y vii) Otras que se estimen pertinentes. 

Las investigaciones de condiciones de mercado y sus actualizaciones se elaborarán conforme a la guía 
que emita el área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo, las cuales tendrán por objeto, 
entre otros, los siguientes: i) definir el Precio Máximo de Contratación; ii) determinar el tipo y carácter del 
procedimiento de Contratación a utilizar; iii) definir la existencia de Proveedores potenciales a nivel nacional 
y/o internacional de los equipos principales para la ejecución de la obra; vi) la existencia de contratistas 
potenciales a nivel nacional y/o internacional. 
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Tratándose de Contrataciones que se encuentren relacionadas con obras que no deban formar parte del 
activo fijo de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias, las investigaciones de condiciones de 
mercado se sujetarán a los criterios que emita el área especializada de inteligencia de mercado del 
Corporativo. 

Capítulo II. Procedimientos de Contratación 

Disposición 71.- Tipos y carácter de los procedimientos de Contratación 

Los tipos de procedimientos de Contratación serán: 

I. Concurso abierto; 

II. Concurso abierto simplificado; 

III. Invitación restringida; y 

IV. Adjudicación directa; 

Los procedimientos de Contratación a que se refiere esta disposición podrán tener el carácter de: 

a) Nacional, 

b) Internacional bajo la cobertura de los Tratados, y 

c) Internacional abierto. 

Disposición 72.- Convocatoria 

La convocatoria al concurso abierto, concurso abierto simplificado o invitación restringida deberá 
elaborarse conforme al modelo aprobado por el Consejo Consultivo Técnico y contendrá al menos la siguiente 
información general: 

I. Descripción breve de las obras y/o servicios relacionados; 

II. Calendario de las etapas del procedimiento, incluyendo fecha, hora y, en caso de ser 
presencial, el lugar en que se llevarán a cabo; 

III. Datos generales del Área Contratante, incluyendo domicilio, teléfonos, correos electrónicos del 
personal de contacto, y 

IV. Dirección de la página de Internet del Sistema Electrónico de Contrataciones, en la que se 
podrá obtener el Pliego de Requisitos. 

Disposición 73.- Pliego de Requisitos 

Para el caso del concurso abierto, concurso abierto simplificado, invitación restringida o adjudicación 
directa, el área especializada de inteligencia de mercado, con el apoyo del Área Contratante y del Área 
Requirente diseñará el Pliego de Requisitos con base en el resultado de la Investigación de Condiciones de 
Mercado y de la actualización de condiciones de mercado. 

El Área Contratante elaborará el Pliego de Requisitos utilizando como base el modelo que al respecto 
emita el Consejo Consultivo Técnico, mismo que servirá de guía para la CFE y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias. Los pliegos de requisitos deberán contener entre otros aspectos, los siguientes: 

I. Tipo y carácter del procedimiento de Contratación; 

II. La descripción detallada de las obras o servicios relacionados, objeto del procedimiento de 
Contratación; 

III. Los requisitos que deben cumplir los Concursantes, así como la persona propuesta para el caso 
de adjudicación directa, teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes: 

a) Capacidad técnica, financiera y legal; y 

b) Manifestar su aceptación respecto de que, en caso de resultar adjudicatarios de un 
contrato, la Empresa Contratante les descuente, por concepto de gastos de auditoría y 
control interno, el cinco al millar sobre el importe total del contrato, de acuerdo con los 
lineamientos que al respecto emita el Consejo de Administración; 

 Para el caso de Subcontratación, se especificará que, cuando los Concursantes pretendan 
contratar a terceros para el cumplimiento de sus obligaciones, deberán incluir dentro de su 
oferta técnica una manifestación bajo protesta de decir verdad de que las personas que 
proponen subcontratar cuentan con la capacidad técnica y financiera para realizar los trabajos 
objeto de la subcontratación, en la que indique el nombre, razón social o denominación de 
dichas personas. 

IV. Las causas de rechazo de ofertas las cuales deberán limitarse a aquellas que afecten su 
solvencia, entendiéndose por estas la omisión o incumplimiento de requisitos que resulten 
indispensables para la evaluación de las ofertas; 

V. Las garantías que, en su caso deberán entregar los Concursantes, la persona propuesta para el 
caso de adjudicación directa, el Concursante ganador y el Contratista; 



Lunes 31 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

VI.  Etapa en la que se dará a conocer el Precio Máximo de Contratación; 

VII.  Proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería que se requieran para preparar la oferta; normas de 
calidad de los materiales; especificaciones generales y particulares de construcción aplicables; 
términos de referencia para el caso de servicios relacionados, o catálogo de conceptos, según 
corresponda, así como toda la documentación técnica que deba ser entregada a los 
Concursantes, la cual deberá ser firmada de manera autógrafa o electrónica por el responsable 
del proyecto, y 

VIII. Modelo de contrato. 

Cuando así proceda, las especificaciones técnicas que se establezcan en la solicitud de Contratación 
deberán apegarse a las normas nacionales o internacionales, y/o a las especificaciones técnicas emitidas por 
el Laboratorio de Pruebas de Equipos y Materiales de la CFE. 

En ningún caso, se deberán establecer requisitos que limiten la participación de Concursantes en los 
procedimientos de Contratación. 

Tratándose de Contrataciones que se encuentren relacionadas con obras que no deban formar parte del 
activo fijo de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias, no resultará aplicable lo previsto en el 
inciso b), de la fracción III, de esta disposición. 

Disposición 74.- Mecanismos de Contratación 

En las Contrataciones se podrán utilizar, entre otros, los siguientes mecanismos: 

I. Bono de desempeño. - incentivo que se podrá prever en los contratos de obras o servicios 
relacionados de alta complejidad o especialización, el cual se otorgará cuando el Contratista 
alcance resultados superiores a los niveles que se establezcan en el contrato. Su aplicación 
estará sujeta a los criterios que emita el Consejo Consultivo Técnico, quien aprobará su 
aplicación en cada caso; 

II. Contratación Anticipada. – Favorece la oportunidad en las Contrataciones, pues al comenzar el 
procedimiento de Contratación en el ejercicio fiscal previo a aquel en el que iniciará su vigencia 
el contrato, permite que las obligaciones previstas en éste sean exigibles al inicio del año en el 
que se requieran las obras y/o los servicios relacionados; 

III. Contratación plurianual. - Aquella cuya ejecución, desarrollo y afectación presupuestal abarca 
más de un ejercicio fiscal y que, dependiendo de las características del objeto de la 
Contratación, puede permitir la obtención de mejores condiciones; 

IV. Negociación. - Etapa que podrá incluirse dentro de los procedimientos de Contratación, que 
permite a la Empresa Contratante entablar con los Concursantes un diálogo sobre el contenido 
de sus ofertas, con el propósito de obtener mejores condiciones de Contratación; 

V. Oferta conjunta. – Aquella que permite que dos o más personas presenten una oferta dentro de 
un procedimiento de Contratación para fomentar una mayor participación que se traduzca en la 
obtención de las mejores condiciones; 

VI. Precio Base de Descuento. - Precio a partir del cual, sin excepción, los Concursantes deben 
proponer porcentajes de descuento como parte de su oferta. En ningún caso, el Precio Base de 
Descuento podrá ser superior al Precio Máximo de Contratación determinado para el 
procedimiento de Contratación de que se trate. La aplicación de este mecanismo se sujetará a 
los criterios que al respecto emita el Área Contratante del Corporativo; 

VII. Subastas. - En los concursos abiertos, concursos abiertos simplificados o invitaciones 
restringidas los Concursantes, al ofertar, tienen la posibilidad de que, con posterioridad a la 
presentación y apertura del Sobre Cerrado que contenga su oferta económica, realicen una o 
más pujas. La aplicación de este mecanismo se sujetará a los criterios que al respecto emita el 
Área Contratante del Corporativo; y 

VIII. Subcontratación. – Aquella que permite al Contratista allegarse de otras personas para dar 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de un contrato, con lo que se fomenta la 
participación dentro de los procedimientos de Contratación. 

Disposición 75.- Oferta conjunta 

Dos o más personas podrán presentar una oferta conjunta sin necesidad de constituir una sociedad, 
únicamente en caso de que así lo prevea el Pliego de Requisitos. Las personas que decidan presentar una 
oferta conjunta deberán conformarse en los términos establecidos en el Pliego de Requisitos. 

La oferta conjunta contenida en el Sobre Cerrado deberá ser firmada por el representante común que para 
la presentación de ofertas haya sido designado por escrito por las personas que la presenten. 

Cuando una oferta conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por 
el representante legal de cada una de las personas participantes en la oferta quienes, para efectos del 
procedimiento de Contratación y del contrato, serán responsables solidariamente ante la Empresa 
Contratante. 
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Las personas que pretendan presentar una oferta conjunta deberán suscribir un convenio de participación 
conjunta, el cual deberá cumplir con los términos que se establezcan en el pliego de requisitos y considerar 
como mínimo lo siguiente: 

I. Datos de las personas físicas o morales, así como los de sus representantes legales que 
integran la oferta conjunta; 

II. Definición de las partes objeto del contrato que cada miembro, se obliga a cumplir, así como la 
manera en que se exigirán entre si el cumplimiento de sus obligaciones; y 

III. Estipulación expresa de que los firmantes quedarán obligados en forma solidaria ante la 
Empresa Contratante, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
Concurso y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

Las personas que presenten una oferta conjunta podrán constituirse o constituirán, si así lo establece el 
Pliego de Requisitos, una sociedad de propósito específico para suscribir el contrato y dar cumplimiento a las 
obligaciones consignadas en el mismo. De igual forma se podrá establecer en el Pliego de Requisitos que en 
este supuesto los miembros de la oferta conjunta no modificarán la estructura descrita en el convenio privado 
presentado en su oferta, ni que la nueva sociedad varíe su composición accionaria, sin previa autorización de 
la Empresa Contratante. 

En el caso previsto por el párrafo anterior los Concursantes que presenten ofertas conjuntas, deberán 
indicar su intención de constituir una sociedad de propósito específico desde la presentación de su oferta. 

Las personas que presenten una oferta conjunta, en ningún caso podrán presentar una oferta de forma 
individual o conjunta con personas diferentes dentro del mismo procedimiento de Contratación. 

Disposición 76.- Procedimiento de concurso abierto 

El procedimiento de concurso abierto inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con la 
publicación del fallo, la cual hará las veces de la notificación personal. 

 En su caso, el procedimiento de concurso abierto podrá concluir con la declaración de desierto el 
concurso o con la cancelación del procedimiento respectivo. 

En cualquier etapa del concurso abierto el Área Contratante, a solicitud por escrito del Área Requirente, 
podrá cancelar el procedimiento de Contratación, sin responsabilidad alguna para la Empresa Contratante, 
cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor, existan circunstancias justificadas que extingan la necesidad 
de contratar las obras o servicios relacionados, que de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar 
un daño o perjuicio a la Empresa Contratante, o cuando haya concluido el plazo máximo de suspensión del 
concurso abierto sin que sea posible reanudar el procedimiento de Contratación. 

En cualquier etapa del concurso abierto el Área Contratante, a solicitud por escrito del Área Requirente, 
podrá suspender el procedimiento de Contratación en una o varias ocasiones, sin que la suma de estas 
exceda noventa Días Naturales, contados a partir de la fecha en la que sea publicada y notificada la 
suspensión a los Interesados o Concursantes, sin responsabilidad alguna para la Empresa Contratante, 
cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor o existan circunstancias justificadas que impidan la 
continuación del procedimiento en los tiempos originalmente previstos. 

Una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, se deberá reanudar el procedimiento de 
Contratación, o en su defecto, cancelarlo en términos de lo previsto en esta disposición, salvo que se justifique 
la conveniencia de ampliar el plazo de suspensión, en lugar de proceder con la cancelación del procedimiento. 
La autorización para ampliar el plazo de suspensión corresponderá al titular del Área Requirente, el cual no 
podrá tener nivel jerárquico inferior al de Gerente. 

El documento a través del cual se comunique a los Interesados o Concursantes la cancelación o 
suspensión del procedimiento de Contratación deberá contener el fundamento jurídico y la motivación 
correspondiente, sin perjuicio de que el Área Contratante del Corporativo haga uso de las facultades previstas 
en la fracción VII, del apartado A, de la disposición 6. 

Las etapas y plazos para el concurso abierto serán los siguientes: 

I. Publicación de la convocatoria. - El concurso abierto inicia con la publicación de la 
convocatoria y del Pliego de Requisitos. Cuando así lo establezcan los Tratados o se considere 
conveniente, se enviará la solicitud para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Visita al sitio. - En el Pliego de Requisitos se podrán establecer visitas a los lugares donde se 
ejecutará la obra o se prestarán los servicios relacionados, cuando el Área Requirente lo estime 
conveniente. 

 Tratándose de visitas al sitio programadas en el Pliego de Requisitos, el Área Requirente tendrá 
la obligación de designar a un servidor público responsable de guiarlas. Las circunstancias en 
que se desarrollen las visitas programadas se harán constar en el acta correspondiente. 
Cuando los Interesados soliciten visitas al sitio adicionales a las programadas en el Pliego de 
Requisitos, el Área Requirente no estará obligada a designar un servidor público que las guíe. 

 En todos los casos la visita al sitio la realizarán los Interesados por su cuenta y riesgo. 
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III. Aclaración de los documentos del concurso abierto. - En los concursos abiertos deberá 
considerarse al menos una sesión de aclaración al Pliego de Requisitos, previendo que la 
presentación de ofertas y apertura de ofertas técnicas se celebre cuando menos al sexto Día 
Natural contado a partir del día siguiente a la fecha de cierre de la última sesión de aclaración, 
por lo que deben existir al menos cinco Días Naturales entre ambas fechas. 

 Tratándose de Contrataciones que realicen la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
relacionadas con obras que no deban formar parte del activo fijo de la CFE o de sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, la presentación y apertura de ofertas se celebrará cuando menos al 
tercer Día Natural contado a partir del día siguiente a la fecha de cierre de la última sesión de 
aclaración, por lo que deben existir al menos dos Días Naturales entre ambas fechas. 

 La sesión podrá ser suspendida y reanudada por el Área Contratante, las veces que lo 
considere conveniente, a fin de estar en condiciones de atender todas las solicitudes de 
aclaración de los Interesados. En todos los casos se levantará el acta correspondiente. 

 Las modificaciones al Pliego de Requisitos del concurso abierto derivadas de las respuestas a 
las solicitudes de aclaración, así como de las precisiones de la Empresa Contratante forman 
parte integral del Pliego de Requisitos. Las modificaciones no deberán generar cambios en las 
características técnicas principales y condiciones establecidas originalmente, que afecten 
sustancialmente el objeto de la Contratación. 

 Cuando el Área Contratante lo considere conveniente notificará, entre otros aspectos, 
aclaraciones, precisiones y/o modificaciones al Pliego de Requisitos, sin que, para lo anterior, 
sea necesario llevar a cabo una sesión de aclaraciones, debiendo considerar los términos y 
plazos establecidos en esta fracción. 

 El Área Contratante no contestará ni atenderá preguntas o solicitudes de aclaración al Pliego de 
Requisitos que no estén relacionados con este o que los Interesados envíen por medios 
distintos a los definidos en el Pliego de Requisitos o con posterioridad a la fecha establecida 
para la sesión de aclaración correspondiente. 

 El Área Contratante podrá reprogramar la presentación de ofertas en caso de que considere 
que, derivado de las solicitudes de aclaración y/o de sus precisiones requiere de un tiempo 
mayor para realizar modificaciones al Pliego de Requisitos; cuando el Área Requirente lo 
solicite por considerar que los Interesados necesitan de un mayor plazo para la elaboración de 
sus ofertas, o cuando así lo requieran la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

IV. Presentación de ofertas. - El Área Contratante establecerá la fecha para la presentación de 
las ofertas, la cual se realizará en Sobre Cerrado, misma que por regla general para concursos 
abiertos que se realicen bajo la cobertura de los Tratados deberá fijarse en un plazo mínimo de 
cuarenta Días Naturales contado a partir de la publicación de la convocatoria, salvo que, en 
términos de los Tratados, el Área Requirente justifique la reducción del plazo. 

 Tratándose de concursos abiertos que se realicen fuera de la cobertura de los Tratados, el 
plazo para la presentación de ofertas será el que el Área Contratante establezca en el Pliego de 
Requisitos, considerando las características de la Contratación de que se trate. 

 La oferta se presentará en dos sobres, uno que contendrá la oferta técnica y la documentación 
distinta a ésta, y otro que contendrá la oferta económica. 

 Los Concursantes sólo podrán presentar una oferta en el concurso abierto. El servidor público 
que presida la recepción de las ofertas no podrá rechazar ninguna de ellas durante esta etapa. 
No obstante, no se abrirá y se declarará como no recibida la oferta del Concursante que no 
hubiese presentado la garantía de sostenimiento de oferta, en el plazo, términos y condiciones 
establecidas en el Pliego de Requisitos, cuando así se establezca en este. 

V. Apertura y Evaluación de Ofertas. – Salvo el caso de Contrataciones que realicen la CFE y/o 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, relacionadas con obras que no deban formar parte del 
activo fijo de la CFE o de sus Empresas Productivas Subsidiarias, la apertura de ofertas de los 
concursos abiertos se desarrollará en dos momentos, el primero será la apertura de ofertas 
técnicas y de la documentación distinta a ésta, y el segundo la apertura de ofertas económicas 
sólo de aquellas ofertas técnicas que hubieren cumplido con todos los requisitos técnicos, 
legales y en su caso, los administrativos y financieros, en la forma y términos que se 
establezcan en el Pliego de Requisitos. 

1. Primer momento: 

a. Una vez recibidas las ofertas se procederá a la apertura del sobre que contenga la oferta 
técnica y la documentación distinta a ésta. 

 En caso de que no se reciban ofertas o la totalidad de las presentadas no se puedan abrir, 
el Área Contratante declarará desierto el procedimiento de Contratación sin necesidad de 
emitir un fallo; 
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b. Se levantará un acta en la que se dejará constancia de las ofertas técnicas y la 
documentación distinta a ésta recibidas para su análisis. El acta será firmada por los 
servidores públicos que participen en la recepción de ofertas y se pondrá a disposición de 
los Concursantes; y 

c. Posteriormente llevará a cabo la evaluación de las ofertas técnicas y la documentación 
distinta a ésta, con la finalidad de determinar aquellas que resulten solventes por cumplir 
con todos los requisitos técnicos, legales y administrativos establecidos en el Pliego de 
Requisitos. El resultado de la evaluación en el cual se señalen las ofertas técnicas 
solventes y las rechazadas, deberá constar por escrito. 

2. Segundo momento: 

a. En la fecha programada y previo a la apertura de las ofertas económicas, el servidor 
público del Área Contratante que conduzca el evento dará a conocer el resultado de la 
evaluación técnica y de la documentación distinta a esta o, en su caso, podrá diferir la 
fecha en la que se dará a conocer dicho resultado, lo cual deberá constar en el acta 
correspondiente. 

 En caso de que ninguna oferta haya resultado solvente técnicamente, el Área Contratante 
declarará desierto el procedimiento de Contratación sin necesidad de emitir un fallo; 

b. Una vez que se dio a conocer el resultado de esta evaluación, se procederá a la apertura 
de las ofertas económicas de los Concursantes cuyas ofertas técnicas se determinaron 
solventes, se asentará en el acta el importe de estas. El acta será firmada por los 
servidores públicos que participen en el acto y se pondrá a disposición de los 
Concursantes; 

 Cuando así se establezca en el Pliego de Requisitos, el Precio Máximo de Contratación se 
dará a conocer en este acto, siempre y cuando se tengan ofertas técnicas solventes; 

c. El Área Requirente y el Área Contratante llevarán a cabo la evaluación de las ofertas 
económicas y emitirán el dictamen con el resultado correspondiente, indicando las  ofertas 
económicas solventes y las rechazadas, mismo que se dará a conocer en el acto de fallo;  

d. Las ofertas que presenten un importe superior al Precio Máximo de Contratación no serán 
susceptibles de adjudicación del contrato. Mismo supuesto aplicará cuando la oferta 
presente un importe igual o inferior al Precio Anormalmente Bajo, siempre y cuando éste 
se haya establecido en el Pliego de Requisitos, así como su forma de cálculo. El Área 
Contratante del Corporativo emitirá los criterios para la determinación del Precio 
Anormalmente Bajo. 

VI.  Fallo. - El fallo contendrá como mínimo lo siguiente: 

a. Los resultados de la evaluación de las ofertas técnicas y económicas, en los cuales se 
basa la adjudicación del contrato o la declaración desierta del concurso abierto; 

b. En su caso, las razones que motivaron el rechazo de las ofertas, por actualizarse alguno 
de los supuestos establecidos en el Pliego de Requisitos; 

c. En su caso, se procederá a declarar desiertos los concursos cuando: i) la totalidad de las 
ofertas presentadas resulten rechazadas por no reunir los requisitos solicitados en el 
Pliego de Requisitos, o ii) los precios de todas las ofertas superen el Precio Máximo de 
Contratación; 

d. El plazo para la entrega de la garantía de cumplimiento del contrato que se solicite en el 
Pliego de Requisitos; 

e. La fecha, lugar y hora para la firma del contrato, el plazo de ejecución de los trabajos, 
señalándose la fecha de inicio y terminación de estos y, en su caso, la entrega del anticipo 
y la garantía de este; y 

f. El nombre, cargo y firma de los servidores públicos que lo emiten. 

 El Área Contratante deberá emitir y publicar el fallo, lo cual hará las veces de la notificación 
personal. La emisión y publicación del fallo se realizará en la fecha que se establezca en el 
Pliego de Requisitos, misma que deberá encontrarse dentro del plazo de treinta Días Naturales 
contado a partir de la fecha de la presentación de ofertas. 

 El Área Contratante podrá reprogramar la emisión y publicación del fallo, en caso de que el 
Área Requirente, manifieste que por la complejidad del objeto de la Contratación necesita de un 
plazo mayor para llevar a cabo las evaluaciones técnica y/o económica. 

 Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error que modifique el resultado del fallo y no 
se haya firmado el contrato, el superior jerárquico del servidor público que haya emitido el fallo, 
podrá determinar de oficio la nulidad de este, sin perjuicio de que se pueda emitir un  nuevo 
fallo. 
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 Para efectos de lo indicado en el párrafo anterior, se deberá observar el siguiente 
procedimiento: 

I. Por sí mismo o a petición del Área Requirente, el servidor público del Área Contratante 
que haya emitido y publicado el fallo hará del conocimiento de su superior jerárquico le 
existencia del error que modificó el sentido del fallo y acompañará toda la información que 
resulte necesaria para documentar esta circunstancia; 

II. El superior jerárquico del servidor público que emitió el acto analizará la información 
proporcionada y determinará la procedencia de declarar la nulidad del fallo; 

III. Cuando se declare la nulidad del fallo, este hecho se notificará a los Concursantes, a más 
tardar, el Día Hábil anterior a la fecha señalada en el fallo para la formalización del 
contrato o el Día Hábil anterior a la fecha diferida por el Área Contratante, en términos de 
la disposición 87, y 

IV. La declaración de nulidad del fallo se hará del conocimiento de la Auditoría Interna dentro 
de los 5 Días Hábiles siguientes a su emisión. 

 Cuando se advierta en las actas la existencia de un error que no modifique el resultado de 
estas, el Área Contratante procederá a su corrección, mediante una fe de erratas la cual será 
emitida por el mismo servidor público que emitió el acta que se corrige o, en su defecto, por su 
superior jerárquico, hecho que se publicará, lo cual hará las veces de la notificación personal. 
Tratándose de correcciones al fallo, las mismas se deberán realizar previo a la formalización  
del contrato. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 77.- Concurso abierto simplificado 

El Área Requirente podrá optar por el concurso abierto simplificado para la Contratación de obras o 
servicios relacionados, cuando el importe estimado de la Contratación sea inferior al monto del umbral en 
Dólares comunicado semestralmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para las Contrataciones 
sujetas a los Tratados. 

Para determinar el importe estimado de la Contratación en Pesos, se considerará el tipo de cambio para 
solventar obligaciones denominadas en Dólares pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil anterior a la fecha de elaboración de la solicitud de 
Contratación. 

Al concurso abierto simplificado le resultarán aplicables, en lo procedente, las demás disposiciones del 
concurso abierto y sus etapas, siendo optativa la etapa de aclaraciones. Los plazos del concurso abierto 
simplificado se establecerán en el Pliego de Requisitos, atendiendo las características de la Contratación, 
debiendo existir un plazo no menor a tres días hábiles entre la publicación de la convocatoria o el cierre de la 
última sesión de aclaraciones, cuando ésta se prevea, y la presentación de ofertas. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 78.- Obras o servicios relacionados menores 

La Contratación de obras o servicios relacionados cuyo monto no supere el equivalente en moneda 
nacional de cuatro mil Dólares no requerirán la formalización de un contrato. Para que el pago proceda la 
operación deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones y contar con el comprobante fiscal 
correspondiente. 

Las operaciones a que se refiere esta disposición, invariablemente, deberán realizarse a través de un Área 
Contratante. 

Para los efectos de lo previsto en esta disposición, se considerará el tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en Dólares pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil inmediato anterior a la fecha de elaboración de la 
solicitud de Contratación. 

Las obras o servicios relacionados menores podrán realizarse, siempre que las operaciones no se 
fraccionen con el objeto de quedar comprendidas dentro del monto correspondiente a esa figura y que la 
suma de operaciones de un ejercicio fiscal no rebase el cinco por ciento del presupuesto para obras y 
servicios relacionados asignado a la CFE o a cada una de sus Empresas Productivas Subsidiarias, según 
corresponda. Para efectos de lo anterior, la Dirección Corporativa de Finanzas informará al Consejo 
Consultivo Técnico, a más tardar en el mes de marzo de cada año, el desglose de los presupuestos 
señalados y sus actualizaciones de forma trimestral. 
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Disposición 79.- Fraccionamiento de operaciones 

Para efectos de lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de la Ley y en la disposición 78, se 
entenderá que existe fraccionamiento de operaciones cuando se presenten conjuntamente las siguientes 
circunstancias: 

I. Todas estén fundadas en el artículo 52 del Reglamento de la Ley o en la disposición 78, según 
corresponda; 

II. La suma de los importes de las operaciones superen el monto máximo indicado en el artículo 
52 del Reglamento de la Ley o en la disposición 78, según corresponda; 

III. Las obras o servicios relacionados sean los mismos; 

IV. Las operaciones se efectúen en un solo ejercicio fiscal; y 

V. Las solicitudes se realicen por la misma Área Requirente. 

Disposición 80.- Procedimiento de invitación restringida derivado de los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

Las etapas que se contemplan en un procedimiento de Contratación a través de invitación restringida 
serán: i) la invitación a los Concursantes; ii) visita al sitio cuando sea necesario; iii) aclaraciones sobre los 
documentos de la invitación la cual será optativa; iv) presentación de ofertas; v) apertura y evaluación de 
ofertas, y vi) emisión del fallo. 

El desarrollo del procedimiento de invitación restringida deberá considerar lo siguiente: 

I. Se invitará a cuando menos tres posibles Concursantes, seleccionados de entre aquellos 
identificados en la Investigación de Condiciones de Mercado y/o en la actualización de 
condiciones de mercado; 

II. La invitación y el Pliego de Requisitos se difundirán por el Área Contratante; y 

III. Para proceder a la apertura de ofertas económicas se deberá contar con al menos dos ofertas 
que cumplan técnicamente. 

En caso de que no se tengan por recibidas al menos dos ofertas que cumplan técnicamente, se podrá 
optar por declarar desierto el procedimiento sin responsabilidad para el Área Contratante o continuarlo si el 
Área Requirente acredita mediante un dictamen que resulta más conveniente seguir con el mismo. El 
dictamen a que se refiere este párrafo deberá ser emitido a más tardar el Día Hábil siguiente al de la 
Presentación de Ofertas, el cual deberá ser suscrito por el titular del Área Requirente y enviado al Área 
Contratante. 

A la invitación restringida le serán aplicables, en lo procedente, las demás disposiciones del  concurso 
abierto. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 81.- Procedimiento de adjudicación directa derivado de los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

Las etapas que se contemplan en un procedimiento de adjudicación directa son la solicitud de oferta, la 
recepción de oferta y la decisión de la adjudicación. 

A la adjudicación directa le resultarán aplicables las previsiones establecidas en la disposición 76 para el 
caso de la cancelación o suspensión del procedimiento de Contratación. 

Salvo que se establezca un plazo distinto en la solicitud de oferta, el plazo entre dicha solicitud y la 
decisión de la adjudicación, no deberá ser mayor de veinte Días Naturales. 

Los documentos relativos a este procedimiento de Contratación podrán ser firmados electrónicamente. 

Disposición 82.- Etapa de negociación 

En los procedimientos de Contratación se podrá establecer una etapa de negociación, cuando de la 
Investigación de Condiciones de Mercado se considere que su inclusión coadyuvaría a obtener mejores 
condiciones de Contratación. 

La inclusión de la etapa de negociación, así como los aspectos que serán susceptibles de negociarse 
deberán preverse en el Pliego de Requisitos. 

La etapa de negociación será conducida por un Grupo Negociador, integrado por un representante del 
Área Requirente y un representante del Área Contratante. A las sesiones de negociación asistirá, en funciones 
de acompañamiento, un representante de la Auditoría Interna del Corporativo, sin que la inasistencia de este 
último sea impedimento para que se lleve a cabo esta etapa. 

Se podrá invitar a cualquier otro servidor público que se considere conveniente para el adecuado 
desarrollo de la etapa de negociación. 
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La etapa de negociación se realizará de manera imparcial, honesta y transparente, con el objetivo de 
mejorar las condiciones inicialmente ofertadas, conforme a lo siguiente: 

I. Se desarrollará una vez evaluadas las ofertas técnicas y económicas recibidas. 

II.  Únicamente podrán participar quienes hayan presentado ofertas que hayan resultado técnica y 
económicamente solventes. 

III.  Tratándose de concursos abiertos, concursos abiertos simplificados e invitaciones restringidas, 
al dar a conocer el resultado de la evaluación técnica y en el acta de la apertura de las ofertas 
económicas, la Empresa Contratante indicará la fecha y hora en que se llevará a cabo la 
negociación. 

 Para el caso de adjudicaciones directas, la fecha y hora en que se llevará a cabo la negociación 
se deberá especificar desde el Pliego de Requisitos. 

IV.  Dos días hábiles previos a la fecha establecida para la negociación, el Área Contratante 
notificará a quienes hayan presentado ofertas solventes, a través del correo electrónico 
proporcionado por los mismos, que deberán participar en la etapa de negociación, así como el 
lugar en el que se llevará a cabo. 

V.  Los participantes en la etapa de negociación deberán ser representados por personas que 
cuenten con facultades para obligarlos en los términos que se acuerden como consecuencia de 
la etapa de negociación. 

VI.  Las sesiones de negociación se realizarán de manera simultánea, por separado, con cada uno 
de los participantes en la negociación, y se elaborará un acta en la que consten los términos en 
que se desarrolló cada sesión de negociación, la cual deberá ser firmada por todos los 
asistentes a la respectiva sesión. 

VII.  Los acuerdos que se asienten en el acta de las sesiones de negociación forman parte de las 
ofertas de los participantes en esta etapa. 

VIII.  Únicamente se llevará a cabo una sesión de negociación por participante, la cual se realizará 
en un solo día y una vez concluida no podrá reabrirse. 

IX.  En caso de que una persona, cuya oferta haya resultado técnica y económicamente solvente no 
participe en la etapa de negociación o de haber participado no firme el acta, continuará 
participando en el procedimiento de Contratación con la oferta que haya presentado 
inicialmente. 

X.  Una vez concluida la etapa de negociación, se emitirá y publicará el fallo o la decisión de 
adjudicación correspondiente. 

XI.  El desarrollo de las reuniones, sus acuerdos y la información que se haya compartido será 
confidencial y la Empresa Contratante se abstendrá de revelar el contenido de las ofertas 
negociadas durante el tiempo que transcurra entre la negociación y el fallo o la decisión de 
adjudicación. 

Disposición 83.- Criterios de evaluación de las ofertas 

Para la valoración de las ofertas en cualquier tipo de procedimiento de Contratación, se deberá utilizar el 
criterio indicado en el Pliego de Requisitos, que podrá ser alguno de los siguientes: Evaluación por Costo del 
Ciclo de Vida, Evaluación por Precio o Evaluación por Puntos. El Área Contratante del Corporativo, emitirá 
disposiciones específicas para la aplicación de dichos criterios de evaluación. 

En todos los casos el Área Requirente y, cuando corresponda, el Área Contratante deberán verificar que 
las ofertas cumplan con lo solicitado en el Pliego de Requisitos. 

En caso de que, durante las evaluaciones técnica y económica, se tenga alguna duda o confusión 
respecto del contenido de una o varias de las ofertas recibidas, el Área Contratante podrá solicitar al 
Concursante la aclaración o confirmación que corresponda, siempre y cuando, no implique la modificación de 
los aspectos sustanciales de su oferta. Las solicitudes de aclaración o confirmación, así como las respuestas 
que se emitan, se harán del conocimiento de todos los Concursantes en el procedimiento de Contratación. 

El criterio que se aplicará en caso de empate de ofertas en procedimientos de Contratación de obras o 
servicios relacionados será el que se indique en el Pliego de Requisitos, de entre los que se señalan a 
continuación: 

I. Características técnicas. - El empate se podrá resolver a favor del Concursante que ofrezca 
características técnicas superiores para la Empresa Contratante, de acuerdo con lo establecido 
en el Pliego de Requisitos; 

II. Preferencia a MIPYMES. - Se dará preferencia a MIPYMES, en el orden de la estratificación 
respectiva. 

 El criterio de desempate a que se refiere esta fracción sólo será aplicable cuando se trate de un 
procedimiento de Contratación de carácter nacional; o 
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III. Sorteo Manual por Insaculación. - Se procederá a realizar un sorteo manual por insaculación, 
donde en una urna se introducirán boletos con un número que corresponderá al lugar que 
ocuparán los Concursantes que resultaron empatados de acuerdo con el boleto que 
seleccionen en la urna. 

El resultado del criterio de desempate aplicado deberá asentarse en el acta de fallo correspondiente. 

En las Contrataciones que realicen la CFE y/o sus Empresas Productivas Subsidiarias que se encuentren 
relacionadas con obras que no deban formar parte del activo fijo de la CFE o de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, se podrán utilizar criterios de evaluación y de desempate distintos a los previstos en esta 
disposición. 

Disposición 84.- Justificación de excepciones al concurso abierto, en los supuestos del artículo 80 
de la Ley 

El escrito en el que conste la justificación de las razones en las que se sustente la excepción al concurso 
abierto que se presente para su dictamen deberá contener lo siguiente: 

I. Descripción de las obras o servicios relacionados objeto del procedimiento de Contratación, 
anexando la información que contenga las características y datos técnicos para identificar el 
objeto y alcance de la Contratación; 

II. Plazos y condiciones de ejecución de las obras o de prestación de los servicios relacionados; 

III. Las conclusiones de la Investigación de Condiciones de Mercado y/o de la actualización de 
condiciones de mercado, que soporten el procedimiento de Contratación propuesto y/o la 
selección de las personas consideradas para participar en la invitación restringida o de la 
persona propuesta para la adjudicación directa; 

IV. El procedimiento de Contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que resulte 
procedente para llevar a cabo la invitación restringida o la adjudicación directa y motivando la 
propuesta mediante la descripción de manera clara de las razones en que se sustente la 
misma, acompañando toda aquella documentación que resulte necesaria para acreditar el 
supuesto de excepción de que se trate; 

V. El monto estimado de la Contratación y forma de pago propuesta; 

VI. En el caso de adjudicación directa, el nombre de la persona propuesta para la Contratación e 
información general de contacto. Tratándose del procedimiento de invitación restringida los 
nombres e información general de contacto de las personas propuestas para ser invitadas; 

VII. La acreditación del o los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez o 
transparencia, en que se sustente la selección del procedimiento de excepción, según las 
circunstancias que concurran en cada caso; 

VIII. El lugar y fecha de emisión; y 

IX. Firma del titular del Área Requirente. En caso de que el titular del Área Requirente sea la 
instancia responsable de dictaminar el supuesto de excepción, se deberá indicar esta 
circunstancia. 

 Cuando el Subcomité de Excepciones al Concurso Abierto en Materia de Obras y Servicios 
Relacionados sea la instancia responsable de dictaminar el supuesto de excepción, se deberá 
anexar al escrito a que se refiere esta disposición, un dictamen en el que conste el sentido de la 
decisión tomada, el cual deberá ser firmado por todos los miembros que participaron en la 
sesión. 

Al escrito a que se refiere esta disposición, se deberá acompañar el documento en el que se acredite la 
existencia de recursos financieros. 

En los contratos derivados de los procedimientos de Contratación fundamentados en las fracciones II, III y 
XVIII, del artículo 80, de la Ley, en donde no sea posible determinar el alcance y cantidades de trabajo, se 
podrá acordar el inicio en la ejecución de los trabajos con anterioridad a que los contratos sean ratificados por 
escrito, lo cual se hará dentro de los ciento ochenta Días Naturales siguientes al inicio de los trabajos de que 
se trate. 

El Consejo Consultivo Técnico, cuando lo considere procedente, emitirá guías de aplicación de criterios 
operativos para la acreditación de aquellos supuestos de excepción al concurso abierto a que se refiere el 
artículo 80 de la Ley que resulten aplicables a la Contratación de obras y servicios relacionados. 

Disposición 85.- Propuestas No Solicitadas 

La Empresa Contratante podrá recibir y en su caso analizar una Propuesta No Solicitada por parte de 
cualquier tercero, tanto nacional como extranjero, respecto de obras o servicios relacionados, cuando la 
misma cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones: (i) sea una innovación o (ii) cuente con derechos 
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de exclusividad sobre el objeto materia de la propuesta, para lo cual, deberá acompañar la suficiente 
información para determinar su procedencia. La recepción de una Propuesta No Solicitada en ningún caso 
obligará a la Empresa Contratante a llevar a cabo el análisis de esta. Sin perjuicio de lo anterior, la recepción 
de una Propuesta No Solicitada obliga a la Empresa Contratante a respetar los derechos en materia de 
propiedad intelectual respecto de la información recibida. 

Cuando con posterioridad al análisis realizado a la Propuesta No Solicitada, la CFE o sus Empresas 
Productivas Subsidiarias hayan determinado favorablemente la Propuesta No Solicitada y el objeto materia de 
la Contratación se ubique en el supuesto relativo a derechos exclusivos a que se refiere el artículo 80, fracción 
I, de la Ley, podrá llevar a cabo una adjudicación directa. 

Si la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias deciden llevar a cabo un procedimiento de invitación 
restringida o un concurso abierto, tendrá la obligación de iniciar una negociación con el tercero que entregó la 
Propuesta No Solicitada a fin de adquirir los derechos en materia de propiedad intelectual que le permitan 
iniciar el procedimiento de Contratación correspondiente. 

Capítulo III.- Contratos 

Disposición 86.- Contenido de los contratos 

Los contratos se elaborarán tomando como guía el modelo que al respecto apruebe el Consejo Consultivo 
Técnico, a propuesta del Área Contratante del Corporativo. Los contratos contendrán como mínimo, en lo que 
resulte aplicable, lo siguiente: 

I. La descripción de las obras o servicios relacionados objeto del contrato; 

II. El importe total a pagar o la forma en que se determinará el importe total del contrato, 
especificando la moneda correspondiente; 

III. Los términos y condiciones en que se realizará el pago; 

IV. El plazo, considerando las fechas de inicio y terminación, lugar y condiciones de ejecución de 
las obras o de los servicios relacionados, su recepción y finiquito de los contratos; 

V. Derechos y obligaciones de las partes; 

 Establecer la aceptación del Contratista de que la Empresa Contratante le descuente, por 
concepto de gastos de auditoría y de control interno, el cinco al millar sobre el importe total del 
contrato, de acuerdo con los lineamientos que al respecto emita el Consejo de Administración. 
Lo previsto en este párrafo, no resultará aplicable tratándose de contrataciones relacionadas 
con obras que no formen parte del activo fijo de la CFE o de sus Empresas Productivas 
Subsidiarias; 

VI. Nombre, cargo y correo electrónico del residente de obra y representante del Contratista; 

VII. La determinación de la legislación aplicable y de los tribunales competentes; 

VIII. Garantías aplicables; y 

IX. Causas por las que la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias podrán rescindir el 
contrato, así como el procedimiento que se deberá aplicar. 

El Pliego de Requisitos, el contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en el Pliego de Requisitos. En caso de existir inconsistencias entre lo previsto en el 
contrato y el Pliego de Requisitos, prevalecerá lo estipulado en este último. 

Disposición 87.- Formalización del contrato 

El Área Requirente y el Concursante ganador, deberán formalizar el contrato derivado de un procedimiento 
de Contratación dentro del plazo previsto en el Pliego de Requisitos, el cual no podrá ser inferior a seis Días 
Hábiles contados a partir del Día Hábil siguiente a aquel en que se notifique el fallo a los Concursantes. 

En el fallo deberá indicarse el lugar, la fecha y el horario para la formalización del contrato. En caso de que 
en el Pliego de Requisitos no se establezca el plazo para la formalización del contrato, la fecha para la 
formalización del contrato deberá encontrarse entre el sexto y el décimo Día Hábil posterior a que se notifique 
el fallo a los Concursantes. 

Los plazos establecidos en los párrafos anteriores no serán aplicables a contratos derivados de 
procedimientos de Adjudicación Directa. 

Posterior a la notificación del fallo y previo a la fecha de firma del contrato, el Área Contratante podrá 
diferir la fecha de firma del contrato hasta por un periodo de quince Días Hábiles contado a partir de la fecha 
señalada en el fallo, cuando se presente un caso fortuito o de fuerza mayor debidamente justificado por el 
Área Requirente a través de un servidor público con nivel jerárquico mínimo de Gerente, que le impida a la 
Empresa Contratante el formalizar el contrato en la fecha prevista en el fallo. 
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El Concursante ganador perderá sus derechos derivados del fallo, sin responsabilidad para la Empresa 
Contratante, cuando por causas atribuibles a este no se firme el contrato en la fecha señalada en el fallo o en 
la fecha diferida por el Área Contratante. 

Tratándose de un contrato derivado de concurso abierto, concurso simplificado o de invitación restringida 
que, por causas imputables al Concursante ganador, no se formalice en la fecha establecida en el fallo o, en 
su defecto, en la fecha diferida por al Área Contratante, la Empresa Contratante, sin necesidad de realizar un 
nuevo procedimiento de Contratación, podrá adjudicar el contrato al Concursante que haya quedado en 
segundo lugar, de conformidad con lo asentado en el fallo, y así sucesivamente hasta que un Concursante 
acepte la adjudicación del contrato, siempre que la diferencia en precio con respecto a la oferta que 
inicialmente hubiera resultado ganadora no sea superior al diez por ciento, ni al Precio Máximo de 
Contratación. 

Si la Empresa Contratante no firmare el contrato por causas que le sean atribuibles, a solicitud por escrito 
del Concursante ganador, esta únicamente cubrirá los gastos no recuperables en que el Concursante hubiera 
incurrido para preparar y elaborar su oferta, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el procedimiento de Contratación de que se trate. Tanto los 
aspectos que serán susceptibles de reclamarse de acuerdo con lo que establece este párrafo, así como el 
procedimiento para su reclamación se sujetarán a los lineamientos que al respecto emita el Área Contratante 
del Corporativo. 

Los contratos podrán ser formalizados a través de firma electrónica. 

Disposición 88.- Cesión de derechos y obligaciones 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones derivados del contrato celebrado con una 
Empresa Contratante en favor de cualquier otra persona, salvo los derechos de cobro que podrán cederse 
previo consentimiento por escrito de la Empresa Contratante. 

En los contratos se establecerá que, cuando se presenten circunstancias imputables al Contratista que 
pongan en riesgo el cumplimiento de los contratos y se pueda generar un daño y/o perjuicio a la Empresa 
Contratante, ésta podrá autorizar o instruir al Contratista la cesión de los demás derechos y obligaciones 
derivados de los mismos, en favor de terceros que cumplan con los requisitos establecidos en el Pliego de 
Requisitos, así como los términos en los que se seleccionará la persona a la que se cederán los derechos y 
obligaciones previstos en el Contrato. 

En estos casos, el servidor público que haya firmado el contrato de que se trate o quien lo sustituya, 
deberá elaborar la justificación que incluya los beneficios que se obtendrán como consecuencia de la cesión y, 
previa opinión favorable del Consejo Consultivo Técnico, dicho servidor público autorizará o instruirá la cesión 
de los contratos. 

Disposición 89.- Responsabilidades del residente de obra y del supervisor 

El residente de obra será el responsable de supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en los contratos y la responsabilidad del supervisor será apoyar al residente de obra en términos de 
lo establecido en la disposición específica que para tal efecto emita el Área Contratante del Corporativo. 

Disposición 90.- Subcontratación 

Cuando así se especifique en el Pliego de Requisitos, el Contratista podrá subcontratar a las personas 
físicas o morales que requiera para dar puntal cumplimiento a las obligaciones derivadas de un contrato 
formalizado con la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias, siempre y cuando el monto acumulado de 
los contratos a celebrar con los subcontratistas no rebase el cuarenta y nueve por ciento del importe total del 
contrato y que las personas con las que pretenda subcontratar no se encuentren impedidas para celebrar 
contratos con la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias de conformidad con lo establecido por la 
disposición 15. No se considerarán como subcontratación, el suministro de los equipos y materiales de 
instalación permanente requeridos para la ejecución de los trabajos y aquellas que se indiquen en el Pliego de 
Requisitos. 

Previo a la formalización de los contratos mediante los cuales el Contratista subcontrate a otras personas 
para el cumplimiento de sus obligaciones, el Contratista deberá obtener el consentimiento de la Empresa 
Contratante, respecto de que dichos terceros cuentan con la capacidad técnica y financiera para realizar los 
trabajos objeto de la subcontratación, en términos de lo establecido en el contrato. 

Los Contratistas serán los únicos responsables de las obligaciones que adquieran con las personas que 
subcontraten para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del contrato formalizado con la CFE o sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y responderán íntegramente ante la Empresa Contratante por los trabajos 
realizados por los subcontratistas. Los subcontratistas no tendrán acción o derecho que hacer valer en contra 
de la CFE o sus Empresas Productivas Subsidiarias. 
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Disposición 91.- Anticipo 

El Área Requirente podrá solicitar al Área Contratante establecer en el Pliego de Requisitos el 
otorgamiento de un anticipo, el cual para el caso de la Contratación de obras podrá ser de hasta el treinta por 
ciento del monto total del contrato. Tratándose de la Contratación de servicios relacionados, se podrá prever 
el otorgamiento de un anticipo de hasta el diez por ciento del monto total del contrato. 

Para el caso de Contratos Plurianuales se podrán establecer los mismos porcentajes máximos, 
referenciados al monto del ejercicio de que se trate, de acuerdo con el programa de ejecución de los trabajos. 

Cuando por las características particulares de la Contratación así se requiera, los porcentajes de anticipo 
podrán ser mayores a los señalados en el párrafo primero, en cuyo caso será necesaria la autorización escrita 
del titular de la Empresa Contratante de que se trate, o del servidor público en quien éste haya delegado tal 
facultad. 

El monto total del anticipo otorgado deberá ser garantizado por el Contratista, conforme a los términos 
establecidos en el contrato. 

Cuando el Contratista no entregue la Garantía del anticipo en los términos y condiciones establecidas en 
el Pliego de Requisitos, o no remita la factura correspondiente con los requisitos fiscales, dentro del plazo 
señalado en el Pliego de Requisitos, no procederá el diferimiento de la fecha de inicio de los trabajos y, por lo 
tanto, deberá iniciarlos en la fecha establecida originalmente. 

El atraso en la entrega de anticipos por causas imputables a la Empresa Contratante diferirá en igual plazo 
el programa de ejecución pactado con el Contratista. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el Contratista deberá devolver el anticipo no 
amortizado más los intereses correspondientes conforme a la tasa establecida en el contrato que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el ejercicio de que se trate, para los casos 
de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no 
amortizado hasta la fecha de su devolución. 

Disposición 92.- Bitácora Electrónica 

Será obligatorio el uso de la Bitácora Electrónica, la cual deberá ser abierta al inicio de los trabajos por el 
residente de obra para el registro oportuno de, al menos, los siguientes eventos: 

I. Al residente de obra le corresponderá registrar: 

a) La entrega de los sitios de los trabajos; 

b) Las modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a los aspectos de 
calidad y a los programas de ejecución convenidos, que hayan sido autorizados; 

c) Las estimaciones autorizadas o los valores de obra aceptados; 

d) Los ajustes de costos autorizados; 

e) Los conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales, autorizadas; 

f) Los convenios modificatorios formalizados; 

g) La terminación anticipada o la notificación sobre el inicio y resolución del procedimiento de 
rescisión del contrato; 

h) La sustitución del representante del Contratista, del residente de obra o del supervisor, así 
como el nombre y cargo del personal técnico del Contratista que interviene en la obra; 

i) Las suspensiones y reinicio de los trabajos; 

j) Los casos fortuitos o de fuerza mayor que afecten el programa de ejecución convenido; 

k) La terminación de los trabajos y su recepción en términos del contrato, así como la 
información que refleje la congruencia entre el avance físico de la obra y el valor de la 
misma, y 

l) El cierre de bitácora. 

II. Al representante del Contratista le corresponderá registrar: 

a) La solicitud de modificaciones al proyecto ejecutivo, al procedimiento constructivo, a los 
aspectos de calidad y a los programas de ejecución convenidos; 

b) La solicitud de aprobación de estimaciones o valores de obra; 

c) La falta o atraso en el pago de estimaciones; 

d) La solicitud de ajuste de costos; 

e) La solicitud de conceptos no previstos en el catálogo original y cantidades adicionales; 

f) La solicitud de convenios modificatorios; y 

g) El aviso de terminación de los trabajos. 
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III. Al supervisor le corresponderá registrar: 

a) El avance físico y financiero de la obra en las fechas de corte señaladas en el contrato; 

b) El resultado de las pruebas de calidad de los insumos para la construcción de las obras, 
con la periodicidad que se establezca en el contrato; y 

c) Lo relacionado con las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban 
implementarse. 

El registro de los aspectos señalados en las fracciones anteriores se realizará sin perjuicio de que los 
mencionados responsables de los trabajos puedan anotar en la bitácora cualquier otro acontecimiento que se 
presente y que sea de relevancia para los trabajos. 

La Bitácora Electrónica será utilizada por el residente de obra, el supervisor y/o por el representante del 
Contratista. 

Cuando no sea factible utilizar la Bitácora Electrónica, se podrá utilizar la bitácora en papel, la cual deberá 
contener los registros a que se refiere esta disposición. 

La bitácora no presupone un acuerdo de voluntades entre la Empresa Contratante y el Contratista, 
cualquier acuerdo entre las mismas deberá formalizarse por escrito, a través del instrumento legal que 
corresponda. 

Disposición 93.- Entrega de inmuebles para inicio de los trabajos 

La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato respectivo, y la Empresa 
Contratante oportunamente entregará por escrito al Contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo. El incumplimiento en la entrega del o los inmuebles por parte de la Empresa Contratante diferirá las 
fechas de inicio y terminación de los trabajos hasta que la Empresa Contratante entregue el o los inmuebles, 
sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato. 

Disposición 94.- Garantías 

Los Concursantes y los Contratistas deberán entregar, según corresponda, de acuerdo con las 
características de la Contratación, y cuando así se haya establecido en el Pliego de Requisitos, entre otras, 
las siguientes garantías: 

I. Garantía de sostenimiento de oferta; 

II. Garantía del anticipo; 

III. Garantía de cumplimiento del contrato; 

IV. Garantía de calidad; 

V. Garantía de los vicios ocultos, o 

VI. Garantía de cualquier otra responsabilidad. 

Las anteriores garantías son independientes entre sí, y la determinación de su inclusión en el Pliego de 
Requisitos, quedará sujeta a los criterios que establezca el Área Contratante del Corporativo. 

Disposición 95.- Pago de estimaciones o de contraprestación 

El Área Requirente indicará en el contrato, atendiendo a la modalidad que corresponda, el procedimiento 
para el pago de las estimaciones o de la contraprestación, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 
Requisitos. Los pagos por regla general se efectuarán en el plazo que establezca la Dirección Corporativa de 
Finanzas de conformidad con la normatividad que emita para tal efecto. 

Asimismo, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de las obras o servicios relacionados 
a contratar, de conformidad con la normatividad emitida por la Dirección Corporativa de Finanzas, el titular de 
la Empresa Contratante, bajo su responsabilidad, podrá reducir los plazos para los pagos de estimaciones o 
de la contraprestación, establecidos en el Pliego de Requisitos, elaborando para tal efecto, la justificación que 
lo funde y motive, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad de los recursos. 

Disposición 96.- Procedimiento de Ajuste de Costos 

El procedimiento de ajuste de costos sólo procederá, cuando así se estipule en el Pliego de Requisitos, 
para los contratos a base de precios unitarios o la parte de los mixtos de esta naturaleza y se deberá aplicar 
conforme a los periodos de revisión establecidos desde dicho Pliego. 

El procedimiento por aplicar podrá ser cualquiera de los siguientes: 

I.  La revisión de cada uno de los precios unitarios del contrato para obtener el ajuste; 

II.  La revisión de un grupo de precios unitarios que, multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe 
total del contrato, o 

III.  En el caso de trabajos en los que la Empresa Contratante tenga establecida la proporción en 
que intervienen los insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo 
podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en 
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dichas proporciones. En este caso, cuando el Contratista no esté de acuerdo con la proporción 
de intervención de los insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, 
podrá solicitar su revisión a efecto de que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un 
acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento enunciado en la fracción I de esta disposición. 

La Empresa Contratante describirá en el contrato los procedimientos antes señalados, así como sus 
plazos de presentación, revisión y autorización, de acuerdo con la disposición específica que emita el Área 
Contratante del Corporativo. 

Los ajustes que apliquen al importe de las estimaciones generadas no implicarán la modificación de la 
garantía de cumplimiento. 

Disposición 97.- Pagos en exceso 

Cuando la Empresa Contratante haya realizado pagos en exceso al Contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que para tal efecto se 
establezca en el contrato que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación vigente en el 
ejercicio de que se trate, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por Días Naturales desde 
la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la CFE o 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

No se considerará pago en exceso y, en consecuencia, no se aplicarán intereses, cuando las diferencias 
que resulten a cargo del Contratista sean compensadas en la estimación siguiente, o si se tratara de la última 
estimación en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. 

Cuando se trate del mismo Contratista, la Empresa Contratante tendrá la facultad de realizar 
compensaciones entre contratos, a efecto de extinguir las deudas. Para que haya lugar a la compensación, se 
requiere que las deudas sean igualmente liquidas y exigibles. 

Disposición 98.- Modificaciones a los contratos 

La Empresa Contratante, por razones fundadas y explicitas elaboradas de acuerdo con los criterios que 
emita el Área Contratante del Corporativo, podrá realizar modificaciones a los contratos, para lo cual se 
formalizará por escrito el convenio correspondiente, debiendo registrar la modificación en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones. 

Las modificaciones al monto y plazo de los Contratos de Obra o de Servicios Relacionados, a Precios 
Unitarios y los Contratos de Obra Mixtos en la parte correspondiente, se podrán realizar, siempre y cuando 
éstas no impliquen variaciones sustanciales al proyecto original y objeto del contrato. El residente de obra 
deberá informar a su superior jerárquico tal situación, previo a su elaboración y formalización. 

El programa de ejecución convenido en el contrato y sus modificaciones será la base conforme al cual se 
medirá el avance en la ejecución de los trabajos. 

No será necesario efectuar convenio alguno a los Contratos de obra o servicios relacionados sobre la base 
de precios unitarios y los mixtos en la parte correspondiente, cuando algunas de las cantidades de trabajo de 
los catálogos de conceptos o actividades vigentes solo sean a la baja o se cancelen y se deduzcan en el 
finiquito correspondiente. 

Los Contratos de Obra o de Servicios Relacionados, a Precio Alzado, los Contratos de Obra Llave en 
Mano a Precio Alzado, o la parte de los Contratos de Obra Mixtos de esta naturaleza, no se podrán modificar 
en monto o plazo, ni estarán sujetos a ajuste de costos. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato de cualquier naturaleza se presenten 
circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones ajenas a la responsabilidad de las 
partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la oferta que sirvió de base para 
la adjudicación del contrato correspondiente, se podrán reconocer incrementos o decrementos a los precios 
de los conceptos afectados, de acuerdo con el procedimiento que determine el Área Contratante del 
Corporativo, con el apoyo del área especializada de inteligencia de mercado del Corporativo. 

Disposición 99.- Diferimiento de la fecha de inicio del cumplimiento de las obligaciones 
contractuales 

Cuando por causas imputables a la Empresa Contratante, exista la imposibilidad para iniciar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en la fecha originalmente establecida, la Empresa Contratante 
y el Contratista, celebrarán un convenio para diferir la fecha de inicio de la ejecución del contrato. 

Disposición 100.- Prórroga de obligaciones contractuales 

La Empresa Contratante y el Contratista podrán, mediante convenio, prorrogar las fechas de terminación o 
cualquier otra establecida en el contrato, cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, por hechos ajenos a las 
partes o por causas imputables a la Empresa Contratante, se impida al Contratista la ejecución de los trabajos 
conforme al programa de ejecución del contrato, en el entendido de que la fecha afectada será prorrogada 
hasta por el período del retraso, sin que lo anterior represente una ampliación al plazo de ejecución  de los 
trabajos. 
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Disposición 101.- Suspensión del plazo de ejecución de los trabajos 

Cuando se presente un caso fortuito o fuerza mayor que impida a la Empresa Contratante o al Contratista 
el cumplimiento del plazo de ejecución de los trabajos se podrá suspender total o parcialmente, durante el 
tiempo que dure dicho impedimento. En este caso ninguna de las partes contratantes estará obligada al pago 
de daños y perjuicios, ni de penas convencionales, exclusivamente durante el tiempo que dure la suspensión. 

Una vez concluido el periodo de suspensión, la Empresa Contratante, podrá optar por continuar con el 
cumplimiento del contrato o darlo por terminado anticipadamente. Cualquier suspensión deberá formalizarse a 
través de un convenio modificatorio. 

Disposición 102.- Trabajos extraordinarios en contratos a precio alzado o en contratos llave en 
mano a precio alzado 

La Empresa Contratante podrá solicitar trabajos no considerados dentro de los alcances del contrato a 
precio alzado o contrato llave en mano a precio alzado, cuando se trate de trabajos extraordinarios a los 
originalmente contratados y que resulten necesarios para la conclusión de las obras, siempre y cuando se 
presenten los siguientes supuestos: 

I. Se trate de trabajos que se requieran derivados de factores ajenos a la Empresa Contratante o 
al Contratista; 

II. Se trate de trabajos que no tengan por objeto modificar el proyecto o subsanar omisiones, 
errores o incumplimientos del Contratista; y 

III. Se trate de trabajos en los que puedan determinarse los volúmenes, cantidades, costos y sus 
alcances. 

La Contratación de los trabajos extraordinarios se realizará conforme lo siguiente: 

I. El titular del Área Requirente deberá emitir bajo su estricta responsabilidad un dictamen en el 
que exprese de manera fundada y motivada la necesidad de su Contratación, precisando la 
justificación, en qué consisten los mismos y su costo; 

II. La realización de los trabajos se formalice a través de un contrato a precios unitarios; 

III. La Contratación de los trabajos se lleve a cabo con el Contratista encargado de los trabajos 
originalmente contratados mediante el procedimiento de adjudicación directa, sujeto a las 
formalidades previstas para los procedimientos de excepción que se establecen en el artículo 
80 de la Ley y en estas Disposiciones Generales, y 

IV. La Contratación de los trabajos extraordinarios estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria 
del proyecto. 

Disposición 103.- Penas convencionales o daños y perjuicios 

La Empresa Contratante, por causas imputables al Contratista y tomando en cuenta el tipo de contrato y 
de obligaciones pactadas y buscando siempre las mejores condiciones podrá establecer en el contrato, entre 
otras, las siguientes penas convencionales: 

I. Por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, tales como atraso 
en la ejecución de los trabajos conforme al programa establecido, incumplimiento de eventos 
críticos e incumplimiento en la fecha prevista en el contrato para la terminación de las obras; 

II. Adicionalmente, para el caso de obras, se podrán considerar por deficiencias en conceptos que 
afectan la operación, incumplimiento de valores garantizados, entre otras; y 

III. Para el caso de que los servicios relacionados no se presten o se realicen de manera distinta a 
la convenida. 

El límite de las penas convencionales y/o el límite máximo acumulado de todas las penas, así como la 
forma y términos para la aplicación de penalizaciones, se establecerán en el Pliego de Requisitos, conforme a 
la disposición específica que emita el Área Contratante del Corporativo. 

Cuando se celebren convenios que modifiquen el programa de ejecución convenido, las penas 
convencionales se calcularán considerando las condiciones establecidas en el nuevo programa. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Área Requirente pueda optar por establecer en los contratos la previsión 
de resarcir daños y perjuicios en vez de penas convencionales. 

Disposición 104.- Retención económica 

Cuando así se especifique en el Pliego de Requisitos de Contrataciones que consideren el pago de 
estimaciones, se aplicarán retenciones económicas mismas que se calcularán con base en lo previsto en el 
contrato celebrado por las partes y en el grado de atraso que se determine de acuerdo con el avance físico en 
relación con el programa de ejecución convenido. El Contratista podrá recuperar el importe de las retenciones 
económicas en las siguientes estimaciones si regulariza en tiempo y forma la ejecución de los trabajos 
atrasados respecto dicho programa. 
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El monto de la retención económica se aplicará en la estimación o en el pago que corresponda a la fecha 
en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

De existir retenciones a la fecha de terminación de las obras o servicios relacionados pactados en el 
contrato y trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de la Empresa Contratante. La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del 
plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado la Empresa 
Contratante. 

Si una vez concluida la obra o servicios relacionados y determinadas las penas convencionales resulta 
saldo a favor del Contratista por concepto de retenciones económicas, la Empresa Contratante deberá 
devolver dicho saldo al Contratista, sin que en este caso se genere gasto financiero alguno. 

Cuando se celebren convenios que modifiquen el programa de ejecución convenido, las retenciones 
económicas se calcularán considerando las condiciones establecidas en el nuevo programa. 

Cuando en el contrato se hayan pactado eventos críticos penalizables y estos sean incumplidos, no 
procederá la aplicación de retenciones económicas. 

Disposición 105.- Terminación anticipada 

En los contratos se establecerán las causas por las cuales los mismos se podrán dar por terminados de 
forma anticipada, entre otros supuestos, cuando: 

a) Se presente un caso fortuito o de fuerza mayor consecuencia del cual se extinga la necesidad 
de la Empresa Contratante   o cuando resulte imposible dar cumplimiento a las obligaciones 
objeto del Contrato. 

 Para los efectos de esta disposición, se considerará que la Empresa Contratante o el 
Contratista queda imposibilitado para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del contrato, 
cuando el plazo requerido para dar atención al caso fortuito o de fuerza mayor de que se trate 
sea superior a noventa Días Naturales tratándose de servicios relacionados, y a ciento ochenta 
Días Naturales, tratándose de obras; 

b) Como consecuencia de la resolución emitida por la instancia colegiada en el recurso de 
reconsideración; o 

c) Por acuerdo entre la Empresa Contratante y el Contratista se determine dar por terminado el 
contrato, por así convenir a sus intereses. 

 Para este caso se deberán establecer en los contratos los términos conforme a los cuales el  
Contratista, en caso de que la terminación se dé por así convenir a sus intereses, resarcirá a la 
Empresa Contratante o, en el supuesto de que sea por convenir a la Empresa Contratante, la 
forma en que compensará al Contratista por aquellas erogaciones no recuperables que haya 
realizado, las cuales deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento del objeto 
del contrato y debidamente comprobadas; 

d) Por razones de interés general. 

 Para este caso se deberán establecer en los contratos los términos conforme a los cuales la 
Empresa Contratante compensará al Contratista por aquellas erogaciones no recuperables que 
haya realizado, las cuales deberán estar directamente relacionadas con el cumplimiento del 
objeto del contrato y debidamente comprobadas. 

Disposición 106.- Rescisión de los contratos 

La Empresa Contratante podrá en cualquier momento rescindir los contratos, sin necesidad de resolución 
judicial o arbitral, cuando el Contratista incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en los términos 
establecidos en los respectivos contratos, observando el siguiente procedimiento: 

I. La Empresa Contratante notificará por escrito al Contratista el inicio de la rescisión del contrato; 

II. El Contratista contará con un plazo de quince Días Hábiles para notificar a la Empresa 
Contratante lo que a su derecho convenga, contados a partir del día siguiente de la notificación 
del inicio de la rescisión, y 

III. La Empresa Contratante tendrá quince Días Hábiles para notificar al Contratista su resolución, a 
partir del siguiente día que se reciba la notificación de este. 

Transcurrido el plazo señalado en la fracción II que antecede, el Contratista perderá el derecho para 
manifestar lo que a su derecho convenga y se le tendrá por aceptada la rescisión del contrato en todos sus 
términos. 

La Empresa Contratante podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando advierta que la 
rescisión del contrato le pudiera ocasionar algún daño o afectación a la misma. En este supuesto el titular del 
Área Requirente deberá elaborar un dictamen en el cual se justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, la Empresa Contratante establecerá con el Contratista otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá cumplir lo 
dispuesto en la disposición 98. 
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La Empresa Contratante establecerá en el Pliego de Requisitos, para el caso de rescisión que podrá optar 
por la aplicación de penas convencionales o sobrecostos para lo cual, en este último caso, deberá considerar 
la diferencia entre el importe que determine la Empresa Contratante de los trabajos pendientes de ejecutar y 
el costo de los trabajos no ejecutados del Contratista al momento de rescindir el contrato, el cual no podrá ser 
superior al límite máximo acumulado de todas las penas convencionales. 

Disposición 107.- Cierre de los contratos 

El cierre del contrato inicia con la notificación por escrito de conclusión de los trabajos por parte del 
Contratista y concluye con la formalización del finiquito del contrato o del acta de extinción de derechos y 
obligaciones de este, sin perjuicio de las acciones que deriven de la garantía de vicios ocultos. 

Para efecto de lo anterior, el Contratista notificará a la Empresa Contratante la conclusión de los trabajos 
que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado en el contrato, verifique la conclusión 
de estos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos, si cumplen con las condiciones establecidas en el contrato, la 
Empresa Contratante procederá a su recepción, mediante el levantamiento del acta entrega recepción de los 
trabajos, quedando éstos bajo su responsabilidad. 

Recibidos los trabajos, la Empresa Contratante y el Contratista, dentro del término estipulado en el 
contrato, formalizarán el finiquito, de conformidad con lo previsto en la disposición específica que para tal 
efecto emita el Área Contratante del Corporativo. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el Contratista no acuda con la Empresa 
Contratante para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborarlo, 
debiendo comunicar su resultado al Contratista dentro de un plazo de diez días hábiles, contado a partir de su 
emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al Contratista, éste tendrá un plazo de quince días 
hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se 
dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la Empresa Contratante pondrá a disposición del Contratista el pago 
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los 
importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta que dé por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato. 

Cuando la liquidación del saldo indicado en el finiquito del contrato se realice dentro de los treinta y cinco 
días naturales siguientes a su firma, este último hará las veces del acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de las partes de 
que no existen otros adeudos, por lo que se dan por terminados los derechos y obligaciones que genera el 
contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación, dejando en su caso subsistentes las acciones que 
deriven de las deficiencias menores que se establezcan en el contrato. Si no es factible el pago del saldo 
indicado en el finiquito del contrato en el término indicado anteriormente, se procederá a elaborar el acta de 
extinción de derechos y obligaciones previstas en el párrafo primero de esta disposición. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo.- Los procedimientos de Contratación y los contratos que se hayan iniciado o celebrado con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta modificación se regirán por las normas vigentes aplicables al 
momento de su inicio o celebración. 

Tercero.- En tanto se implementa el Sistema Electrónico de Contrataciones, los procedimientos de 
Contratación de la CFE y sus Empresas Productivas Subsidiarias, se desarrollarán a través de la herramienta 
denominada Micrositio de Concursos. 

Cuarto.- En tanto se emiten los criterios previstos por las fracciones VII y XI, de la disposición 15, de estas 
Disposiciones Generales, la verificación de que los Concursantes no se encuentran en los supuestos 
indicados en dichas fracciones se realizará a través de la manifestación bajo protesta de decir verdad a que 
se refiere el antepenúltimo párrafo de dicha disposición. 

Quinto.- En tanto se crean las áreas especializadas de inteligencia de mercado previstas en estas 
Disposiciones Generales, las actividades que se les encomienden, mediante la presente modificación, se 
continuarán realizando por las unidades administrativas que, previo a la entrada en vigor de esta modificación, 
sean responsables de las mismas. 

En la Ciudad de México, al día veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.- El Prosecretario del Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, Dr. Raúl Armando Jiménez Vázquez, con 
fundamento en la regla Sexta, fracción III, de las Reglas de Operación y Funcionamiento del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad.- Rúbrica. 

(R.- 516256) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo  de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.8597 M.N. (veinte pesos con ocho mil quinientos noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7340 y 5.8798 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco J.P. 
Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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